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PRELIMINAR 

R. Estudio de derecho positivo es el presente trabajo; de der~ 
cho p::s~tivo especial de Aragón : el Apéndice al C6digo civil vi­
gente de~de el día de la venida a Zaragoza de la Virgen del Pilar. 
del año 1926. Esta disposición foral por .excelencia, continente del 
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derecho peculiat del antiguo Reino, hoy región aragvuesa, no ha 
sido tratada con cari iio por. los juristas, ni aun por los propios fora­
listas, quienes han visto en ella mús bien un cobaya ele experimen-: 
tación que caballo de tiro para sus estudios. Como se ha dicho de' 
su hermano mayor, el Código civil, el Apéudice es recibido con des­
vío y enemiga, se le somete ~ t;na implacable crítica (i) antes de 

'conocerle, nos preocuparnos de censurarle (2); los vituperios se 
amoutouan, y habríamos ele recopilar una larga serie ele citas para 
remitimos a ellos, aunque algún autor aislado (3) rompa lanzas en 
su defensa. No ,·amos a entrar en la cuestión que esbozamos ; no nos 
interesa -ahora- saber si el Apéndice es m:ls o menos perfecto, 
si estamos ante una norma genuinamente aragonesa o ante un fruto 
de extrañas influencias que a Aragón se ha impuesto por norma 
rectora. Actuamos hoy como juristas prácticos, y por ello nuestra 
posición no puede ser m:ls que una al estudiar cualquier institución 
o faceta del Derecho frente a la vida social : atenernos a las normas 
vigentes. Y et: Aragón rige, sobre y junto al Código civil, el Apén­
dice ele 7 de diciembre de 1925: su imperio es ineludible. Busque­
mos la solución a cada caso c·oncreto en los cauces de la Ley ; hay 
que encontrar utra salida que la de pedir en cada instante una refor­
ma legal (4) Quédese para otras ocasiones la pretensión· de tal re­
forma -justa y loable en el presente caso-- que Yamos a tratar de 
derecho consti tuído y no constituyen te. 

Centramos nuestro estudio en la sociedad conyugal aragonesa, 
tácita o legal (artículos 48 al 57 del Apéndice), y no trataremos de 
la paccionada, por no presentar ésta especialidad alguna, ya que es 
f~ctible adoptar cualquier sistema o tipo como en el resto de Espa­
ña, si bien la posibilidad ele cambiar en todo instante las normas de 
la sociedad tácita, así como la coexistencia de sus reglas generales 
con el pacto especial referente a algunos bienes nos obligan a cstn­
·diar sus repereüsiones en la materia objeto de este artículo. 

2. Pero al mismo tiempo trataremos también de un tipo de 
socie?ad conyugal pactada, mny extendido en el Alto Aragón: el 

(1) DE CASTRO: Derecho civil de Espa1ía, 2.• edic., 1949, púg. 208. 
(2) HERN..\NDEz-Gu.: •En defeno;a clel Código civil.,. Rcvlsta.dc Dore­

cho Privado, 1948, -pág. 716. 
(3) DE CASTRO: Ob. cit., -pág. 277. 
(4) Renegando co11 ~ONZÁLEZ PALOmKo, de todo grito histérico: •Ena­

jenación de bienes pseudo-wsufructuados•, A n•a/.cs de la Academia Matri-
ttmse del Notariado, tomo V, pág. 854. · 
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sistema de gananciales. Porque las soluciones que demos para el 
caso de faltar capitulaciones son perfectamente aplicables al de ha­
berse acogido al mismo. Veámoslo. 

Dicho pacto es debido, a nuestro entender, a dos causas. Una. 
es la proximidad de Cataluña y la afinidad existente entre los capí­
tulos matri!T'oniales de ambas riberas del Noguera Ribagorzana : 
el Pallás y la Conca de Tremp, por una parte, y Ribagorza y la 

• Litera, por la otra. El labrador aragonés, cuya hija casa con here-u­
catalán, sabe que de no fijarse otra cosa, todo lo adquirido durante 
el matrimonio, a pesar del común esfuerzo de los cónyuges, será. 
bien privativo del marido, pues lo normal es que a su nombre se· 
verifiquen las adquisiciones patrimoniales, por lo que su hija, si 
que<la viuda, al marchar de casa del difunto sólo puede llevarse lo 
que aportó y no otra cosa, perdiendo todo derecho a aquellos bienes_ 
a cuya adquisición contribuyó co11 su trabajo; su dote será su único 
capital. Por ello preveyéndolo, se pacta que los contrayentes ase 
admiten a gananciales por iguales partesn, que alos bienes ganan-, 
ciales serán divisibles por mitad entre ambos cónyuges» (S), que_ 
ael coutrayeute admite a la contrayente a la mitad de sus bienes 
gananciales» (6), e, según fórmulas más modernas, ase acogen a la 
sociedad legal ele gananciales», «fijan como normas ele su sociedad 
conyugal, en el aspecto económico, las del sistema llamado de ganan­
ciales» y otras varias de similar contenido. Esta cláusula de estilo, 
que tal lo es, ¡mes en los protocolos se ha formado (7), se extiende a 
todo el Alto Aragón fronterizo con Cataluña, y de aiií, por costum­
bre popular y tradición notarial, que como ejemplo de la vocació10 
jurí<lica del pueblo aragonés van siempre hermanadas, pasa a otras 
comarcas de la provincia de Huesca. 

La segunda y principalísima razón de ser del pacto de ganancia-· 
les es la de lograr un régimen ele equidad frente a las clúusulas de 

(5) CosTA: Derecho COiisuctulUiiZarro y eco-11omía popular d.ó Espaii,J, 
seg-unda edic., tomo I, pág-. 180. 

(6) Capitulaciones df Antonio Fúster y Manuela Sanruartín, autori-. 
zadas en 8 de mayo de 1795 por el Escribano de Su 1\-Iajestad, don Agnstí'n 
Enjuanes y Pérez, vecino de Benabarre, manifestando las parte..<; que aha~. 
clan la pr~sente su Capit1tlací6n matrirncmial, 1V(}I segzí1P FztC>r01 de Aragón, 
Constituciones de Cataluiia y Leyes de otros Reynos, !Yimo con 'los pactos, 
modo y forma siguiente... · -

(7) De forma interna seg-ún la da"sificación de FARRÉ MOREGÓ: .Fun­
ción de las clám;ulas de estilo en las nscrituras•, Anales de la Aca(iemÍ() 
MatritcnJse del Notariado, tomo III, pág-s. 116 a 119, especialmente., 
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reverswn. Por imperio de las normas leg1les, aun antes de la vigen­
cia del Apéndice, son bienes de la sociedad conyugal, no s6!o como 
en Derecho común, los adquiridos a título oneroso durante el matri· 
monio, sino también todos les muebles, cualquiera que fuere el título 
y tiempo de 5U adquisición (S). En reciprocidad a la reversión pac­
tada, gcneralmtnte en los heredamientos a favor de la casa, para 
el supuesto de fallecer el heredero sin hijos o con tales que no llega­
ren a la edad d~ p:der testar (9), se establece que la aportación del 
cónyuge forastero -ropa, ajuar y metálico-- revierta en iguales 
casos a su propia casa. Pero el contrayente-heredero no sólo ha apor­
tada inmueb:es,'sino también muebles: bienes comunes, por presun­
ción de la Ley, cuando los aportados por el forastero, propios de él, 
continúan Ei:r.do, y a su casa tornarán el día que termine el usu­
fructo vidua\ del wbreviviente. Por ello, la razón lógica del pacto 
a gananciales : todo lo aportado al matrimonio o adquirido después 
de éste a título lucrativo, bienes privativos del adquirente son; lo 
adquirido d~spués del enlace a título oneroso son bienes ganancia-

(8) B!.AS Y MEI.ENDO : Dercclro ci·JiL aragonés, 2.n cdic., -pág-s. 135 y 
136. A partir del s·g:lo XI encu• ntra la aplicación ele esta reg\.¡ LACHUZ 
llERDEJO: aEl régime·n matrimon'al de los Fueros de Aragóu., Anuario 
de Dcrcclzo Aragonés. 1946, pág. 68. 

(9) Estamos ante una sustitución ficleicomisaria análoga a la sine Libe­
ris dccccscrit, d: tanto :~rra"gn en Cataluña. No lo creemos as!, pues blle­
c~clos los instituventes -mientras ellos viven se precisa su consentimi~nto 
para la ·(lispos.ción segím pacto generalizado, más diríamos, universal <n 
situaciones normal?s el heredero, aun sin tEner hiios, o con tales que 
no lleg-aren a la < d8d de poder testar, puede disponer libremente, a tftnlo 
oneroso, de los bienes qur compr?flde b institurión, pero no as! mortis 
causa. Luego los benefic:;-.clos con la cláusula de revers.ón c~ólo adquirirán 
lo OlH el h~redero no hubiere cnaienado a título on·~roso, dcb·e-n~lo quedar 
algún residuo, pues una d'spcsición total del patrimonio, sin subrogación 
en otros biene<;, nonnalmente será fraudulenta. De encajar, pues, e<;ta 
cláu"uh revers'o1•al < n algún t:po clásico de sustitución, será en el fidei­
comiso de residuo del tipo eo quod supere-rit y bajo la condición sine l.b~­
?"is d.ccccsc;rit En este c8so los h;ios purstos rn cnndirión 110 lo están eQ. 
sustitución ind'vidualmente ccnsiderados, dándoot: el juego del conocido 
brocardo ~or razón de .la reversión, p¡ro quedando anulado éste al ·conju­
gar la clán<;nh que la conteng-a con otro pacto de las capitulac'ones, con 
el h~reda.miento para los hijos 11acetlc:ros que implica el que, si los h:jos 
110 <stán puesto.:; en snL~tituc~ón individualmente, como ya se ha dicho. si 
que lo están globalm"nte, pues uno de ellos ha de ser, en su día, heredero· 
del actual, s:n que adquiera pl• nos derechos hasta rl d!a dr su nombra­
miento, pues si tcdos fallecieren vuelve a surtir efedos la cláu .. •;ula rever­
sional. 

El objeto de c~ta nota es tem1 cl'g-no <l(> uu c·~tudio más extenso y su­
mament~ interesarte : las normas const;tutivas de las capitulac;ones por 
n."o ~u eral y reiterarlo son ejemplo mag-nifico de la conri< ncia jurldica 
del pueblo aragonés, con tanto cntusia.<;mo cxalt:J.da por JoAQUÍN CosTA. 
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les. De esta forma se <:onsigue la justa igualdad entre los cónyuges 
,_,, sus respectivas casas, si éstas, por reversión o herencia, hicieren 
suyos a~gún <lb. los bien~s del matrimonio. 

Vista sn razón de ser, ¿cuáles son los efectos del pacto de ga­
nanciales? Los que ya hemos dicho: delimitar qué bieoes serán co­
munes y cuáles privativos, conforme a las normas propias de este 
sistema, congruentes con el significado vulgar de la frase a gmwn­
ciales, siguiendo criterio diferente al de la sociedad legal aragonesa 
respecto a los bier_es muebles aporta<los al matrimonio o adquiridos 
dural'te éste gratuitamente, que son comunes para una y privativos 
para otro ( 1 O). Pero una vez fijado el carácter de los bienes cesan 
los efectos de este pacto, pues la vida jurídica de la sociedad conyu­
gal y de los bienes que la integran queda sometida, a falta de esti­
pulación en contrario, a las reglas de la sociedad tácita prevista en 
el Apéndice. Así regirán sus normas en cuanto a la respectiva posi­
ció·, y derechos del marido y de la mujer: continuación legal, diso­
lución y liquida,·ión; y en lo que se refi~re a la administración, ad­
qu:sición y dif.pusición de bienes, objeto primordial de nuestro estu­
dio, por lo que las conclusiones a que lleguemos serán aplicables 
lambién a la sociedad paccionada de gananciales. 

Querer hacer e::trar en la familia aragonesa las normas de la 
so:iedad legal de gananciales prevista por el Có::ligo civil por el 
mero hecho de haber admitido, de haberse acogido a un sistema 
consuetudi!:ario designado con igual nombre, es interpretar errónea 
y parcia!m:'nte e! significado de las palabras qne lo establecen. Los 
artículos 1.281, 1.285 y 1.287 del Código general, aplicables en 
Aragón p::lr ca1ecer el Apéndice -de normas re~ativas a la interpreta-

(10) No parece entenderlo así COSTA -{)b. cit., tomo I, pág. 179-, 
para qui< n son s:~:ónimos el término legal de b~cncs comunes y el de bie­
nes (!'nnanciale~, sin aclarar ni justificar su posición. VIDAL TOLOSANA 
-El Apéndice aragonés al Código cbil .f!'WCTnl, 1924, pág-. 42-· contr.tpone 
com1Í11 con .f!'a!Zllncial, est'n~ando que se adopta este último sist~ma al 
aportar los muebles como sitios, bastando esto •para que, sin 11< cesidad 
de ning-una otra dechración presida el consorcio el rég-imPn le¡rnl ele .g-a­
nanciales de los artículos 1 392 y s 'g-u'entes d< 1 Códig-o civil.. Exag-erada 
nos pareC'e tal co:!clttsión, pue;;, como veremos más ad("lante, es perfecta.. 
mente factible la coexistenc!a del pacto aportando los muebles como sitios 
con la sociedad leg-11 tácita regulada en el Apéndice. Por regla general, 
este pacto no forma parte rle los capltulos otorgados en las reg'on< ~ donde 
se fija el rég-'mo("n de ganancia<;, lo que prtlf'ba también nuestra interpre­
tación de tnl ~Ol'i< dad pnccionatla : h om ;sión de aquél (><:tá justificacJa, 
porque su fin1lidad -evitar la comunidad en ciertos muebles- 5e ha lo-
grado ya, y aún más ampliamente, con el sistema adoptado. 
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ción de los negocios jurídi~os, nos clan la solución. La frase ua ga­
. naucialesv, en ;;.us di,;ersas construcciones gramaticales, no signi­
fica la remisió11 a un ordenamiento legal, que se opondría o sería 
perjudicial al JUego combmado con los otros pactos de las capitu­
·]acio~es ; remi~ión que, por otra parte, tampoco cstú acorde con la 
interpretación consuetudinaria de tal locución. En cambio, con nues­
tra posición se está al sentido literal de las pálabras (e~ común lo 
'que se gan;¡)", ,;e interpretan las ciCm~ulas ele\ contrato matrimonial 
unas por las otras y se atiende primordialmente al uso ·y costumbr<­
del país para avcrign:~r su significado. Sólo en el caso de una remi­
sión clam y explícita, de un llamamiento directo al ordenamiento 
común para regular !:1 sociedad aragonesa, habrC1 lugar a que las 
11onnas del Cód1go civil rijan en el matrimonio, ordenando sus rc­
·lacioncs económicas. 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA SOClEIHD CONYUGAL 'l'~C!T'\ 

3, A pesar de hab~::r declarado que en este trabajo nos ceñire­
mos al derecho positi\·o, vamos a permitirnos una pequeña d.isgre­
,sión ele tipo doctrinal, ya que la. opinió11 que mantengamos sobre la 
•I1aturaleza jurídicn de la sociedad conyugal túcita aragonesa es pre-
misa, y al mismo tiempo co11secuencia de nuestro estudio. . 

Existen en España dos sistemas de organiz:~ción económica de 
.la sociedad con_yugal que, {]entro de la clasificación formulada por 
,CAsTk~' (11), po1 su origen son de tipo legal o predcterminado,con 
carácter supletorio, y por sus efectos se sitúan entre los regímenes 

.de comunidad limitada, limitación que actúa respecto a uno, cir­
cunscribiéndolo a las adquisiciones a título oneroso, y en cuanto ai 
otro, comprendiendo en sus fronteras las mismas adquisiciones y 

toda clase de muebles Son la sociedad legal de gananciales vigente 
1en los territorios de Derecho común -artículo 1.315~ párrafo se­
gundo, Código civil- y la sociedad tácita aragonesa -46, párrafo 
.segundo del Apéndice a dicho Cuerpo general-. De su próximo en­
cuadramiento entre las diversas clases ele regímenes matrimoniales, 
_claramente se deduce que entre ellos ha de existir cierta afinidad, 
como 110s lo demuestra su estudio comparativo. Pero no hasta el ex­
tremo de poder regular las deficiencias u om isioncs de uno -con bs 

(11) Dacclro ci~Jil común y fO'rnl. 5." cdic., tomo IV, .pág. 532. 
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normas del otro, pues no se ha de olvidar que estamos ante dos 
·instituciones jurídicas, si bien parecidas, esencialmente diferentes 
en gran parte de su contenido. Así lo entiende nuestro más Alto 
Tribunal en Sentencia <le 7 de febrero de 1945, calificando a la so­

. ciedad de gananciales como arégimen económico del matrimonio de 
características di\·ersas» al de la sociedad aragonesa, Sentencia mag­
nífica <:n opinión de comentaristas regnícolas, .pues por eila se en­
tendía que alas instituciones aragonesas reguladas en el Apéndice 
habían de considerarse como un todo orgánico, dotadas de indivi­
dualidad propia e irreductibles -en su mayor parte- a sistemas 
contrarios y aun opuestosn '( 12). No lo estima igual GARcfA-GRA­
NERO (13) ; según él, «entre ambos sistemas no hay sino una peque-

. ña diferencia en cuanto a su ámbito objetivo, es decir, respecto a 
los bienes que componen el fondo común de la societ'lad». Para nos­
otros, la similitud de ambas sociedades queda reducida a ser mani­
festaciones de comunidad económico-matrimonial, restringida o limi-

: tada; como alega dicho autor, pero sin que por ello podamos admitir 
·su conclusión de que «los casos no resueltos expresamente por el 
Apéndice foral deberán regularse por aplicaciÓn y adaptación de los 
preceptos que el Código civil dedica a los gananciales». Hacemos 
hincapié en esta opinión porque refleja el genera]. sentir de los juris­
tas no aragoneses -'. aun de muchos que en Aragón por el Derecho 
laboran. 

Prescindiendo· de modalidades consuetudinarias, hoy sin «tácito» 
imperio por la vigencia del Apéndice; estudiando comparativamente 
sus regbs referentes a la sociedad conyugal con las del Código ci­
vil, además de otras diferencias de menos monta o más concretas 

:que de este trabajo se deducen, nos encontramos con las siguientes: 

l.a Mientra:=, que la sociedad de gananciales está circunscrita 
única y exclusivamente a los cónyuges, en la sociedad aragonesa 
predomina un superior sentido familiar (14). A más de la vida pecu-

(12) Foro a1-.zgonés, 1950, pág. 134. 
(13) d!)dificación •con dinero gana<llcial <n suelo propio de uno de los 

~6nyugesP, Re'Uista de Derecho Pri'Uado, 1950, pág. 219. 
( 14) Así, PALA MEDIANO y MARTÍN-BALLE-STERO dicen : aLa casi tota­

'lidad del Derecho aragonés gira en torno de la familia, y la inmensa ma­
. yoría de sus instituciones son instituciones nacidas dtl matrimonio•, cali­
.fi~ando al consorcio foral de comunidad familiar tácita. ( •El sujeto de !de­
recho en el ordenamiento jurídico aragonés•, Segunda SCinWna de Derl'cho 
Arag071Jés, 1943, págs. 50 y 90.) .. 
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liar de la casa aragonesa (15), no· recogida en normas legales, se 
encuentra en la-. regbs positivas un exponente claro de nuestro 
asertc: la exi¡,tencia de la w::iedad _después de disuelto el matrim~ 
nio por la única cau~a que puede dar lugar' a ello entre católicos, 
cuando fuere consumado, la muerte de· uno de los cónyug~s. El 
Apéndice permite en este caso 1a continuación de la sociedad con­
yugal, si bien con ciertas pecu~iarid3des, dado el cambio de sujetos 
en la titularidad, tanto por voluntad de todos los interesados como 
por imposi~ióu ¿el difunto (artículo 53, párrafos primero y segun­
do); e incluso en algún caso la impone, restringida en tiempo y con­
tenido, con rela.:i6n a determiuados frutos, al promover~e la diso­
lución (artículo 57, norma primera). La subsistencia del nexo fami­
liar es la razón de la co:ltinuación de la sociedad, como lo pmeba el 
que cuando hay ingerencias extraña!:, por las nuevas nupcias del cón­
yuge supérstit~, se disueh'e ésta (artículo 53, párrafo último) (16). 

2." Existe en los artículos del Apéndice, relativos al régimen 
económi::o conyugal, un cierto re~ peto a la troncalidad, que es uno 
de los pilares fundamentales de la familia aragonesa e informa a 
todo su Derecho Así, en caso de tener que satisfacerse deudas an­
teriores al matrimonio, se sujetan a su pago primeramente 1os bie­
nes muebles comuues -no la mitad del deudor, sino todos ellos-, 

·y sólo en su defecto se procederá contra los i1:muebles -primero los 
privativos y después 1a mitad de los comunes (artículo 51)-, si­
guiéndose un ordeu de prel2ción di~tinto al del Código civil (ar­
tículo 1.41 O), que con criterio individualista atiende sólo a la titu­
laridad -de los bienes y no a su nJturaleza : primero los privativos 
-mu~bles e iomuebles- y después los gananciales. 

3. a El administrador de la socieda:l conyugal aragonesa -en 
situaciones ~ormales el- marido-- tiene mayores atribuciones que 
el que lo fuere de la soci.:'dad de gananciales. Como más adelante 
veremos, el marido aragonés puede -disponer de los bienes comunes 
a título oneroso y lucrativo, IJO siendo impugnables sus disposicio­
nes más que en excepcionales casos y con efectos limitados a la mi-

(1.'5) Véase la mag-nífiC'a monografía de MARTÍN-BALLESTEno: La casa 
en el Derecho ara~onés, 1944. 

(16) Puede rontinuarse por voluntad de todos ·los -participes, sírndo 
lóg-ica est::~ P' rmi<:ión leg-al en h t'erra arag-ol'esa, formada pnr pequeños 
puob1os, tdonde el nuevo consorte fácilmente será pariente del difunto -su 
hermano en muchos ca.-..:o;;- o un cr'ado de la crtsr~ que, por su ronviv! nc'a 

·ron la familia, ha entrado a formar -parte afectivamente de ést::t antc"S de 
la boda. 
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tad de los bienes enajenados pertenecientes a la muje:.- o a sus here­
deros ; en cambio, en Derecho com{m sólo está autorizado para dis-

-poner, a títu!o gratuito, en contados casos, y los actos llevados a 
cabo en fraud~ de la mujer pueden ser <leclarados ineficaces total­
mente (Código civil, artículo 1.4-15 y párrafo segundo del 1.413, 
según la inter¡.rretación jurisprudencia!). En la sociedad aragonesa 
puede el cónyuge varón dar en arriendo fincas de su esposa, mien­
tras que en Derecho común t:o ha de pasar -de ciertos límites sin el 
consentimiento d~ la mujer, si se trata <le bienes dotales inest!mados, 
o es elb quieu ha de otorgar el contrato cuando verse wbre para­
fernales (C6digo civil, artículos 1.363, 1.383 y 1.384). Como norma 
general, el marido, según el Apéndic~, administra todos los bienes 
del matrimonio, incluso los privativos de la mujer, salvo pacto en 
contrario; en el Código el pacto se precisa para que el marido .5ea 
el administrador de los parafernales, pues tal suposición correspon­
de, por prece¡;to legal, a la muj:-r (artículo 1.384), o para que los 
bienes de ésta no revistan tal carácter, siro el de dotales, y por lo 
tanto ~e transfiua la administración y aun el dominio al marido 
(artículo 1.336) Asimismo, en Derecho aragonés se demuestra lai 
confianza en el administrador-jefe de la familia al fijar el orden de 
afecci6:1 de les bienes a las cargas de la so::ieda::l conyugal : prime­
ro los comun~s y después les privativos de ambos cónyuges por mi­
tad (Apéndice, artíctllo 50, párrafo segundo). El Derecho común, 
en defens:~ de la mujer no administradora, esto es, mostrando des­
confianza haciá el marido, sólo establece la responsabilidatl de ]oSI 
bienes dé ésta cuando provenga de gastes llevados a cabo por ella 
persona:mente y los gananciales y los propios del marido no sean 
bastantes a cubrirla. (Código civil, artículos 1.362 y 1.385.) 

Extinguido el matrimonio -aparte de las facultades que corres­
ponden al sobreviviente en la sociedad continuada-, si la comuni­
dad se disofviere, el cón_\~uge supérstite es quien tiene la custodia 
y limitada administración de los bienes que la integran (Apén<lice, 
artículo SS, párrafo tercero) ; administración y consiguiente custo­
dia que -en la sociedad de gananciales, en período de liquidación, 
recae en todos los int~resados en ella, en quien ellos designen, o a 
falta de convenio unánime, como el_ Juez proveyere (Código civil, 
artículo 1.428, en relación con el 1.020). Además, tanto en caso de 
continuación como en el de diw!ución, son íntimas las relaciones 
entre la sociedad conyugal aragonesa y los derechos del viudo sobre 
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los bie11es del difunto, pues la viudedad foral es un. derecho de fa­
milia (17) y uo sucesorio, como la cuota vidual del Código civil. 

4." En contraste con la autoridad reforzada del jefe de la fa­
H}ilia, gozan los cónyuges aragoneses de mayor hbertad que eu el 
Derecho ccmún para desenvolver su capacidad jurídica entre ellos, 
lo que repercute sobre los bienes de la sociedad conyugal, ponién­
dose de manifiesto, al permitir el otorgamicuto ·de capitulaciones des­
pués de celebraJo el matrimonio, la ~qntratación entre cónyuges y 
Jos pa~tos relativos <~ bienes concretos, de cuyas repercusiones tra­
taremos más adelante (artículos 58 y 52 del Apéndice, frente al 
·1.315, 1.334 y 1.458 del Código ci'vil). 

5." Los bienes gananciales se repartir[m por mitad entre am­
bos cónyuges o su descendencia al disolverse el matrimonio, y sólo 
entonces {artículo 1.392 del Cuerpo general) ; los comunes de la so­
ciedad legal aragonesa pertenecen, por mitad, a ambos cousortes 
(lesde el instante mismo ele su adquisición, como intentaremos de­
mostrar. 

6.a Y :finalmente, como ya hemos dicho, la extensión objetiva 
de una y otra sociedad es distinta : a la aragonesa pertenecen, ade­
m(ls de todos los bienes adquiridos a título oneroso· durante el roa~ 
trimonio, los muebles en su totalidad, cualquiera que fuere el tiem­
po _v modo de su adquisición ; a 1a ele gananciales, sólo los prime­
ramente citados. En cambio, es m[ts restringida aquélla en algún 
punto concreto (edificación construída en suelo propio de uno de los 
cónyuges: ganancial en Castilla y privativa en Aragón, según el 
Tribunal Supremo en la Sentencia antes c1tada, y- especialmente en 
sus efectos prácticos, por el diferente juego -de la presunción, favo­
rable a la 11aturaleza ganancial o común de los bienes, más amplia 
en el Derecho general de la Nación, dada la· interpretación jurispru­
dencia! del artículo 1.407 del Código civil que en el foral de Ara­
gón, donde coutra ella cabe libremente el pacto en contrario. 

En resumen, y a pesar de sus analogías, son fundamentales las 

(17) Esta es la opinión común de los autores aragonesc·s: lVfARTÍN­
'llALLESTERO: •Derechos sucesorios del eónyuge viudo en Arag6uo, Prirmera 
Semana de Derecho Arag01zrés, 1942, pág. 29; GrMÉ:-IEZ ARNAU: •Exten­
sión a la lE-gislación castellana del usufructo vidual aragonés•, igual Se­
m.a.Tva, pág. 36; LASALA LLANAS: aLa viudedad aragonesa· en e1 der~ho · 
interreg-ionah, Segutzd.a Sematz.a de Dorecho Aragonés,, 1943, pág. 172; 
.PELAYO HORE: •Problemas d·e la viudedad forah, igual Semana, pág. 178; 
LACRU~ BERDEJO: aSobre algunos caracteres del derecho de viudedad•, 
'A.n.zwno d1:1 Derecho Ara¡;o11és. 1946, pág-s 353 y 354. 
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dtfereucias existentes entre la sociedad legal de gananciales y ta 
tácita aragonesa, por !o cual no serún aplicables a ésta las normas 

'reguladoras de aquélla cuando sus preceptos sean incompletos u 
oscuros, smo que en tal caso 11abrá de buscarse la solución por in­
terpretación extenst vct de su propio ordenamiento, acudiendo, en 
su defectc, a la costumbre del lugar~ .. a los principios generales de 
derecho. Bien es verdad que buscando la unificación, y en base del 

.artículo primero del Apéndice podríamos llegar a la integración del 
mismo en cada caso concreto con las normas del Código civil cuan­
do el supuesto contemplado no fu ere explícitamente previsto por 
aquéL Pero las instituciones aragonesas recogidas hoy en el 9uerpo 
foral son ordenamientos completos, cuyas normas se influencian y 
complementan recíprocamente en cada una de ellas, no teniendo que 
acudir a preceptos extraños cuando nos encontremos ante uua lagu­
na formal de la:, mismas. Esta es J'a interpret::J.ción que ha prevale­
cido respecto a la frase «materias que son objeto de este Código)), 
contenida en d artículo 1.976 del civil, problema similar al que es 
objeto de nuestra anterior solución, aunque uno verse sobre derecho 
intertemporal y el otro sobre derecho interregional (18) Como bien 
'dice Lurs RIER,.\, con relación a la sociedad conyugal aragonesa, 
-a pecaría de deslealtad científica el querer suplir, mejor dicho, lle­
nar una laguna de este ordenamiento en materia que, si no en su 
totalidad, al menos en sus líneas generales está prevista por el mis­
mo, con preceptos del Cócligc civil, que se inspiran y orientan en 
dirección distinta» (19). 

Sin embargo, a pesar de la inaplicabilidad de las reglas de una 
a la otra, la proximidad ele ambas socieda<les conyugales en la ge­
neral clasificación ele los sistemas económico-matrimouialcs, corrio 
resultado de :,u:, características propias, produce un evidente pare­
cido en su naturaleza jurídica, lo cual, unido a la falta de estudio 
de este aspecto de la sociedad aragonesa, frente a la exuberancia 
del mismo en torno a la de gananciales, y a la conveniencia de re­
saltar en algún punto las analogías o ·diferencias entre ambas exis­
tentes, dará come resultado que a lo largo de este trabajo, especial-

( 18) IParecüdameutc. opinan LORE:>:rE SANZ y MARTÍN-BALLESTERO : •La 
norma en d ordenamiento jurídico aragonés•, A7wario de Derecho Arago­
nés" 1944, pág. 74. 

(19) «ResponsabilidadeS pecuniarias de los bienes conyugales por san­
ción pc'llal», Prime7a Sema.n<~ d;: Derecho A'ragotlés, 1942, pág. 106 .. 
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mente en el punto inmediato, vayamos algo de la tlta110 de la socie­
dad legal del Derecho común. 

4. Pasando revista a las teorias clflsicas sob~e la naturaleza 
de los regímenes matrimoniales de comunidad, buscaremos la posible 
adaptación a alguna ele ellas ·de' la sociedad conyugal aragonesa. 

a) Propiedad del ma·rido.-Doctrina para un museo, difícil de 
mantener en el Derecho moderno, d:1da la actual concepción de la 
perwnalidad -de la mujer y respectiva posición -de los cónyuges en 
el maL imonio Y más todavía en Aragón, donde 1 la nulidad de las 
enajenaciones efectuadas por el marido en ciertos casos, en cuanto 
a la mitad de los bienes comunes pert~necientes a la mujer, nos de­
muestra que aquél ost.enta su facultad -de disposición sobre los mis­
mos c::nno tal marido y no cerno dueño absoluto: si salta los límites 
fijados por la Ley a sus facu:tades de pater familiae, sólo será vá­
lida su actuación en 'la parte de su propiedad, en lo suyo, la mitad 
de los bienes y uo la totalidad de éstos (20). 

b) Sociedad civil.-Es requisito esencial de esta figura jurí­
dica el fin de lucro de los asociados, fm de lucro personal e indivi­
duali~ta, inexistente en la sociedad conyugal que estudiamos: la 
gacancia y disfrute son para la familia y no para Jos dos componen­
tes de aquéJla exclusivamente. Los intereses familiares y no el lo­
gro y repdrto de beneficios, como acertadamente estima LACRUZ 
BERDEJO (21). son los fines -de estas sociedades. El argumento en 
pro de esta teoría, posible en la :oociedad ele gananciales por la apli­
C3ción a la misma, como normas subsidiarias, de las reglas del con­
trato de sociedad, según dispone el artículo 1.395 del Código civil, 
falta en el régimen arago:és, pues el Apéndice care:ce de precepto 
similar .. Que reiteradamente sea llamada por éste asociedad conyu­
gal» no basta para encuadrarla dentro del concepto estricto que de 
la sociedad tienen los ordenamientos legal.cs, pues tal locución está 
empleada . en su amplia significación de uuión de personas para cl 
cumplimiento de determinados fines, no precisándose que sean de 
lucro (22). 

(20) Esta es la op:nión de BARRACHINA. por lo menos en cuanto a los 
bien =s muebles : Derecho foral cspaiiol, 1911, tomo 1, 1>ág. 145 . 

. (21) •En torno a la naturaleza jurícl'ca de la sociedad de gananciales 
d'l Códig-o civilo, se-parata tle la Revista General de Legislación ·y ]uris-
prudenCÚI, 1950, pág. 18. · 

(22) Véanse las diferencias entre la sociedad civil y la de gananciales. 
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e) Persona juríd'zica.-Como opina el profesor DE CAS'fRO (23), 
la conc:.ptuación de ia sociedad conyugal como persona jurídica no 
es debida a otra cosa que a la deformación de este concepto, amal­
gamando en él heterogéneamente las más diversas y contrapuestas 
figuras del Dere~ho. Ningún precepto legal nos proporciona base 
para defender esta teoría ; los bienes son calificados de· comune? y 
no como pertenecientes a perso::a distinta de los cónyuges (24). La. 
tesis favorable a esta construcción de ROMERO CERDEIRIÑA (25), si 
tiene, a nuestro entender, pocos cimientos en el Código civil, menos 
firme puede ase~tar.se en el Apéndice, pues de los tres puntos de 
vista del amigo de este autor, los dos positivos-empleo de la palabra. 
sociedad y uo de la comunidad, y remisión a las normas ·del contrato 
de sociedad- no se dan en el Derecho aragonés, ya que tanto se' 
emp1ea la expresión socirdad COrl)'Hgal como. la de com11nes o bienes 
comunes, y no rige el artículo 1.395 del Código general, ni existe 
precepto análogo, como ya hemos visto. La naturaleza de persona 
JUríd:ca es asignadJ a la soci~dad conyugal que estudiamos 
por JEsús AcEDO (26), pero su construcción nos parece débil ; que 
determinadas observancias hablaran de sociedad cvnyugal, y FRANCO 

adaptJbles a nuestro caso, que enumera Purc PERA: Tratado de Derecho 
Ci'Vll espa1io~, tomo II, vol. 1.0

, pág. 287. 
(23) aLa sociedad auónima y la defm m ación del concepto de p~rsona 

jurít.lica•, Anuario de Der.cho ChliL, 1949, págs. 1.397 y sigs., especial­
Dl<:!nte 1.405. 

(24) La sanción de la d:sposición abus'va del marido, contenida en el 
artículo 49 del Apéndice -que en el texto esturliJrt Ul'ÜS-, dividiendo por 
mitacl los bienes enaje-narles a E'fectos de la validez del acto, d mu~tra 
que éstos no pertenecen a persona distinta de los cónyuges. El artículo 92 
del Reg:amento Hipot·ecario abtu;da en esb opinión al fijar la inscr pción 
a nombre de ambos consortes y no de otra personalidad. Pueden verse los 
ronvincentcs argumentos que en supuesto s1m;lar esg-rime FERRARA: TeO­
tfa de las personas juridicas, 1929, pág. 446 (jSpecialmente. En cambio, la 
posición de PurG PE:;¡A: -ob. cit., tomo II, vol. 1.0

, pág. 28&- no la v.emos 
clara: la actuación del marido, s'·n manifestar que lo hace en nombre ele 
la soc"edacl conyugal, no es bastante para descartar la teoria que se im­
pugna. :g.I padre, representante de su hijo mencr de edad, obra < n virtud 
del <lererho que la Ley le conreclr y '110 nor la volunt1d del representado, 
como lo hace el marido por la comunidad; la diferencia está en que aquél 
ha rle manift:'star en nombre de aué hijo actúa, pn~s pu~le ser de Juan o 
de Pedro el asuntc ("D que interviene, y el marido, iógicamente, no tiene 
JX>.raué manifestar que lo hace por su consorcio conyugJl, pues éste sólo 
puede ser uno: el af'tnal, fcrmado con su espo~a. 

(25) •Actos de <lispo~ición sobre !."lln::tr.ciales; un parche reglamenta­
rio•. PubLicaciones d.e la Academia Valntciana de Jurisprudencia -y Legis­
la,ci6n, cuaderno núm. 18, pág's. 9 a 12. 

(26) •A hrunas observaciones ::tcerc::t de los b:enes de la sociedad con­
yugah, Prim.era Semana de Dtrecho Araganés, 1942, ·págs. 109 a ·114. 
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y. GUluÜ.¡ al comentarlas dijeren que por Fuero queda intr'oducida 
e·ntre marido .Y mujer una sociedad, y que tal locución sea recogida. 
por el Apéndice, no es suficiente para. deducir la existencia de una 
persona jurídica :c,ustantiva. Además, no compartimos la interpreta­
ción de los textos : no se debe confundir la acepción general de 
la palabra sociedad con1o unión de personas para alcanzar :1lgúu fin 
con el concepto estricto de socicdad-persorw jnr-ídica. 

· d) Pat-rimo11io de d'estino.-La brillante construcción de MEs­

snmo ha sido refutada por la mayoría ·de nuestros tratadistas como 
demasiado abstracta y complicada (27). En conformidad con las. 
ideas expuestas por MARTÍN-BALLESTERO (28) sobre el concepto emi­
nentemente real que del patrimonio tiene para él el Derecho ara­
gonés, viendo en éste una titularidad afecta a un fin con indepen­
dencia de b persona que la ostentare, nos inclinaríamos por la tesis 
del patrimonio separado adscrito a una peculiar finalidad : la sub­
sistencia ele la familia. Para este autor el patrimonio de la .casa es 
el tipo mús definido de los separados (29), y, sin embargo, no llega: 
a conceptuarlo de forma que por sí mismo constituya un ente dife­
renciado _de los sujetos, como tampoco sucede con el patrimonio de 
la sociedad conyugal. En un lato concepto del patrimonio separado 
cabe la integración en él del consorcio matrimonial, pero no siendo 
absorbido este concepto por aquél, el cual no bastará, por si ·sólo, 
para delimitar la naturaleza de la sociedad conyugal. Que la; 
misma tenga por base objetiva un patrimonio, y que éste más· 
que personal, c:n un sentido indi'vidualista, sea un patrimonio 
diferenciado del pri'vativo de cada consorte, es cierto. Pero de ah~ 
<'·fijar la naturaleza de la sociedad por la cualidad de su patrim.o- '. 
nio, media un abismo. Para co-nstruir esta teona habríamos de lle­
gar a una híbrida composición de elementos de las -otras, como dice 
CAsT,\1', criticando a MESSil'EO (30). Y no podríamos prescindir de 
la titularidad de este patrimonio, la cual nos dará, en definitiva, la 
solución que buscamos, 

, .. 
(27) CASTÁN: •Efectos de la renuncia a los gananciales efectuada por · 

uno de los cónyuges o sus herederos•, separata tde la Rc-Jista General á,;¡ 
Legislación y ]urisprudoncia, 1929, págs. 16 y 17. Su opin.ión es admitida: 
por la g-eneralidad de los autores que tratan de e-llo postenormente. 

· · (28) •El patrin.onio en el Derecho aragonés•, A nrzwrio de Derecho . 
Aragonés, 1945, págs. 63 y sigs. 

(29) Nota anterior, pág. 69,· y ob. cit. en la nota 15, págs. 99 y sigs. 
(30)::oEfectüs.de la renuncia, etc."•, pág-. 17. 
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!· S, e) Conwmdad universal.--Si, como expone CAsr,\N (31), 
existe COillunidad siempre que un derecho o cooujunto de derechos 
estén atribuídos a ma pluridad de sujetos, correspondiéndoles {·n 
común, teniendo el carácter de universal cuando recae sobre un pa­
trimonio, la sociedad conyugal tácita aragonesa, comunida·d uni­
versal es. El examen de sus notas peculiares cimenta nuestra opi­
nión: 

l.a Su objeto es un patrimonio. No el personal de uno u otro 
cónyuge o los de ambos, sino aquel formado por un ·conjunto de de­
rechos y cargas -activo y pasivo- fijados expresamente por la 
Ley como integrantes del mismo. Aunque, corno luego veremos, 
cada cosa ·en concreto pertenece por mitad a ambos cónyuges, todas 
ellas, constante la sociedad, están afectadas a las cargas de ésta ; 
la titularidad de disposición corresponde al marido, sin precisarse 
que cada consorte disponga particularmente .de su cuota o la dispo­
sición sea conjunta ; esto es, un cúmulo de derechos, obligaciones y 
mutuas rela·ciones que como patrimonio especial nos 'lo califican. 
Por ello no estamos ante una serie de copropiedades o comunidades 
siugulare~ conexas al modo como CHA~fC\RRO configura la comuni­
dad hereditaria (32), sino ante una sola comunidad ele tipo universal. 

z.a El ccnjunto de deredws, que es su objeto, está atribuído a 
dos sujetos : marido y mujer. Ambos son titulares de la comunidad. 
Los bienes, las cargas y, por lo tanto, el total patrimonio, son co­
munes: hay pluralidad de sujetos. La titularidad es conjunta, pero 
no hasta el _extremo de hacer desaparecer la individüalidad de 1os 
comuneros : no estamos ni ante un ente con personalidad distinta, 
ni ante un sujeto formado por una reunión o conjunto de individuos 
colectivamente considerados (33). 

3.a La sociedad conyugal na·cc al tiempo del enlace, es una con­
secuencia del mátrimonio de los consortes (34). Su finalidad es es­
trictamente familiar : atender a las necesidades de los cónyuges y 
su descendencia Frente a la relación real, nacida de la cotitularidad 
de unos mismos bienes, se sobrepone como elemento fundamental el 
vínculo personal existente entre los que la forman por su condición 

(31) Ob. dt., tomo ·ll, pág. 193, 
(32) aLos derechos hereditariOIS», Rc'Vista G.:wcral de Legislación y ]u­

risprudwcia, 1941, págs. 330 y sigs. 
(33) Caracterísücas que GARCÍA-GRANERO atribuye a la comunil(]ad gecr­

rnánica: aCotitularidad y comunidad. Gesammh- Hand o comunidad en 
mllino común~, Re7Jista· Critica de De:recho. Inmobiliario, '94<>, pág. 227. 

(34) PAU y MARTIN-BALLESTERO: aEl sujeto, etc.•, 1Jágs. 90 y 94 .. 
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respectiva de marido y mujer. Víncu~o justificante de la continuación 
de la so::-iedad entre el ~upér~tite y los herederos del difunto, esto 
es, los continuadores de la personalidad de aquél (35). 

4."' Los bienes de la sociedad pertenecen en común y por mitad 
a -cada uno de lu!:> esposos. No es que el patrimonio total, abstracción 
hecha de sus partes integrantes, corresponda igua:itariamente a los 
consortes, ni que tengan un expectante derecho a la mitad del ha­
ber líquido resultaote al tiempo de la disolución, según dispe<ne el 
artícu:o 1.392 del Código civil, sino que cada cosa, singularmente 
cons!derada, pertenece en común y por mitad a los -c6nyuges. No 
estamos ante ct.otas meratiiente int~lectuales, ineludibles en toda 
cotitularidad que solidaria fu.ere, tal como MESSINEO las concep­
túa (36) ; n:Js ercontramos precis01mente en el supuesto contrario : 
c.ustas s:ngulares y determinadas en los diversos bienes integrantes 
del p2trimonio ,:cmún y en cada uno de e1los. 

Ya en el derecho anterior al Apéndice oe llamaba'l bienes comu­
r.ales a los de la sociedad, e incluso en a~gún caso se fijaba que la 

mitad era de uno de los esposos '(37), contraponiéndose a lo largo 
de los textos los conceptos de común y propio para diferenciar lo 
pertereciente a la w:iedad de lo privativo de los cónyuges. Este es 
el criterio del Apéndice al denominar comunes a los consorciales en 
diversos artículo.,, aunque en :1lgún punto parece adscribir su titu­
laridad a la ::o:iedad y no a los comuneros (48, párrafo primero). 
Pero si esta .dicC'ÍÓn gramatical no es bastante -como no lo es­
nqra sodener r.u~:stra opinión, creemos que hay base suficiente pan 
sustentarla en el hecho de que el marido pue.da di5poner en algún 
caso de la mitad de los bienes, como veremos después, y de que, 
cuando se proceda por deudas del marido o de la muje.r, contraídas 
antes del matrimonio, la afección subsidiaria no corresponde wbrc: 
todos los bienes de la sociedad -tal como lo establece el artículo 
1.410 del Código civil-, aun cuando después haya lugar a los co- · 

(35\ Porque, a nuestro entender, la sucesión heredit:uia rn Arag-6n es 
élel tipo ele la succcsio y uo de la adquisitio ver 101:-:.•cr.<itatcm. a pt !'ar eLe 
que el nrtfculo 44 del Apénrlice, estableciendo el bt nefirio clt> inv:ntario 
mi11ist.erio legis, part>z<'a inclinnrse por el seg-undo. Vénst> 1:~!' dif: rencias 
entre ambos que stii:~la RncA SAsTRE: Estudios de Derecho pri-vado, 1948, 
volumen TI, págs. 181 y sigs. 

(36\ . Cita dr. LACRUZ BERDETO: •En tocno. etc.•, pág-. 52 
(371 De la mujer en los inmuebles adquiridos por el marido según la 

Observancia 53 De· jure dotium. : 
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rrespondientes Iesarci·niertos, sino que suj~ta totalmente los bienes 
de menor münta scg-én el CI iterio tradicional -muebles-, y úni­
camente la mitad del d:u:lor en los inmuebles (artículo 51), produ­
cie:·-do el efecto de qr:e, caso de con>:tituirse una carga real como 
consecuenciJ de los rrcce::litrientos incoados -embargo-, ésta pe­
sará sobre -dich3 m;ta:l del deudor, la cual será el objeto de la ena­
jenación forzosa Además, a! rerlllu::larse la sociedad conyugal, <li­
su~l~a por hab~r cesado la separac:ón de les cónyuges, el artículo 47, 
párraf:l ú:timo del Apéndice, no exige, como el 1.439 del Código 
civil lo ordena, formacióa de inventario alguno. La lógica de la dis­
tinta solucién abunda en pro de nuestro criterio: en Aragón to::los 
los bi-:n':'s de la .foci~qad ccn~'ugal mn comunes, luego -salvo la 
validez de los actos consum~dos durante la separación, especial­
m:?nte la división material de las cosas- los mis:nos que lo eran lo 
serán; en Derecho común corresp::nd~ a cada cónyuge la mitad del 
haber líquido ·del patrimo-io en conjunto; por ello se ha de fij\}-r 
qué bienes lo integran al t.:'anudarse el régimen de ·comunidad (38). 

5."'. En t'~tlto subsista el vínculo personal ·que liga a los comu­
neros, existe la comunidad. Su duración es p1ralela a la de aquél: 
la dec~araci6n de r ulidad del matrimonio o la separación decretada 
pro:lucen la extinción de la sociedad. Pero no así la muerte de uno 
de los cónyuges, pues entonces la subsistencia de la relación fami­
liar entre el sobrevivi~nte y los herederos del difunto implica la 
del vínculo persuual v, pcr lo tanto, la del ·co:Jsorcio. Si este vínculo 

o rl ~ 1 1 • l . se uestruye - .. por 1aJta ae armonta entre os comuneros, por tnge-
renc:a de un extraño al contraer el sobreviviente nuevas nupcias-, 
cesa la comunid2d, bien con relación a aquel qu~ de la familia se 

(38\ Frente a la opinión que hemos mantenido, PALA v MAnTÍN-BA­
LUSTI!no --•El sujc to, etc.•, pá_e-. 9.'5--, estiman que la titnlaridatl corr<.'s­
ponde a todo<; los <'cnsortfs coiPCtivamente, sin cuotao i1leales o partt\S 
intelPctuales, ¡leteT111'Pándo!"e únkamet'tr h partici1Jación que les perte­
nezca en el Tl'omenfo de:> la d'~olución del consorcio o de 6Cparación cJ¡" uno 
de sus miembros De i!!ual forma -colectivamente- les corn sponderá la 
titularidad de d'sT'osición. 

La t\t'l:liencia Terr'tor'al de 7.:>ra!!Oza. en St>ntencia de 10 dr- julio de 
1930. afirma oue los bient>S inmuebles adquiridos a título oneroso durante 
el consorcio ccnyugal pertc nec~n a esta sociedad y se haceJt comunes, ad­
ouir:endo cada uno de lo~ cónyu!!es la mitad ; apartándose de cst...'l sana 
doctrina en Sentenci;¡ de 24 de noviembre .tde 194.'5 al sentar que, tnientns 
no se nractifluc !a divi!'ión de la !'Oc:erlad. Po se pncde dec:r onr a la vi11na 
le corresponda la m:tild de detenninados bie-nes, Se.nt< ncia criticada, desde 
un punto de vist;¡ práctico, por VALENZUELA y SANCHO BRONDA: o~! Apén­
dice Foral A ra!!onés ~ través rle la Jurisprudencian, Anuario de Derecho 
Aragonés, 1946, págs. 417 y 425. 

D 
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aparta, bien respecto a todos El vínculo, forzoso en el matnmonw 
por razón de los recíprocos .deberes que a los cónyuges impone, es 
voluntario total o relativamente -posibilida<l de disposición obliga­
toria del premuerto-- en la sociedad continuada. Por ello, aunque 
en ésta quepa la acción de división, no es posible .en la sociedad 
~onyugal. 

6! Normalmente no se puede disponer inter rviws y por sepa­
rado de la participcióu que a cada consorte corresponde sobre todo 
cl patrimonio o sobre cada cosa en concreto. Sin embargo, como estu­
diaremos al tratar de la disposición de los bienes, el marido puede, 
mediante un subterfugio por lo menos, disponer de su mitad indi­
visa eu cada cosa. De com{m acuerdo, cada cónyuge puede transmitir 
sus derechos. Rtspecto a la transmisión mort'is ctwsa . .de los mismos, 
no hay duda alguna ; es más, la Ley regula no solamente la suce­
sión en los derechos patrimoniales, sino también en la posición de 
comunero por continuación de la sociedad. 

7."' Para una más perfecta gestión de los intereses familiares 
se precisa la existencia de una organización jerúrquica, de una cabe­
za visible que a la sociedad represente en todos sus actos. Esta po­
sición corresponde normalmente a quien por Derecho -divino y 
positivo-- es jefe de la familia: al marido, y excepcionalmente a la 
esposa, con· más o menos facultades y restricciones, según los dis­
tintos supuestos, tal como hemos visto al exponer la características 
y notas diferenciales del consorcio que estudiamos y como veremos 
al tratar de la dinámica de los bienes, nuestro objeto. primordial. 

·Tal representación está conferida por la Ley, sin que ello prejuz­
gue la existencia de un ente jurídico con propia personalid-ad. o sin· 
gularmente diferenciado ; sólo estamos ante un caso -de titularidad 

. efectiva concedida en aras de la unidad familiar.' Claro es que la 
titularidad en sí,. estáticamente, correspond~ al común -de consor­
tes (39), pero su expresión exteriol:" conduciría a dificultades· y disen­
siones en perjuicio de la familia ; por ello la Ley estima más con­
veniente encomendarla a una sola persona. · · 

. . 6. Los anteriores :c~ractercs nos ·dem~testran. que estamos ante 
-una comunidad universal, pe_ro habida cuent~ de la ya ·clásica di.fe-

~ ,. • 1 

_ (39) _Radic-a (:11 <:!la al modo. •como .radica . en. \a cas'a seg¿n MAnrfÑ­
:B~tiJESTERo -ob: cit., 'Pág. 108--, 'pero sin que al ejercita'r1a' exteriormente 
·quien esté ·autorizado mrmifieste que lo ha'ée: pafa o ~it. nombre de la so­
'ciedad, como tampoco lo alega quien ! a 1:;¡ 0sa .. t:~resenta.... .. . , : .. -.·: 
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renciación entre comunidad de tipo romano y de tipo germánico, 
vamos a buscar el posible encuadramiento de la sociedad cünyuga1 
·aragonesa en alguna de estas figuras. 

a') Comunidad romana.-La mayor revelancia de las cuotas 
y su señalamiento sobre los bienes y no sobre la totalidad del patri­
monio, así como la posibilidad de disponer de las mismas en ciertos 
casos, y su transmisión a los herederos, son características que 
;:proximan la sociedad que estudiamos a la comunidad de tipo ro­
mano (40). Pero la imposibilidad de ejercitar la acción de división, 
la organizacióa jerárquica y, especialmente, el vínculo personal es­
tnctamcnte fait.iliar existente entre los copartícipes y no de tipo 
objetivo e individualista, propio de esta clase de comunidad, nos la 
~partan de tal figura. El supremo fin familiar que une a los cón­
yuges como personas que han contraído matrimonio y no como indi­
viduos ligad~ por afán de beneficios materiales, distancia la socie­
-dad aragonesa del oon.domin·ium iuris romani. 

b') Comu-nidad germánica.-De todas las figuras que hemos 
, examinado, esta es la que presenta mayores afinidades con la socie­

dad conyugal aragonesa (41). El vínculo personal que liga a los 
consortes, superior y causa de la relación objetiva; la finalidad. de 
la institución, que absorbe el aprovechamiento material ; su orga­
nización jerárquica; la posibilidad de continuarse después de falle­
·cido. uno de los cónyuges; ia no existencia de la actio com.m.uni di­
vidundo : son características todas que inclinan a catalogar la comú­
nidad que estudiamos entre las de tipo germánico. Pero frente a 
ellas existen otras notas peculiares de la misma incompatibles c.on 
'la pureza de la gesammte H and : la dis¡:)osición de su c:uota por el 
marido. y aun por ambos cónyuges; la mayor consistencia de ·las 

(40) Esta es la aislada opm1on ck BAs Y RrvAs- por lo menos en el 
período de disolución- frente a la ·doctrina imperante respecto a la socie­
-dad ·de gananciales : oLa renuncia a los efectos de la soCiedad de ganan­
ciales, a la propia sociedad y a su subsistencia•; Re-vista d~ Derecho :Pri-
:vado, 1949, págs. 846 a 848. · 
· (41) Tal es la teoría dominante en la doctrina -patri..1. sobre la natura­
leza de la sociedad de gananciales. Entre las opiniones más· recientemente 
pron·unciadas <stán: CASTÁN: Ob. cit., tomo .l;Il, pág. 564; PÉREZ GoN­
ZÁLEZ y CASTÁN: Notas al.Dcrecho de familia., de KIPP y WoLF,' vol. 1.0 , 

página 417; RocA SAsTRE: Derecho HipotCicario, 1948, tomo III, pág. 151, 
especialmente; Da CASTRO: Ob. cit., pág. 582, nota 3; PUIG PE:'iA: Ob. 
cit,, tomo m, vol. 1.0 , págs. 289 y 290; HERN:\NDEZ Rbs: oNaturnleza ju· 
orfdica de la comunidad conyugal. Adm1nitstraeión y poder de-disposición. 
¿Cuándo se trans:fhren· a la mujer?», Reilista· de· De-recho Pri·vado, 1~, 
páginas 507 )." sigs.; GARCÍA-GRANERO: a,Cotitularidad,· etc.,, pág. 510 .. 
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participacione~. configuradas como cuotas de los respectivos b1enes, 
y no _meras partes intelectuales, que no atribuyen porción alguna de.] 
derecho tal como se entiend-:n en la comunidad germánica (42); y 
la transrnisibilidad a los hen:deros en caso de continuación de la so­
ciedad,. no como 1:uevos comunercs con iguales derechos que los 
anteriores, sino subrcgados en el lugar del cónyuge <.lifunto con par­
ticipación fijada matemáticamente, esto es, en una porción real de 
los bienes y derechos ( 43). 

Si, como se ha dicho, la comunidad germúnica es el tt~rti·u.m 

genus, situa·do entre la persona jurídica y la ccmunidad individua­
lista romana, disfrutardo los caracteres qu::- forman su perÍmetro de 
la elasticidad suficiente para dar entrada en el campo acotado a aque­
llas institucione~ que, si bien no son del todo conformes con la 
figura en su mayof pureza, coinciden en sus rasgos con los funda­
mentales de ésta ; si, con ROMERO CERDEIRLÑA, estimamos que 
acuando una institución no ~:ncaja exactamente en un molde deter­
minado, parece prudente colocarla en el que mejor se acomode a su 
estructura y mejoi: explique sus aplicaciones pd1cticasll (44) ; :·i 
aceptamos como trazos fundamentales de la gesammte Hand est{'S 
tres : aa) Las cosas pertenecen a un patrimonio autónomo, s::-parado 
y común. b) La administración se· atribuye a un órgano esp-.. ia) tic 
direcció:1, que obn. a nombre de los partícipes. e) No existe b (,dio 
commwú dividundo para da~ realid.ad inmediata a las part1c1paciones 
de los socios» (45), y, admitiéndolos, descartamos carac:•·rísticas 
secundarias; en fin, si partimos de las tres dichas premi~:s cc,•­
cluiremos, con sólo algún ligero forzamiento sin importancia, guar­
dando ce~osamente la so:iedad conyugal aragonesa en el cajón de 
sastre en que :;e estú convirtiendo la estudia-da y admirada vede.tte 
de moda: la comunidad germúnica. Pero no es esta nuestra opinión. 

(42) Según GAncfA-GRANERO: .cotitular!dJd, etc.•, pág. 230. 
(43) As!, DI! CASTRO -ob. cit., púg-. 582, nota 3-, no se atreve a en­

cuadrarla como comunidad g-ermánica, lo que no es olvido, pues <;onfigura 
corno tal a la sociedad continuada arag-onesa, silenc:ando la conyugal en 
su fast 11ormal. PALA y MAnTfN-BAI.LI!STERO -•El sujeto. etc.•, págs. 92 
a 94--, después de resaltar la falta de precedentes doctrinales sobre b na­
turaleza de los consorc'cs arag-oueses y el equivoco producido por las < x­
presiones legales, concluyen, siguiendo a GIERKE. y en base especia 1m< nte 
del vínculo subjetivo que hemos resaltado, cal'ficándolos de comunidad<s 
pensonJles oue producen como consecuencia cierta unidad colectiva, sin 
dar lugar al nacimiento de un nu< vo· sujeto de derecho. 

(44~ •En torno al <'Oncepto del derecho hereditario. La última moda•, 
E$f11dios sobre el derecho hereditario. 1947, pág. 32. 

(45) PuiG PEÑA : Ob. cit., tomo II, vol. 1.0 , págs. 288 y 2.89. 
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7. Históricamente no tenemos base firme para asentarnos. Pues 
la sociedad qu'e estudiamos -con vida manifiesta después de la in­
vasión árabe como uno de los tipos de comunidad familiar que em­
piezan a perfilarse (46)- más bien es de procedencia celtibér1ca 
que produclo de influencias germánicas (47). El Derecho aragonés 
nació, con el Reino, en el Alto Aragón ; las regiones pirenaicas 
fueroo siemp1e -y Dios querrá que sigan sién-do:o-- baluarte con­
tra todas las invaE:iones : fortaleza natural celosamente defensora 
de los valores indígenas contra la extranjerización espiritual. Pero 
tJmpoco hemos de olvidar que el fondo primitivo de todo derecho 
territorial tiene evidente parecido con el de los otros pueblos (48), 
y que las delimitaciones do:trinales no corresponden al origen his­
tórico de las instituciones, pues la evolución de éstas produce cam­
b:os en sus rasgos originarios. De ahí que, por una u otra razón, 
aunque mantengamos la procedencia celtibérica de la sociedad con­
yugal aragon:"sa o su formación a través del Derecho romano vul­
gar, tal .criterio no nos impedirá ~u configur::1ción actual como co­
munidad germánica. 

Querer incluir por fuerza to-da institución viva, todo brote del 
Derecho en figuras preconcebidas, en campos previamente deslinda­
dos y crrcados, constituye una funesta manía. Bi~n que en algún 

·caso las conveniencias así lo aconsejen -v. gr.: la personalidad 
jurídica en :elación con las sociedades mercantiles-, pero no hay 
raz6n para obrar así cuando los efectos son nulos. No tenemos por 
qué ennsillctrlu:; en un molde o repartirnos entre varios ( 49), sino 
configurar nuestra institución tal como es, que si se identificare 
con alguna de las figuras jurídicas ya conocidas, claramente se verá, 
y si así no fuese, bien está como está : d~jémosla vivir indepen­
dientemente. Cada pueblo precisa un sistema matrimonial conforme 
con su carácter y sus costumbres, con su tradición histórica y con 

(46) Cinco son tales tipos <egún LACRUZ BERDEJO : •El régime11 ma­
trin•onial, etc .• , pág. 45. 

{47) COSTA --bb. y tomo cit·~ , pág-. 37- mantiene la no influencia -<'X­
tranjera, quizá con demas'ada radicalidad, pue~ si bien el pueblo no la 
sintió cJ:rcctamente, no así los juristas, y no hay que olvidar que la cos­
tumbre nace d ~ aquél a travét; ele éstos en la mayoría <le los casos, como 
son claro ejemplo lo~ protocolos notarbles. 

(48) La filiación de la socif\lad que estudiamos, con relación al a11ticum 
cons01'ti11m romano, mantienen PALA y MAnTiN-R\J,LESTERO: •El sujeto, 
etc.•, pág. 91. 

(49) Dilem?. que no ~ienc salida para Rm!ERO CF.nnF.rRIÑ~ : Ver 
nota 44. 
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las condiciones del medio en que vive (50) ; cada sistema te!ldrá 
afinidades con los de los otros pueblüs, pero será difícil, fuera de 
unas líneas generales en cada grupo de sistemas parecidos, reunir­
los en cierto u11mero limitado de figuras-tipo, pues las peculiarida­
des de cada JllO desbordarían las m[trgenes en todo instante. Como 
acertadamente dice LACRUZ BERDEJO (51), .cJcterminadas las notas 
caractensticas de la institución que estudiamos, como ya hemos 
hecho, poco se gana con saber si cabe o no en este u otro tipo de co­
munidad : lo importante es llegar 3: conocer la nuestra. Que, sin pre­
tensión alguna, y a modo únicamente de resumen de lo antes ex­
puesto, podemos definir así : 

Es una cmnum1dad uni-ueHal de 1 ipo familia?' y de organizactÓn 
jerá-rquica cort la familia acorde, que se constituye entre c6nyu.ges 
aragoneses por razéfn del matrim.onio_. si nada en contra pactaren, 
y cuya finalidad es la· de 1·egir los bienes que a ambos pertenece-n 
pm-a atender con ellos a los· supremos úzterescs de la fa.mi/.ia. 

ADQUISiCIÓN DE BlE:-;"ES 

8. Los bienes que se adquieran co~stante la. sociedad conyugal 
tácita, ya se verifique la adquisición a nombre de uuo de los -con­
sortes o de ambos indistintamente, a falta de pacto en contrario, 
tendrán el siguiente carácter, según dispoue el artículo 48 del Apén­
dice, continente de la doctrina que ya formularon las Observancias 
33 y 53 De jure dotiutn: 

1.0 Los muebles, {;Ualquiera que fuere el título de su adqUJsi­
ción, serán comunes. 

2.0 Los inmuebles adquiridos a título lucrativo serán bienes 
privativos del cónyuge que los adquiere. Así se desprende, a con­
trario sensu, de dicho artículo, pues al revés de su criterio general 
para los muebles, sólo califica de comunes los inmuebles adquiridos 

(5()) Parecidamente se pronuncia PuiG PEÑA: Ob. y Yol. c:its., ·pági­
na Z79. 

(SI) .-~n torno a la naturaleza, etc.•, pág. :n. 
Remitido ya el presente trabajo para su publicación, llega a nuestras 

manos el del citado autor, «Naturaleza juridica del consorcio conyugal' 
:u-agonés• -Anua-ri·o de Derecho AragO?tés, V, págs. 239 a 348--, en el 
cual, tras un conc1cnzudo y fiuo análisis, concluye calificándola de ro!Du-· 
ni dad juridica •su.i géneris, pues si bien d(·ntro de los tipos establecidos 
por la doctrina tiene cabida en la comunidad _gennánica, .la amplitud de 
este concepto no es suficiente a caracterizm-la. Como se ve, su opinión 
coincide ron la m;;ntenida por nosotros. 
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a título oneroso, y esta era la doctrina anterior de la Observancia 
53 De ju-re dotiu,m. 

3." Los inmuebles adquiridos a título oneroso, bienes comunes 
son. El prece1)to es radical: sea cual fuere el título de adquisición, 
sea quien fuere el adquirente, los inmuebles logrados onerosamente 
son bienes comunes, aunque se haya satisfecho su precio con dinero 
propio del marido o de la mujer· -pues por pacto en contra ele las· 
normas legales cabe la existencia de éste-, permutado con bienes 
privativos de uno o ele otro, o adquirido por derecho de retracto, 
del cual fuere titular alguno de ellos. La indubitable expresión 
legal, junto con la falta de precepto similar al contenido en los 
números 3. 0 y 4. 0

, artículo 1.396 del Código civil, nos llevan a acep-
tar el expuesto criterio. . 

Discutíase ante5 de la vigencia del Apéndice si en la sociedad con­
yugal cabía la aplicación de la subrogación real (52). Así, PoRTOLES, 
al comentar la citada Observancia 53 De ju·re dotium, y por el im­
perio de la misma, atribuía el carácter ele privativos de los consor­
tes a los bienes adquiridos por retracto ; y para MoLINO lo eran los 
permutados con otros de igual condición, si bien este autor encon­
traba una oposición al juego de la subrogación real en la Observan­
cia 40 De jure dotiwn. (53). Pero lo cierto es que en los textos lega­
les ·no se encontraba precepto admitiendo claramente dicha subro­
gación. Publicado el Apéndice, las dudas desaparecen : no se ha 
dado entrada a tal figura ni .sus reglas ofrecen base para su cons­
trucción. La aplicación que de la misma ven PÉREZ y C.-\STÁN (54) 
en el artículo 61, párrafo segundo, y en el número 3. 0 del artícu­
lo 57, no nos convence, pues no se trat-a de vigencia de ella dentro 
del régimen normal de la sociedad conyugal: en el primero estamos 

(52) Diferente fué la opinión de los redactores del proyecto-base del 
actual Apéndice, quifnes extendían el carácter de comunes a los inmuebles 
adquiridos a :ítulo lucrativo, siendo objeto de la crítica de VIDAL TOLO­
SANA: Ob. cit., pág. 42. PALA l\1iEDIANO -Observacion·es al proyecto de 
Apéndice al Código civiL correspondiente al Derecho Fora·l de Arag6n, s/f, 
págs. 76 y 77- ene que se referían a. las liberalidades otorgadas a favor 
de los cónyuges conjuntamente y no de uno solo de ellos, pero que debie­
ra expresarse, si era así, más claramente. Si tal fué la intención, estima­
mos más de acuerdo este precepto con la voluntad del transmitente que el 
artículo 1.398 del Código generai, pues si a ambos donó o legó conociendo 
el matrimonio, -para la unidad y no para cada cónyuge debió otorgarse la 
1 i beralidad. 

(53) Seg{m BLAS Y MELENDO: Ob. cit., págs. 132 y 133. 
(54) Notas al Derecho de familia, de KIPP y WoLF, vol. 1.0 , págs 483 

y 484. 
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ante una co:-jugación de los intereses de éste con los sucesorios de 
la familia d~ la mujer: un bien inalienable por vo'untad de los 
interesados, cuya enajenación se permite con las debidas garantías 
a fin ele maJ:l~:'er íntegro y seguro su valor, que es, en realidad, Jo 
que se quiere LOnservar; y en el segundo nos hallamos fr¿-nte a la 
sociecla:l en ¡>eríoJo de liquidación, cuando nc existe ya como tal, 
regu:ándose el :1bono de deudas en un saldo ele cuentas, del que 
pu~de provenir la adjvdicación ele un lote activo, pero sin impo­
ner la subrogaciÓ11 concreta ele bienes. En el régimen actual no ca­
brú tal figura ~n el caso de adquisiciones verific:Hlas por los cónyu­
ges, para su existencia precisa el pacto expreso, pacto por el cual 
deja de: ser real para surgir como subrogación cónvcncional. Y esa 
libertad ele: :1egociación es precisamente lo que justifica la innecc­
sidad de la subrsgación ministerio legis (55). 

4. 0 Ta~nbién ~on comunes, por p~esunción legal, cualesquiera 
bienes cu_,·a pertenen:ia exch1siva al marido o a la mujer no esté 
suficicntemer.k comprobada. No se trata de una presunción con 
iguales efectos que la contenida en el artículo 1.4D7 del Código ci­
vil, a pesar de su parecida redacción y ck ser- idéntico el propósito 
último : fijar la pl'rlenencia de los bienes no encuadrados en los 
compartmtcJ;to.-; legales por falta de dntos ciertos sobre los mismos. 
La finalidad del precepto ele] ordenamiento común, en vista de la 
interpretación juris¡~rudencial del mismo (56), e:s la de exigir la 
prueba del carúcter privativo ·del precio para que pueda atribuirse: 
el mismo al derecho por su medio adquirido ; la del artículo del 
Apéndice es la de reputar bienes comune>. a aquellos sobre los que 
no existe pacto y de los cuales se desconoce la época y. título de 
2..dquisición. Si, ter.iendo redacción tan similar, disi~nten estas nor­
mas en su alcdnce inmediato, el\p es debido a la diferente natura­
leza de ambas >.ociedades conyugales, especialmente a los distintos 
-dectos que en la!:> mi,mas se reconoce a las declaraciones de volun­
tad de los comuneros. Por e::.o en Derecho común se tiende a que 

(55) A esta conclusión lleg-ó el Cong-reso d~ inrisconsnltos aragonesq; 
tle 1881 c-11 el punto especial de hiene<R adrptiridos con el prec'o d< otros 
antes vendidos. (:\"AVAL SCI-rmn : Compilaci6n articulada del Derecho Fo­
ral 'Vif!Clltt' Cll A rarz6n v C01Jclusion.rs adoptarlas por el Congreso de ittri.s­
consultos r.ra{70nesl'..~. con obsrrJacioncs a las m.is•nas. 1881, pág-. 203.) 

(~6' Puede Yer~e la cxpos'rión ro··<lonc8rb de la rlortrina clP la Direc­
ción General de los Rt-g-istros y del Notariado en el Derecho Hipotecario, 
de ROCA SASTRI-:. tomo 1:1, rágs 161 y s'gs, y b crítica de la del Trilm­
nal Supremo en aActos, etc.•, cit., de ROMERO CF.RDF.IRTÑA, pág. 17. 
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por éstas no ~eaH burladas las reglas del Código ; en cambio, lo que 
en ei aragonés se pr::tencic: tS lltnar el vacío de: la voluntad no ex­
presada. 

9. Antes ·de terminar este punto creemos interesante hacer re­
ferencia a d:Js viejas preocupaciones de los foralistas : la adquisición 
de bienes por prescripción y la cor.solidación. de la propiedad divi­
dida o desmembrada. En cuanto al primero, las cosas usucapidas, 
según PoRTOLfS (57), eran privativas del cónyuge que hubiere ini­
ciado la pre~cripción antes ·del matrimonio, aun cuando ésta se ccn­
sumare después La prescripción de los muebles no presenta pro-

. blema : éstos siempre serán comunes. Respecto a los inmuebles, 
si se con~umarc la prescripción constante el ma'trimonio, cualquiera 
que fuere el tiempo en que se inició, lo usucapido es bien común, 
por estas tres razones : a) Porque la propiedad se adquiere cuando 
se reíli:en todos los requisitcs necesarios para que la usucapión pro­
duzca sus plenos efectos, y por lo tanto en el instante en que, cun~­
plidas las demús exigencias legales, termina el transcurso del lapso 
de tiempo necesario. b) Porque la adquisición por usucapión, si 
bien no puede catalogarse con claridad entre las verificadas a título 
oneroso, como para ella se precisa una determinada actuación, no 
consistente en la mera declaración ele voluntad, sino en algo más: 
explotar, pasar, vallar, etc., es más asimilable a éstas que a las ad­
qui.sicio:Jes lucrativas. e) Y finalmente, porque de no bastarnos la 

. conjunción dé las anteriores razones -adquisición a título oneroso 
dmantc el matrÍIIwni<.)c---, la vacaiio legis traerá como consecuencia 
la aplicación del número 3.0 del artículo 48 del Apéndice, con lo cual 
llegaremos a la misma solución. 

Respecto al problema de la propiedad dividida no se presenta, 
a nuestro entender, en el usufructo. En la cosa usufructuada sólo 
hay una propiedad : la del nudo-propietario ; el usufructuario es 
solament~ titular de un derecho real de goce, aunque su contenido 
sea amplísimo, pero que no llega a la categoría de derecho de pro­
piedad (58). Estamos ante una compresión del dominio que produ­
cirá, al ·desapan:cer, la recuperación de sus límites normales, por 
razón de su elasticidad. Por ello, cuando se consolide el usufructo 

(57) Véase ·nota 52. . 
(58) A un i ncli nándo~c hacia la concepción del usufructo como pars 

dominii, no dej1 ROCA SASTRE el: estimar qm el centro dom'nical se halla 
en la propletas nud.a ,. no en aq11el derecho (Der. Hipot., tomo II, pági­
na 720). 
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con la nuda-ptopiedad, por extinción ele aquél, la cosa continuará 
·teniendo el mismo carácter, privativo o común, que ya ostentnba ; 
sin restricciones de ninguna clase, si tal extinción se produjere 
normalmente -fallecimiento del usufructuario, llegada del término 
o cumplimiento de la condición-, y con las debidas compensaciones 
al tiempo de la disolución de la sociedad, ~i mediante precio se hu­
biere adquirido el usufructo adelantándose el tiempo de la consoli­
dación, siempre que el hecho que motivare la extinción normal del 
rég1men ·ele comunidad, pues si éste hubiere acaecido antes de tal 
fecha nada habrá que abonar: lo pagado por lo usufructuado. La 
consolidación, en cabeza del usufructuario, es una adquisición de 

. la nuda-propiedad, de la propiedad restringida, debiendo regirse 
por normas similares a la del pleno dominio, y que, en ciertos ca­
sos, producirá la continuación del usufructo y de la p¡·opzetas ntulil 
como derechos distintos, si bien los efectos práctico:, serán nulos 
hasta la disolución de la sociedad (59). 

En el caso de la enfiteusis, cuando uno de los dos derechos que 
la integran --<1ominio directo y dominio útil, según la terminología 
usual- pertenezca privativamente a cualquiera de los cónyuges y 
se adquiriere el otro constante el matrimonio, la consolidación del 
pleno dominio IJOdrá o no producirse según la clase del correspon­
diente título y la persona del adquirente inmediato. Aunque parezca 
irreverencia, en este punto nos es indiferente militar en cualquiera 
de las teorías yue intentan explicar la naturaleza del instituto. 
Pues, ya estemos ante la transmisión de un derecho real sobre cosa 
ajena, de la propiedad por él gravada o de una propiedad dividida, 
si se opera a título oneroso -redención, comiso, cesión por precio, 
L-jercicio. de tanteo o retracto- lo adquirido será bien común y no 
privativo como el derecho complementario ; luego no se producirá 
la consolidación, independientemente de que pueda tener lugar por 
razón de las adjudicaciones que se verificaren al tiempo de la liqui­
dación de la sociedad; y si el título fuere lucratívo -sucesión tes­
tada, intestada normal o, en sn caso, reversión, regulada en el ar­
tículo 1.653 del Código civil-, se producir{t o no la extinción de 

(59) Es así porque los productos del usufructo, como la nuda lJropie.. 
dad, son comunes. No lo dice -claramente el Apéndice, pero se deduce de 
sus normas : porque tales prOductos son muebles regidos por el articu­
lo 48, número 2. 0 , y porque implícitamente los artículos 50 y 51 sobre-. 
entiendrn la 1Jrevia exacó6n de los lJroductos por ser tales o la ordenan 
explícitamente por ser muebles. 
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la enfiteusis según si el adquirente fuere d eón yuge titular del res­
tante dominio -directo o útil- o lo fuere el otro consorte. 

Es lógico el diferente tratamiento de la enfiteusis y del usu­
fructo : aquélla es perpertua, por lo que no va contra su naturaleza 
el continuar separando por tiempo indefinido las dos titularidades 
distintas que la integran; éste, en cambio, es temporal ; lo único 
que puede hacerse es adelantar su extinción, no prolongar su vida. 

En el punto de la enfiteusis, entendemos que no rige el criterio 
seguido al tratar de la usucapión cuando el titular de uno de sus dos 
derechos adquiere el pleno dominio por inactividad del otro dueño, 
ya que entonces estamos ante un caso de nsucapio libertatis, en el 
cual, si bien su efecto externo es la adquisición del derecho com­
plementario, ésta .se produce por expansión del que ya se deten­
taba (60). 

10. Las normas legalt;'s aragonesas, determinantes del carác­
ter de los bienes durante el matrimonio adquiridos y que ya hemos 
estudiado, son de tipo supletorio. An'tes que ellas rige la voluntad 
de los interesados. Cabe pacto en contrario a los preceptos deL Apén­
dice, revistiendo las diversas expresiones por éste permitidas : im­
poner la condición de que el bien adquirido recaiga en otra persona, 
transmitiéndose sólo el disfrute entre los cónyuges, asegurar los 
bienes muebles con hipoteca, con lo que tendrán la consideración 
legal de inmuebles ; producir igual efecto mediante la configuración 
de lo.s sitios como muebles, o de éstos como sitios , y, en general, 
pactanuo corno quisieren sobre ia condición privativa o común de 
los bienes. 

Tal libertad está sancionada expresamente por el Apéndice en 
los artículos 47, 48 -in fine-, 49 -inciso primero-, 58, 59 Y. 60. 
La claridad del ordenamiento legal es meridiana en este punto': 
pueden los cónyuges ordenar totalmente el régimen de su sociedad, 
o el de determinados bienes en particular, por pactos o capitulacio­
nes, otorgados antes o después del matrimonio y consignado's en 
escritura pública 

Que quepa el pacto respecto a bienes concretos, aunque no se 
trate de la total regulación de la sociedad, lo demuestra la contra-

(60) Sobre el con-cepto de esta clase de usucapión, puede verse ROCA 
SASTRE, Der. Hipot., tomo 1, págs. 604 y si'gs.; para quien por sus efectos. 
se trata no de una ad~uisición, sino de prescripción extintiva, lo que 
está conforme con la aplicación que de ella hemos hecho 



524 DIN Ai\'DCA DE LOS BIE~E:> 

posición entre los términos pactos y capitulaciones, que dada la sig­
nific:!ciC>n de ~ta última palabra, confiere a aquéllos un ~entido más 
restringido; lo prueba también el precepto especial del último pá­
rrafo del artícu~o 48; y, fundamentalmente, la vigencia en , esta 
cucstió:1 del apúgtema standttr~t est clraTiac. La aplicación de esta 
regla, de rancio abole'"go foral, ha quedado reducida en el régimen 
actual a las estipulaciones que se otorguen respecto a la aportación 
de les bienes, d régimen o la di:olución de la sociedad conyugal, 
siempre que no se infrinja prohibición expresa vigente en Aragón, 
ni se p1ctc nada contrario a los fines esenciales del matrimonio (61). 
Dentro de estos cauces discurre libremente la voluntad privada. Al 
tiempo de la adqui~ición de los bienes, podrún los cónyuges fijar 
por pacto la ¡;aturaleza jurídica de cada uno, sin rebasar los límites 
siguientes : 

1.0 En el caso de haberse otorgado capitulaciones antes de con­
traer matrimonio no cabe el pacto si no se cumplen los requisitos 
previstos en el artículo 48, párrafo segundo. Las precauciones que 
se ·adoptan, prccis:ínclose la interv.:-nción de los padres o ascendien­
tes, o de la familia qu~ los represente, son lógicas, pues si ellos con­
currieron al otorgamiento y llevaron a cabo disposiciones -como 
normalmente sucede-- fué por su conformidad con el total conte­
nido de los capítulos, que, en conjunto, forman la ley de la familia. 
Lu~go es justo que sin ellos no puedan ser modificados (62). 

(61) Véase LORF.NTF. y MARTÍN-BAU.ESTF.RO: •La norma, cte.•, pági-
nas 68 y 69. • 

(62) P.ero la norma legal deja mucho que desear. En pr:mer lugar, la 
necesidad de tal intervención debiera haberse ampl'aclo, incluyendo a to­
dos los que otorgaron las anteriores capitubcion<s, y tanto si ello fué antes 
como cl,·spués del matr:mon'o. Pues sueede frecuentemente que, fallecidos 
los padres, 's un hermano -el heredero de su propia casa si el contra­
yente es forastero- o el consejo ele parientes ~si el que se casa e6 d~sig­
naclo her<dero-- los que actúan ocupan<lo el lug-1r que normalmente co­
rre.spon.cle a ]o<; padres; o también que las cap1tulaciones se otorguen des­
pués del matrimr.nio con los mismos pactas y finalidan cmc si lo hub'eran 
sido antes. La diferencia ele trato al tiempo d~ su moclificJción entre unas 
y otras -por razón ele los que intervinieron o por la época en que se hi­
cieron- .no la e!'CCIItramos funclameqJtacla. La razón fundamental de { stas 
preraucionPs. eme es h de que el orcleth'lmient0 familiar no puP<la ser al­
t<.rndo caprichosam~tJtc pot· los cónyuges, igual exi<;te 011 uno y otro caso. 

En ct•anto al ráro·afo t?rcero, que Grt Y Gil. ral'ficó de •no muy foral> 
- Tr.nóNDIO Go!"ÜLFZ : Est.udios de Derecho hipotecario '\.' Drrccho ci1Jil, 
.1948, tomo T1I. rág- 68--, lo vemos ncertado en sus intenrioncs, poro no 
as{ rn su redacción. En las capitulaciones interv'rnen los mi?mbros el-e (]OS 
fnmil'-s que. o quenan "Cn8nn'ls <le ln nnPv;t -ellhH'I" de soltero~. de solos: 
de quienes dos son herecleros:.._Q una de ellas se continúa a través del matri-
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2." Se preci5a pacto: esto es, no basta con la disposición um­
Jateral de uno de !os cényuges, aur,que el otro fuere ci beneficiado, 
si bi.n no es necesar:a la unidad de acto, pues mediante la ratifica­
ción posterior del otro cónyuge se ccnvali.:ia plenamente lo pactado 
entre el adquirente y el etBjenante, o lo dispuesto unilateralm:nte 
por aquél. Ahora bien, en los negocios jurídicos gratuitos habrá 
que respetar la voluntad d~l disponcr:te en todo caso. 

3." Tal ¡.>a:-to deberá ccn~ignarse en escritura pública, teniendo 
eu este caso la formJ un -carácter constitutivo, sin que quepa otro 
tipo documental ; forzosam~r.te ala carta habrá de ser escritura pú­
blica, conforme al artículo 58)) (63). Esta disposición, corroborada 
por el párrafo último del artículo 48, es imperativa. La costumbre 
aEterior al Apéndice era la de poderse otorgar las capitulaciones 
revistiendo cualqui<.:r forma, pues al amparo del principio standum 
cst chart.ae. tal como rt:gía entonces, cabía su expresión en docu­
mento pL.blico o privado y aun de palabra. Así lo tiene recono:ido 
la J\.udiencia Territorial de Zaragoza en varias Sentencias (64), 
pero como no ¡:.odía me~:os, en el régimen vig~nte es ti m a que «el 
artículo 58 del Apéndice, correspondiente al Derecho Foral de Ara­
gón, al igual que el número tercro del artículo 1.280 y el 1.321 
del Código ctvil. ordenan que dichos pactos -los de las capitula­
ciones- se hagan constar en documentes pú b!icosn (65). Aún nos 
parece demasiado amplia esta denominación: en ella, y dado el cri­
teri ocomparativo con la ley común, que parece sentar que estemos 

monio para el que se otorgan -capítulos de heredero con forcr.stero- o se 
estabhce la unión de ambas ---<loble heredam:Ento, arogimiento-. Pues 
bien ; es-pecialmente en los dos últ:mos supuestos, la reformJ del contrato 
matrinwnial-sueé'sorio i·nteresa a amoa<; familias, no sólo en cuanto al ré­
gimen de la futura sucr s'ón, de !.a entidad total fa m Tar, sino también res­
pecto al especial de la sociedad conyug-al, pues con su mocLficación-v. gr. : 
tnteque de la separación de bienes en régimr 11 de gananciales- pueden 
burlar5e los derechos de uno u otro g-rupo fam liar Por ello se deb:era exi­
gir la concurrencia de los repre;;enhnt~ de uno de ellos cuando fallecie­
ren los qur en su ~JOmbre actuaron antes. aunque sobrevivan los de h 
otra familia; contrariamente al .1\péndice, oue mientra.; ex'stiere algún 
ascendient1- de los primitivos ctorgantes -aunque representare a una sola 
familia- o cuando. falleddos todos etstos, hubieren transcurrido veinte 
añO<; de:-;de d casa mi¡ nto, no requiffe la intervención de los parientes. 

(63) Ver nota 61. . 
(64) Pueden vcr~e las de 4 rle ('<:tubr,, de 1926 ,. 4 el:· iuT'o de 1945, ex­

-tractadas por VAtENZUELA y SANCHO· llRoNDA: •El Apéndice, etc.~, pá· 
ginas 426 y 427. · . 

(6.'>\ Sentencia de 28 de febrero de 1950, Foro Arago-nés, 1950, pági­
na!> 30 a 32. 
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ante supuestos totalmente idénticos, cabr1a que el autoriza'nte fuera, 
~n casos especiales, el Secretario del correspondiente Ayuntamien­
to, por aplicación del artículo 1.324 del Código civil, cuando lo Cier­
to es que el Apéndice exige, de forma ineludible, la aescritura pú­
blica» ; esto es, autorizada por Notario, sin que puedan otorgarse 
estos pactos en ningún otro documento. 

4. 0 Las razones que tradicionalmente se han alegado para pro­
hibir tanto el otorgamiento de nuevas capitulaciones como la modi­
ficación de las ya otorgadas, una vez contraído el matrimonio -ne­
cesidad de garantizar la libertad de consentimiento de los capitu­
lantes, protecl:ión del interés de los terceros (66)- y que parece 
influyeron en la redacción del Código civil español, en el Apéndice 
ru:agonés, e11 conformidad con el derecho histórico de toda España 
y con los Códigos más avanzados, no han tenido reflejo alguno, per­
mitiéndose la celebración de tales actos antes y después de contraído 
el matrimonio. Por ello. tampoco serán obstáculo aquéllas para el 
otorgamiento del pacto referente a bienes en concreto. . 

En resumen, los cónyuges pueden, en cualquier momento, y 
por lo tanto en el acto de adquirir los bienes, fijar por pacto 'la ·na­
turaleza privati\'a o común de los mismos, sin otros límites que los 
.propios del principio standum est chartac, tal como hoy se recoge 
.en el artículo 59 del Apéndice, y los fijados en los párrafos segundo 
.y tercero del artículo 48, para el caso de existir capitulaciones otor· 
·gadas antes -del matrimonio. 

11. EÍ pacto modificando la naturaleza que legalmente corres­
ponde a los biet.es adquiridos por los cónyuges en el régimen de la 
sociedad tácita de rimebles y adquisiciones, conferirá a los qu~ ·de 
-él sean objeto de un especial carúcter, privativo o común, con ple­
·nos efectos res¡:,ecto. a los consortes y a terceros, ~ro susceptible de 
.impugnación caso ele ser otorgado en fraude de acreedores o de los 
G.erechos legitimarios d~· los descendientes de los. cónyuges, y con la 
limitación de tener que respetar los derechos· adquiridos por terce­
ias personas, al amparo de 'capitulaciones otorgad~s antes del ma­
trimonio, como lo dispone el párrafo último del ·artículo 58 ... · 

Si se trata ele mantener-la condición privativa de bienes ·muebles 
adquiridos antes del matrimonio, y que en virtud de la regla :se­
gunda· del :trtículo 48, pasarún a ser. comunes, nadie puede fonnu lar 
~ . . . 

(66) CASTÁN: Ob. cit., tomo rn, opágs. 54Q y 547. 
r ... .. 
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reclamación alguna : eran bienes propios, que propios continuarán 
·siendo. Estamos ante un problema de aportaci6n a la sociedad, y no 
de adquisición durante la misma, por lo que rebasa la órbita de este 
trabajo. La misma plena perfección e inimpugnabilidad reviste la 
disposición unilateral del transmitente a título lucrativo, más tarde 
aceptada, o el pácto otorgado por aquél con uno o ambos c6nyuges; 
la voluntad dd mismo al fijar el destino de los bienes de que libe­
ralmente dispüne es superior a los intereses ele los acreedores o de 
los descendientes de los beneficiados. Pero la solución puede ser dife­
rente en los tres casos siguientes : 1. 0 Adquisici6n gratuita, sin 
que se haya manifestado la voluntad del donante o causante sobre 
el carácter que han de tener los bienes. 2. 0 Adquisici6n en pago de 
legítimas. 3. 0 Adquisición onerosa durante el matrimonio. 

En el primer supuesto, la transmisión se ha consumado antes 
'C!el pacto de los cónyuges sobre el carácter que hayan de revestir 
los bienes -aun cuando aparentemente sean actos simultáneos-, 
no siendo posible que se configure como condición de la aceptación, 
pues no cabe disconformidad de ésta con la voluntad del donante 
o testador, o con las reglas de la sucesión legítima. Luego tal pacto 
no será otra cosa que una donación a favor cl_el otro cónyuge o de 
la sociedad, permitida por el artículo 52, dentro de los límites y 
con los efectos por éste previstos. 

Para examinar el caso segundo, es preciso recordar que en Ara­
gón la sucesión sólo es forzosa con relación a determinado legiti­
mario, si éste fuere único; caso contrario, la le"gítima es una mera 
entelequia, por lo que los pactos concertados con los ascendientes 
que de ella sean deudores son plenamente válidos, pues lo ·adquiri­
·do de esta forma lo es por razón de plena liberalidad, igual que .Jo 
·provinente de cualquier otra persona a título gratuito. Pero si se 
tratare de verdadera sucesión forzosa con respecto al c6nyuge de~­
cendiente, por ser éste el único al tiempo de la adquisición, las dispo­
siciones modificativas de la naturaleza de lo que debió ser suyo, jX)T 

-razón de legítima -no la ·parte comprendida en el tercio libret­
·no podrán ser impuestas por el transmitente sino únicamente a tra­
vés de ·las limitaciones, sustituciones o condiciones permitidas en 
los números tercero y" cuarto del artículo 31. Fuera de ello, si se 
cambiare el carácter ele los bienes al tiempo de satisfacerse los fu­
. turos derechos legitimarios -ya se exprese o no que se· trata de un 
cOntrato sucesorio--, pactando que los inmuebles tendrán· la' consi-
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deracién de con:unes, o los· muebles la de privativos, este acto debe­
rá configurarse como lo que en realidad es : donación de un cónyuge 
al otro de la mitad de lo adquirido, con las rcstriccione:; que hemos 
visto en el ante1 ior párrafo. Lo difícil serú demostrar la existencia 
del fraude d.:: acreedores ; pero, a su pesar, en buena técnica legal 
la rescisión por tal causa debe ser admitida en este caso como en el 
anterior. 

En el tercero de los supuestos enumerados, dado el carácter legal 
de comunes de todos los bienes adquiridos a título cner~o durante 
d matrimonio, la fmalidad del pacto será la de considerarles como 
pr:vativos el~ uno u otro cónyuge. Esto en sí, está claramente per­
mitido por la Ley, pero surge un importante problema interno, que 
repe:·cutirá sobre los efectos de una posib,le impugnación por parte 
de qu:ene3-des:endientes, acreedores-, tengan derecho a ejercitarla. 

Las adqui~iciones a título oneroso suponen la existencia de una 
contnprestación, que ~erá sati~fecha con bienes de uno u otro cón­
yuge, o comunes de ambos. Si son privativos ·del adquirente, esta­
mos ante una subrogación convenciqnal, que no puede ser comba­
tida mientras no se demuestre la falsedad de la premisa: que lo 
dado en cambio no sea propio de aquél. Pero en otro caso el proble­
ma es más arduo. La cosa se ha adquirido mediante otros bienes 
pertenecientes totalmente, o .por mitad, al otro cónyuge, que por lo 
tanto han saldo del patrimonio de éste o del común, sin que otros 
ocuparen su lugar. ¿Qué ha sucedido con derechos? ¿Por qué ra­
zón adquiere como. único propietario el otro consorte? ¿Es plena­
mente válida esta adquisición tal como se ha verificado? El valor 
de los bienes dados en cambio no puede haber desaparecido ; si no 
está contenido en los adquiridos es porque antes o después de la 
transmisión .de éstos se cedió gratuitamente. Esto es, centrando el 
problema en la ccmpraventa, caso más corriente, caben dos .solucio­
nes : o se donó todo o la mitad del precio previamente al otorga­
miento, o bien la mitad de la cosa ya comprada. El centro vital de 
hi cuestión estriba en averiguar cuál ele ambos negocios es anterior 
al otro, si la donación o la compra, y por lo tanto sobre qué podrán 
ser t>jercitaclos lo~ eventuales derechos de los perjudicados por la 
donación : si sobre el valor del precio pagado o sobre la cosa com­
prada. 

Si· aceptamo!> que lo donado es la mitad ele la cosa comprada, 
pues ésta .tenía el carácter de común por su adquisición y por la 
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sola vo~untad de los cónyuges se transformó en bien propio de uno 
de ellos, la impugnación de aquella donación tenderá a cambiar"' la 
naturaleza del mismo, devolviéndole el carácter que por razón de 
su adquisición onerosa le correspondía con arreglo a las normas 
legales, pudiendo, por lo tanto, procederse directamente sobre la 
cosa. En cambio, si lo que un· cónyuge donó al otro fué el total 
precio o p.1rte de él -la mitad normalment~-, el carácter asig[ado 
a lo adquirido será inmutable, la acción de los perjudicados recaerá 
inconcretamente sobre un valor igual a lo donado, pero no sobre 
el bien en sí, excepción hecha de la existencia de consilium fraudis 
en el titular; si se trata de acción rescisoria ejercitada por los acree­
dores (67). 

Para adoptar una u otra wlución hemos de atender a dos puntos: 
la verdadera voluntad de los cónyuges y la protección de la apa­
rienci3. jurídica. Aquéllos, al comprar, no han partido del supuesto 
de que adquirían para ambos, y seguidamente uno daba su parte 
al otro, sino de qu~ compraban para uno solo: en el negocio sólo 
consta éste cetno adquir~nte. Luego la donación, de existir, no re­
cae sobre la cosa ; es su objeto el precio antecedente. De esta forma 
el titular real y el aparente se identifican en la persona del {:Ón­
yuge comprador; el anterior acto de liberalidad no surte efectos en 
cuanto a terc~ros que adquirieren algún derecho sobre tales bienes. 
Estamos ante un supuesto ar1álogo, al que pone en juego la presun­
ci6n Muciana en las regiones de Derecho rcmano. Figuras encua­
dradas en distir~tos ord~namientos jurídicos, como en el caso actual, 
pr.::sentan afinidades que nos hacen llegar a la misma solución para 
todas ellas. Por esto hacemos nuestra la opinión de RocA SASTRE 

respec~o a tal presunción (68). Habrá una donación anterior del 
precio, que pued~ ser o no impugnable, pero sin que su suerte re­
percuta en la de la titularidad de la cosa comprada : el segundo 
negoci:> -la compraventa- es plenam~nte válido. Basta para ello 
la voluntad conjunta de los cónyuges, plenamente respetada por el 
Apéndice foral , no se adquiere privativamente por subrogación 
alguna, sino por el imperio ·del querer común ; no se precisa justifi­
car h pro:::edt:ncia del precio; .lo adquirido, sea cual fuere el carácter 

(67) La relación ele e:::tos actos. con la figura del fr,mie de acreN:lorrs, 
e::: cl;gna de un estudio n!ás detenido, que cae fuera d< 1 ámbito de nuestro 
ti~~~ . 

(681 En su estudio sobre la m:sma en Der. Hipot., tomo III, pági­
!11.36 194 a 209. 

3 
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. de aquél, del .adquirente será; no es aplicable, como ya hemos d.i­
: cho, presunción análoga a la del artículo 1.407 del Código. civi.l, 

pues esta responde a un ordenamiento legal imperativo, cuyas n~­
mas, una vez aceptadas tácitamente al contraer matrimonio si'n otqr-

. garse capitulaciones, no pueden ser. modificadas en lo más míni~o, 
mientras que las reglas de la sociedad tácita. aragonesa son siempre 
supletorias: cabe, en cualquier momento, pacto en contrario sobre 
ellas prevalen te (69). 

12. Vista la amplitud del pacto regulador ele la naturaleza de 
los bienes de los cónyuges, no hay duda alguna en admitir que por 
su medio se coufigure en el régimen aragonés un grupo de los 
mismos pertenecientes a la mujer con los caractere~ y los efectos 
peculiares de los parafernales en el Código civil, y menos aún cuan­
do el propio _Apéndice, en su artículo 49, reconoce la posibilidad 
de su exist::-ncia, dándoles expresamente tal denominación (70). 

Para ello, como decimos, se preci~ará pacto explícito, pues por 
presunción legal todos los bienes de la mujer están entregados en 
adminis~ración al marido, esto es, revisten el carácter de dotales. 
Y es . más, cr~emos que el mero hecho de calificar ciertos bienes 
como parafernales no aclara a quién corresponde la administraci~n 
de los mismos ; será conveniente estipular que se la reserva la mu­
jer, o que aquéllos se regirán por las corre~pondientes normas d"el 
Código civil. No hacerlo así puede conducir a confusiones, pues 
no es:ando configurado por el Derecho ;¡ragonés el concepto de 
parajen1al cabe dudar si la intención de los contratantes es la de 
considerar tales bienes como meramente privativos de la mujer-dada 
la similitud del significado vulgar de ambos términos-, regidos 
por los artículos del Apéndic,·, o bien como tales parafernales, con­
forme a la Ley común. 

(69) Opinión contraria a la que sustentamos es la de Foro Aragonél 
-1951, pág-. 22-, para cuyos redactores, si la adouirente es 1a mujer, 
estamos ante' compra verificada por el marido y subsiguiente donación a 
aquélla. 

(70) A.sí lo ·estima la Audienda Territor:al de Zarag-oza en Sentrncia. 
de 5 de febrc ro de 1951. En contra de' .su aceptación se pronunció el Con­
greso de jurisconsultos arag-oneses -NAVAL: Ob. cit., pág. 179-, y el 
primitivo proyecto del actual Apéndice los prohibía, lo que motivó la crí­
tica de VIDAI. -TOLOSANA -ob., cit., _pág. 43-, quien se incl~naba por la 
libertad de: pacto, hoy aceptada. 



DINA~IircA DE LOS BIEN&'> 531 

Am.HNISTRACIÓN 

13. En situaciones normales, el marido es el administrador y 
represer:tante, así en juicio como fuera de· él, de la sociedad con­
yugal, sin que a la mujer le quede atribuído, salvo pacto en con­
trario, el manejo de bienes algunos en concepto de parafernales 
(Apéndice, artículo 49, inciso primero) (71). El precepto es claro 
y no deja lugar a dudas de ninguna especie: al marido corresponde 
la administración de sus propios bienes, de los que tengan la con­
dición de comunes y de los privativos de la mujer, como lo ratifica 
para el arrendamiento el párrafo último del mismo artículo. Es el 
representante, en juicio y fuera de él, de la sociedad conyugal, ex­
tendiéndose la representación judicial a la defensa y ejercicio de los 
dere:hos dominicales (apartado cuarto, párrafo primero de igual 
artículo), pudier.do sólo ejercitar tales derechos extrajudicialmente 
si se trata de actos de administración, no de disposición, para los 
cuales rigen las normas que más adelante estudiaremos. 

14. Como ya hemos visto, mediante pacto expreso puede cam­
biarse la naturaleza común o privativa que legalmente corresponda 
a los bienes de los cónyuges, pero el mismo puede tener solamente 
efectos más restringidos : encomendar la administración de todos 
o determinados bienes a la mujer. 

Si existen capitulaciones~ otorgadas antes del inatrimonio, el 
pacto regulador de la administración contiene una modificación de 
aquéllas, tanto si en las mismas se hubiere previsto este aspecto 
de la sociedad conyugal como si se hubiere omitido, pues en ambos 
casos estamos ante una variación del régimen admitido, expresa o 
tácitamente -el legal- por los capitulantes : por ello se precisarán 
los requisitos fijados en los párrafos segundo y tercero del artícu­
lo 58 para su otorgamiento. Tanto en este supuesto como en el de 
la inexistencia <ie capitulaciones, se trata de una regulación del régi­
men económico matrimonial, que tal como hemos examinado al trata~ 
de las convenciones sobre la naturaleza de los bienes, deberá consig­
narse en escritura pública. 

(71) Que es tanto como decir ctv I!Í11g1ín concepto. Los paraft'Tnales son 
, en la ·expres:ón legal ejemplo de bien<s de adm•i'llistración separada a efec­

tos de l.a. prohibición dt: 6U nacimiento por ·disposición de la Ley. 
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En cuanto a su amplitud, ésta puede s~r ilimitada en lo que a la 
pura apministraLión se refiere. Puede encom::ndarse a la mujer no sólo 
la de determinados bienes suyos en concepto de parafernales, sino 
también la de todos los de ella privativos e incluso la de los comu­
nes y los propios del mari:lo. No hay precepto legal opuesto a ello:· 
razones de mayor competencia de la mujer, junto con la necesidad 
de unificar la administración de todos los bienes, pueden justificar 
más que sobradamente la máxima concesión de tal facultad a la 
m1sma. 

Este pacto, que en Derecho común será irrevocable una vez con­
tní:lo matrimonio, puede ~er mcdificado en cualquier momento, 
previo cumplimiento de los mismos requisitos que se precisan, según 
los casos, para m fijacién. E~ta mayor libertad nos pone frente al 
problema de su pJsible revocación sin el concurso de la mujer, cuan­
di) razones sobra.das accnsejaren el cambio en la administración de 
la sociedad a ella confiada y no fuere posible hacerla cesar en la 
misma por los prccedimientos corrientes -declaración de incapa­
cidad o de prodiga~ida:l-. Todos los que concurrieron al otorga­
miento de las capitulaciones antes del matrimonio de com(m acuer­
do, con las sustitt:ciones previstas por la Ley, o el marido por si 
·solo cuando los capítulos o el pacto se hubieren otorgado después 
del matrimonio, ¿ pu<:den revocar la administración concedida a la 
mujer sin inte;·vención de ésta? No creemos sea suficiente su sola 
voluntad privadamente expresada, aunque la decisión se basare en 
razones p~enamente convincentes; la solución está en demostrar al 
Juez que la gestión d.e la mujer es lesiva a los intereses de la sccie­
dad ccnyugal o de la familia en el correspondiente juicio ordinario 
en que se solicite la ineficacia de lo pactado, por ser opuesto en sus 
efectos a los fines e::cnciales del matrimonio, y, por lo tanto, rebasar 
a posteriori 1cs lí!Tlites impue~tos en el artículo 59. Este proc'edi­
miento debe ser admitido, ya que de no hacerlo así se· permitiría 
la realización ~ucesi va de actos en fraude de la Ley a Judex debet 
\Stare semper et iudicare ad cartam et secundt~m quod in ea oonti­
nelttD : tal era la reg:a de la Observancia 16 De fide instrumento­
,-um que hoy debemos considerar vigente como expresión formal 
<Jel prir.cipio standum est chartae, cuando éste sea aplicable. El Juez · 
no pude ~ali:·se de lo pactado «rlisi aliqtdd imposibile 1.•el contra ius 
natura le contineltrr in ean, límites de la libertad éontractual expre­
sados así en el Apéndice: asiempre que -las estipulaciones- no 
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infrinjan prohibición expresa en la legisla::ión vigente en Aragón, 
ni sean cpu~stas a los fines esenciales del matrimonio». Y en este 
ca~o, si el Juez ~e atiene estrictamente a la carta, la aplicación de 
lo pactado será co11 tra ius naturale, opuesto a los fines eoencia les 
d2l matrimonio. Luego no tier:e obligación de ceñirse a las capitula­
ciones y jt:zgar según lo que en ellas se contiene, sino que debe 
atender primordialmente a la defensa de los intereses de la familia 
t• a las disp.osicim;es de la Ley. 

Si en las capitulacior:es se concediera a la mujer licencia mari­
tal ilimitada cu tiempo y contenido, ésta podrá ser revocada en cual­
e¡uier morr:ento y aunque con carácter irrevocable se hubiera otor­
gado. Se trata de un acto relativo a la capacidad de las personas, o 
mejor dicho, a prohibiciones legales que. a éstas afectan ; no es de 
los comprendid:>s en el artículo 59 del Apéndice: no está amparado 
por el tan repeti~o principio standum est chartae (72). Ahora bien, 
hay que distinguir entre actos de administración y de dioposición : 
los primeros, a pesar de la tevocación de la licencia, podrán ser rea­
lizados por la <.sposa por habérsele cod1ado la ejecución de los 
mismos en las capitulaciones, materia que forma parte del régimen 
económico-matrimonial, y por ello e~tá protegida po"r el antedicl;10 
apogtema ; los sógundos, si se otorgaren, serán anulables desde que 
1a licencia fuere revocada. Pero tratándose de un prcblema de tan 

• l"r:tima conexión con el de la administración de la sociedad conyu­
gal -administrar en sentido_ vulgar comprende p:ute de la facultad 
dispositiva; v. gr. : venta de truebies detericrados para comprar 
otros nuevos-, la revocaci5n de la licencia marital puede encerrar 
un abuóo de derecho, por lo cual, creemos, cabrá acudir a la auto­
ridad judicial pJra que en cana caso decida respecto a la colisión 
que se produce entre el respeto a lo pactado y a los derechos de 
tercero, por ura part:, y la autoridad marital, por la otra (73). 

Los mi~mos problemas que al tratar de la licencia marital he­
mos visto, surgen cuando en las capitulaciones se ha autorizado a la 
muJer -esb es, se le ha conferido poder- para disponer de los 
bienes comunes y de los privativos del rrarido, siéndoles aplicables 

(72) Cre-emos oue la licrncia mnrital es esenc'almente revocable, eomo 
lo razona F..n:s ESTEVR: cl.a separación de hecho en el matrimonio•, An~ 
les ciJe la Academia Mafritc11se dl"l Notariado, tomo :1, pág-. 320. 

(731 De un caso siu1il ir, relnt'vo a la mnj< r eomerciante, nos habla 
NART FF.nNÍ"~DEZ: aVenia y veto maritales•, Re'Uista de Derecho Pri'Uado, 
1951, pág. 604. 
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las soluciones expuestas, con mayor· prevalencia en este caso de la 
t:esis de la revocabilidad. 

15.. En situaciones anormales -imposibilidad o incapacidad 
del marido, sevaración de bienes- la administración de la sociedad 
conyugal puede corresponder a la mujer. No existiendo reglamen­
tación especial ele estos supuestos en el Apéndice, en virtud de su 
artículo 1. 0

, es <1plicable lo dispuesto en el 1.441 y concordantes del 
Código civil (74), siempre y cuando ·Jos respectivos casos no hayau 
sido previstos y ordenados en las capitulaciones, pues entonces re­
girá lo pactado en ellas. 

Unicamente existe un precepto especial en el Apéndice relativo 
a esta cuestión: el artículo 4. 0

, que prevé la concesión de la admi­
nistración a la esposa menor de edad del ausente, sin asistencia de 
tutor cuando fuere mayor de catorce años. En su aplicación direc­
ta no vemos la razón de ser de este artículo, pues conforme a lo dis­
puesto en el 10, número se~ndo, todos los aragoneses son mayores 
de edad desde que contraen matrimonio (75) : no se concibe la posi" 
bilidad ele la menor de edad de la esposa. A sensu. contrario del mis­
mo se deduce que si ésta es menor de catorce años precisará la asis~ 

tencia de tutor para poder ejercer la adn:inistración, tutor que ac­
tuará por sí wlo, pues estamos :núc un caso de los llamados· de 
atutela restringida'' (76), no precisfllldose la designación de todos 
sus órganos normales. Este precepto, positivamente fuera de qui­
cio, es digno de aplauso, pues si bien coarta la actuación de quien 
'legalmente es considerado como mayor de edad, evita las fatales conse­
cuencias que pueden derivarse de la administración de una niña. 
Tal artículo d-eberá aplicarse tanto en el caso de haberse pedido la 
ceclaración de ausencia como en el de estar ya declarada, pues sería 
un absurdo que, por imperativo de las nonnas del Código civil, a 
falta de precepto especial, en el primer supuesto no se' precisare la 
concurrencia del tutor -no olvidemos la mayor edad de la esposa : 
1as normas de la Ley común deber:ín annonizarse con el artículo JO 
del Apéndice-, mi~ntras que por las del Derecho aragonés fuere 
necesaria su intervención desde la declaración judicial de ausencia 
del marido. 

(74) CASTÁN: Ob. cit., tomo 1'11, pá,gs. 590 y sig-s. 
(75) Así opinan PALA y MARTÍN-BALn:snmo: •El sujeto, etc.~, ,pltgi-

na 82, número 1.0 • • 

(76) CAST.~N: Ob. cit., tomo l'V, .pág. 79. 
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16. Problema interesante es el que se plantea al estu_diar con.:.· 
juntamente las legislaciones especiales vigentes en materia de arren­
damientos y la disposición del párrafo último, artículo 49 del Apén­
dice. Estamos ante un acto de administración, cuyo otorgamiento, 
como cons~cuencia de tal carácter, corresponde al marido con rela­
éión a todos los bienes de la sociedad conyugal, excepto aquéllos que 
por pacto administrare la mujer. Al fijarlo así el Apéndi.ce, va 
acorde con la tradición legislativa y doctrinal, si bien actualmente 
és más difícil admitir la naturaleza p~rsonal del derecho del arren­
datario y que w constitpción no sea un acto de disposición de la 
cosa (77). Pero dada la remisión de las leyes especiales a las nor­
mas del Código civil en rrateria de capacidad para ser arrendador 
y arrendatario -expresa en los rústicos, tácita en los urbanos-, 
legalmente nos encontramos ante un acto. de administración, si bien 
sus efectos sean más gravosos que algunas disposiciones. 

Con arreglo al precepto foral citado, el marido puede dar en 
arriendo sus propios bienes, los de su esp_osa y los comu~es ; pero 
los contratos relativos a fincas propias de la mujer o que estén afec­
tas al derecho expectante de viudedad -normalmente todos los in­
muebles- otorgados por tiempo que exceda de un año, caducarán 
al fallecer aquél, si la mujer no· los hubiere consentido explícita­
mente, siendo nulas, en cuanto a ésta perjudiquen, las anticipacio­
nes de precio o merced. ¿Cuáles serán los efectos de e~ta limita­
.c-ión de la facultad de arrendar del marido, habida cuenta. de "lo dis­
puesto en otras leyes vigentes en la materia? . 
· Con relación al Registro de la Propiedad, regirá plenamente la 
norma foral, aun cuando con ello resultare perjudicado el titula11 
~rrend3tario que tuviere la condición legal de tercero hi¡}otecario 
(78). Estamos ante una lirritación. legal de la· facultad .de arrendar 
del. marido, frente a la cual no pueden los terceros escudarse con . . . 

(77) Véase la pos;dón de VALF.T DE GovnsoLo defendiendo la Úsis' 
t~rnlista de este contrato en· Hipoteca del derecho arrendatic"io; 1951", pá­
,g-;nas 11 a 50. Para NOGUERA GuzMÁN -•De la enfitru<;i<s a la. enfiteusis•, 
.A,nales de la Academia Matritense del Notariado, tomo V, pág-s. 439 a 444-
la evolución del arrendnmie-nto no es otra cosa que el retorno a la cnfi­
_teus:s. pues la legisla<:ión especial confiere a aquél !O<; caracteres de ésta·. 
Pareéidamente se pronuncia NAnT en su estudio •Ex :~rrendamientos•. 
,4nuario de Derecho Civil, 1951, pág-s. 934 y sig-s., 983 y 984. 
r (78) Los problemas interreg-ionales que pueden presentarse por la apli­
:!=OC:Ón de ~ta norma son .similares a los <:au~ados .por el. USIJ fructo de 
viudedJd. Véasr. sobre los de este (¡Jtimo, a LASAI.A: •La viudNiad, etc.•, 
páginas 171 a 174; y P~LAYO: •Problemas, etc .• : págs: 175' a "1·92 .. 



556 QIN A~GCA DE ~OS BIENES 

ja i11stitución reg~stral : el imperio de la Ley es superior al ~uego 
de los principios hipotecarios (79). 

Re~p~cto a la legis~ación especial de arredamientos rústicos, la 
cl¡lpacidad p:~ra ~er arrendador se regulará por la legislación civil, 
común o foral, a que éste se halle sometido, según dispone el ar­
tkulo 3. 0 de la Ley de 15 de marzo de 1935, con las variaciones e~ 
el establ2cidas. De ésbs sólo nos interesa ahora la consignada en 
el apartado e). Según la misma, la mujer podrá dar en arrenda­
miento, sin consentimiento del marido, las fincas rústicas que ten­
gan el carácter de parafernales y cuya administración no haya en­
tregado a aquél. Pu:s bien, para su aplicación en Aragón se preci­
sará previ1mente que se demuestre que por pacto la mujer se ha 
reservado la administración de determinados parafernales, pues, 
de no existir el mismo, la concesión legal de la administración de 
to~os los b:enes del matrirronio al marido impedirá que la mujer 
contrate arr-nd::~mientos sobre cualesquiera de ellos, incluso 10>9 
suyos privativos 

Careciendo la legislación especial de arrendamientos urbanos de 
disposic:ó:1 exvresa sobre la capacidad arrendaticia, habrá que ac~­
dir a las normas civiles en este punto, pues no hay precepto alguno 
que, aunqu~ no trate directamente del mismo, esté contenido en 1a 
Ley de 31 de dic:embre de 1946 y sea aplicable por analogía al caso 
que estud i 1m os (8D). 

En resumen, no existe el problerra en cuanto al otorgamiento 
del contrato, para lo que rige la norma foral, pero nace rodeado de 
dificultades en lo referente a la duración del arriendo en relación 
co1 la prórroga forzo~a impuesta por las leyes sobre el inquilinat~ 

y el colorato et:.t beneficio del arrendatario. La solución a qne se 
llega es distirta en ambos supuestos, por lo que trataremos de ellO$ 
~;eparadamente. 

En materia de arrendamientos rústicos, el artículo 27 de la Ley 
'de 15 de marzo de 1935 y el 9.0 de la de 23 de julio de 1942 estable­
cen la subsistencia del arriendo ::~.un cuando cambie la titularidad 

(79) Más que tma limitación es una delimitación de tal f;'l<'nltad de 
arrendar; fij;'l la frontera, el máximo temporal de la misma. Hipotrcaria­
mente, prnrluC'I" iguales efectos QUP las l:tn.:taciones de la propiedad (ROCA 
SASTRE: Ob. cit, tomo I, pág. 362). 

(80) Tal es la opinión de GAilcfA Rovo -Tratado de Arrendamíl"ntos 
urha110S. 1!147. Yol. T. pág. 75--, quien ast'm1 exprPS;'Imente aplicable el 
artículo 1.548 del Código civil, el <:ual es el corre~pondiente en <.~ D&echo 
común a la cuestión que tratamos. 
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dorrinical qe la finca, aun cuar.do el arrendador deje de ser propie­
tario pcr heber transmitido sus derechos a tercera persona ; ésta 
ouedará subrogada ope legis en la .posición de aquél. Sin embargo, 
cuando el arrendamiento se ha contratado por un usufructuario, se 
extinguirá a la terminación del usufructo (artículo 9. 0 de la Ley 
de 1935) .; sucedie~1do lo mismo cu1ndo se tratare de arrendamientos 
de bienes propiedad de menores de edad y fu~ren otorgados por sus 
padres o tutores sin autorizJción judicial o del consejo de fami­
lia (81). A primera vista parece absurda. la conclusión a que se 
llega: el nuevo dueño no tiene contra el arrendatario las seguras 
armas de que diópone el que sólo ha adquirido el goce de la cosa o 
quien ha devenido plenamente capaz en la titularidad arrendaticia. 
Pero analizándola veremos que es completamente justa. 

La propiedad es un derecho perpetuo por naturaleza ; si el due­
ño no quiere lle!:prende·se de la cosa, siempre estará en su patri­
monio o en el de sus sucesores ; por ello cabe que conceda sobre la 
misma der:chos más o menos ii1definidos, incluso perpetuos. Si ésta 
se transtrite, el adquirente la recibe tal como es, con !'Us graváme­
nes y limitaciones, tanto legales como convenciomles, sin que pue­
da exigir la su¡,rPsirn de las mismas. Corcederle tal facultad sería 
um. flagrante injusticia, pues parecerían unos derechos adouiridos 
-los del arrendatário- frerte a otros recién mcidos, dejando cam­
po amplio para burlar aquéllo~ mediante transmisiones reales o fin­
gidas. El cambio de nuevo tiular en la facultad de goce de la cos1, 
cüntinente de la de arrend:1rla, nos lleva a consecuencias opuestas. 
Aquél -por derecho propio, usufructuario; por representación, 
administrador legal-, t;ene !irritada. temporalmente su titularidad 
o los poderes en cuva virtud actúa; el arrendatario debe saberlo; 
luego la extinción' d<>l arrenh•niento, al extinQ"uirse aouélla o cadu­
car éstos, n:) parjudica ningún derecho adquirido: éste mci6 ya 
limitado temporalme•·te. Entender lo contrario sería.·faltar a la equi­
-dad, pues el u!'ufructuario o el admini~trador podrían prolon,Q"ar, 
en perjuicio del dueño, el arrendamiento más allá de la duración 

(81) Para PI!LLÓN -Rég-imen legal de los arrenrlamiento:; rústicos, 2." 
edición, pág-. 152-. es de menos trascendenc·a la anquis'ción, por el· menor, 
d< su capacinad plena que h transmisión de la finra; . por ellu, lu que 
rige en e~te supuesto neberá regir para aquél. Mientnt.<; que GAnCÍA RoYo 
-Tratado de arrcr.riamiCutos r~í,t.'cos, 2. 8 edir., vol. 2.o, pág. 413--, man· 
tiene opinión par< cilla· a la nuestra, si bien se inclina a solución contr1ria 
-vol. 1.0

, pá:?;. 21S-, cuando hub:ere mediado autorización judicial. 
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de sus derechos o poderes por imperio de la prórroga legal forzosa. 
: Pues bien, el supuesto contemplado en el párrafo último del ar­

t·Ículo 49 del Apéndice, es similar al del usufructuario o administra­
dor legal, con la diferencia respecto a este último y con relación 
a las normas legales de no caber autorización judicial o de otro tipo 
que amplíe las facultades del marido. Este, en cuanto a los bienes 
de la mujer y a los comunes, ostenta una titularidad de administra­
ción no transmisible a sus herederos ni a ninguna otra persona, sino 
íli'mitada a la duración de su vida y a él mismo. Y respecto a los 
bienes propios y también a los comunes, aunque de aquéllos sea 
pleno propietario, el goce de los mismos ha de corresponder a su 
muerte, si la esposa le sobrevive, a quien no es su heredero, su 
sucesor: a la mujer, que adquiere el usufructo viclnal, no como 
heredéra de su marido, sino por llegada a la plena efectividad del 
derecho expectante, nacido. et. su beneficio desde que con"trajo ma­
trimonio, cuya conversión, en pleno y efectivo derecho, estaba 'con­
dicionada a la premoriencia de su esposo. No hay transmisión ni 
sucesión en el usufructo : ha nacido éste como tal. La m'isma ter­
minación de un -derecho y adscripción del mismo -refundido ·en la 
plena propiedad- a un nuevo titular·, que tiene lugar cuando se 
extingue un usufructo normal, sucede. en este ·caso en direcci6n in­
versa : de la propiedad plena pasa la nuda a los herederos, el usu­
fructuario adquiere independientemente su derecho. Derecho actual, 
que no es sino la transformación de otro de futuro contenido -dis­
frutar durante la viudez-, el cual ya había entrado en el patnmo­
nio del·titular y que sería burlado mediante la prórroga del arren­
damiento a que las fincas estaban sujetas sin su consentimiento. En 
ca1nbio, el ·arrendatario es titular ·de un derecho que nació tempo­
ralmente limitado: ·el suyo no puede ser más extensÓ que el del 
arrendador ; al terminar éste debe finalizar aquél. 

Po·r todo lo dicho, creemos que la disposición foral está en plena 
vigencia : los arrendamientos ele fincas rústicas comunes o propias de 
1100 u otro cónyuge que otorgare marido aragonés sin qu'e ·1~ mujer 
lo consintiere explícitamente, caducarán al fallecimiento ·de aquél, 
.subsistiendo únicamente durante el tiempo pactado,. si fuere igual 
·o inferior a una anualidad, y, en todo caso, hasta la terminación 
,del año agrícola (82). Nuestra interpretación es plenamente con~ 

(82) Así lo cretn los redactores de Foro Aragonés., .1950. págs, 58 y 59. 
En -cambio, GARcfA Rovo -Rústicos, cit., vol. t.•, p{!g. 220-, que· trata 
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corde con el artículo 25, párrafo. segundo de la Ley de 1935: esta­
mos ante un caso de resolución del derecho del arrendador -de su 
titularidad de goce y administración-, que produce la extinción 
del arriendo y es Lausa de desahucip, aunque no constare en el con­
trato, sin que el arrendatario pueda invocar desconocimiento de la 
misma, pues se trata de una liniitación legal, cuya ignorancia no 
puede alegarse. 
· · Lo expuesto es aplicable tanto a los arrendamientos otorgados 
por el marido sin el consentimiento. de la mujer, como a los que ésta 
otorgare si11 intervención de aquél, cuando pudiere hacerlo; por ha­
berse reservado la administración de sus bienes o administrare los 
de la sociedad conyugal, siempre que el otro cónyuge sobreviviere 
al arrendador, pues en uno y otro caso la razón jurídica es la mis­
ma: respecto a la intangibilidad -del usufructo vidual ; que el Apén­
dice no se haya preocupado del caso de la mujer arrendadora, es 
debido únicamente a lo excepcional del mismo. Pero si el arr~ncla­
miento no se extinguiere por colisión con el derecho de viudedad, 
bien por premoriencia del cónyuge no arren-dador, bien por falleci­
miento de éste dentro del plazo -año único pactado o año agrícola­
por el que el arrendamiento subsiste legalmente, o bien por haber 
consentido su vigencia el viudo usufructuario, los herederos de uno 
y otro consorte tendrán la obligación de soportarlo durante el tiem­
'po pactado y su prórroga forzosa, pues a ellos le son aplicables las 
1:onnas generale~ de este contrato en relación con la sucesión mortis 
causa, s-in que estén protegidos por precepto especial alguno. Y 
esto con relación a toda clase de bienes (83). Unicamente se extin­
guirá el arrendamiento, en tales supuestos, cuando fuere otorgado 
después de la truerte del cónyuge propietario, esto es, cuando la 
facultad de ctrrendar no se ejerce como integrante de la general de 
administrar los bienes del matrimonio, sino por razón del derecho de 
usufructo vidual, por lo que regirán las normas aplicables a toda 
clase de usufructuarios. 

someramente de la cuestión, l'll -princ1p1o parece lleg-ar a solución contra­
ria al estimar preferentes los -pr-eceptos que imponen la prórroga forzosa, 
pero segu:d:.um nte se inclina a considerar la caducidad prevista en el 
Apéndice como equivale'll..te a la reso/.1uión de que trata el artículo 25 de 
la Ley de 1935. 

(83) El pr~epto que cstudiilmos, al decretar la nulidad de las antici. 
pariones de precio o merced, solamPnte exige oue é~tas perjudiquen a la 
mujer, no a sus herederos, demostrándonos as! la inferioridad de éstos en 
l.'l protección ~egal · ·. · 
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To:la nuestra anterior construcción se desmorona si intentamos 
asentarla en terreno de arrendamientos urbanos. Porque en la legis-. 
lación especial sobre el inquilinato hay un precepto que claramente 
prevé no sólo el cambio de propietario de la finca, sino tambié.n 
el del mero titular arrendador:, ordenando la subsistencia de la re­
lación contractual en ambos casos: esto es, lo dispuesto por eJ ar­
tículo 70 de la Ley de 31 de diciembre de 1946. En vista de ello, 
no cabe ctra solución que la de estimar aplicable el derecho a la 
prórroga indefinida, concedido al arrendatario por la Ley a todos 
aquellos casos en que cambie el titular arrendador, tanto si lo fuere 
por derecho ptopio -extinción del usufructo-- como p¿r represen­
tación -cese del administrador legal (84)-. Al decir de RODRÍ­
GUEZ ARIAS, estamos ante un gravamen perS<Jnal, que recae sobre la 
titular:dad del arre1.1dador, acompañando a ésta aun cuando C<!m­
bie la persona que la ostente (85). Por tal imperativo legal, nuestra 
opinión en el presente caso será opuesta a la que hemos manteni-do 
con relación a los arrendamientos rústicos. Otorgue el contrato el 
marido, otórguelo la muj~r cuando pueda hacerlo, sea cual fuere 
el carácter de los bienes, y a pesar del usufructo del viudo, habrá 
lugar a la prórroga forzosa en los arrendamientos urbanos. concer­
tados por cónyuges aragoneses, tanto antes como después del falle­
cilriento de cualquiera de ellos. Esta solución es concorde con el 
criterio legal de proteger más acentuadamente a los inquilinos que 
a los colonos, protección exagerada y ~ólo justificable por la actual 
situación de carencia de viviendas. En buena técnica legal, el dere.. 
cho ccntracual del arrendatario no puede prevalecer sobre el dere­
cho familiar del viudo aragonés. 

ACTOS DISPOSITIVOS 

17. Discutí ase con anterioridad al Código civil cuál era la ex­
ten~ión de la facultad dispositiva del marido en Arag6n (86). Un 
sector doctrinal -MOLINO, PoRTOLES, LA RIPA, MARTO)l y SAN-

(84) GAnCÍA ROYO: Urbanos, cit., vol. n, 1.8 parte, págs, 11 a la 17. 
(85) aDirectrices generales de la novísima Lev de arrendamientos ur­

banos•, Rc1.1ista de! D, recho ?ri'Vado. 1948, pág. 361. 
(86) Véase la expo,.ici6n que de las diversas ap:n'ones hace IsABAL: 

cE! articulo 1.413 del Código civil y la." legislaciones forales•, Rcvist.a de 
Dert'Cho !'ri1.1ado, 1919, págJS. 200 a la 203. 
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'tAP,;u- estimaba que el marido no podía disponer de la mitad de· 
les ~ienes sitio.,; comunes qut: pertenecían a su esposa, tal como lo 
sancionó el Fue.ro 2 Ne vir stne uxore (87), opinión que hizo suya 
por unanimidad el Consejo de jurisconsultos aragoneses del año 
1881, pronunciándose de fonra más radical que la preconizada por 
los trat1distas al expresar que no debía penuitirse «que el marido 
<!isponga de clase alguna de bienes sitios de la sociedad conyugal, 
si no consiente su mujer», con lo cual se llegaba a la inalienabilidad 
total de los inmu~bles comunes por disposición unilateral dd mari­
do (88). Otro grupo de autores -NoucuÉS, si bien éste de forma no 
muy clara ; BLAs y MELENDO, FRAKCO y LóPEZ- basándose espe­
chlmente en las Observancias 25 y 26 De jure dotium, y 2 Ne vir 
sine uxore, 1rantenía la pcsibilidad de que el marido llevara a cabo. 
válidnPe:-te tales actos. 

Publicado el Cód:go civil, importante influencia habfa d~ tener, 
(omo la tuvo, !'obre el Derecho aragonés, por lo dispuesto en su 
artículo 13, es¡::ccialmente en aquellos puntes en que, como en el 
prese-:te, el ordenamiento foral era sumamente oscuro, tanto, que 
la falta de cla·idad de los preceptos aplicables y las discrepancias 
entre ellos ·.:-xistentes producían una verdadera laguna legal. La 
opinión gen?ral vino a Eer la de que en Aragón podía el marido 
disponer libremente de todos los bienes coTunes, por lo .menos a 
título oneroso. bien por entender que tal era el contenido del régi­
men eopecial de esta región, o por la aplicación subsidiaria del ar­
tículo 1.413 del Có:ligo civil (89) ; y así lo sancionó la jurispru­
dencia (90). 

En el régimen vigente, lo dispuesto por el Apéndice en su ar­
tículo 49 no deja lugar a duda alguna : el marido puede disponer 
tanto a título oneroso como gratuito de los bienes comunes. La re­
claccÍÓ1 de este precepto no puede ser más clara, al contrario de lo 
que LóPEZ MoRENO opina (91) ; de la relación de· este artículo con 

1871 Oue, según LACRUZ, nun-ca deb:ó ser observado : u El régimen, etc.•, 
p5.g-ina 92. 

(8Rl NAVAL: Ob. cit., pág-. 199 . 
. (891 · RI.~S Y l\1FT F.Nnn: nb cit., nág-s. 138 V 139: TIARRACHTNA: Ob. 

cit .. tomo 1. pág. 157: CAsr,\N: Derecho ch,i1 espn?iol fnrnl v rlc ¡,, 7.n•1Cl 
del Prntcctnrndn de Espaiin cn Mnrrw cns. 1922, n:íg-. 191): VTDAI. TotnsA­
NA: Ob. r-it .. rág-s. 42 y 43: :!'AI1A1 : .Art. rit. n8!!c;. 203 v 204. 
. (901 Re~nlnri01~es ele la n;recc'An C'...en.;ral cle ln" R?<T·.,trÓs v flal "'Jo-

·'lariarlo ele 27 de maYo rle 1890 y 26 de marzo de 1918; Sentencia del Tri­
·bunr~1 Surramo ele 11 t1e f?brern ile 1891. 

(91) aBi<nes gananciales: ¿Rige en Arag6n el artículo 1.413 del C6-
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el 63 del misn·o Apénd:ce no se deduce otra cosa que la ~ubsist~~ 
. cía del d2recho exp~ctante de viudedad mientras su titular no·lo re­
nunciare, pero sin que ello implique modificación alguna en la fa­
cultad de disposición del marido. La Ley foral no ha dado un paw 
atrás, al contrario, ha tendido hacia la unidad legislativa con una 
wlución similar a la adopta:la por· el artículo 1.413 del Código ge­
neral, de contenido más amplio y a la vez más restringido que la 
de éste, a· causa del peculiar derecho familiar aragonés: la an·pli7 
tud, por comprender disposiciones lucrativas que no ·caben en el 
Derecho común; la restricción, por dejar a salvo el derecho de viu­
dedad del cónyuge no dispon_ente en,, adecuado respeto al ser y valer 
de esta institución. Nq estamos ante la aplicación del citado artícul? 
del Código civ'il. pues los preceptos del Apéndice son completos en 
esta materia y no d~jan resquicio alguno para 1~ entrada de aquél en 
el ordenamiento foral. La jurisprudencia mantiene esta doctrina (92). 

Como ya hemos dicho al tratar de las notas características de la 
soci2dad conyugal tácita aragonesa, las facultades dispositivas del. 
\Tlarido en este régimen son más amplias que las que tiene en la 
sociedad de gananciales·. Está facultado para disponer de los bienes 
comunes a título oneroso sin restricción alguna, y a título gratuito 
con la limitación de ser nula la disposición en cuanto a la mitad dF 
los bienes que pertenec~n a la mujer en dos únicos casos: cuando se 
tratare de liberalidades que hubiere verificado en su última enfer­
medad, y cuando aun otorgándolas en estado de salud, retuviere 
durante su vida la posesión de .los bienes en que consistan {artícu­
lo 49). Ha recogido el Apéndice, en este punto, la doctrina estable­
cida en las Observancias 1 y 4 Ne vir sine ux·ore, 20 De donatio­
nibus y 24 De ju·re dotium, si bien éstas explícitamente sólo trata­
ban de las limitaciones para enajenar bienes muebles, dado el si. 
lencio y an·bigi.iedad de los textos legales en lo que a las -de los in.­
muebles concernía, y, lo que es más importante, consideraban eficaz 
la disposición respecto a la mitad del marido en los bienes cOmunes 

.únicamente eri el caso de haber retenido la posesión, pues si la libe­
ralidad s'e otorgare durante la {¡}tima enfermedad, su invalidez era 

'digo civil?., Re-vista Crftica d.e Derecho InmobiLiario, 1928, págs. 266 a 
271. Le .sigue GARCÍA-GnANERO: .cotitularid:otd, etc.», pág. 515, nota 3. 

(92) RE\soludón de la Dir·ección General de los Registros y del Nota­
ri:otdo de 11 de iun'o de 1929: Sente·ncias df' la Audiencia Territori·al de 

. Zaragoza ·de 14 de. iulio de 1942 y 30 de mmzo de 1944. El Tribunal Su­
premo, e-11 Sentencia de 21 de noviembre de 1944, adopta, a sensu contrMio, 
la misma· doctrina ' 
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.total,· siempre· que hubiere sido realizada en perjuicio de la mu­
jer (93). 

Según el texto legal, para que sean nulas en cuanto a la mitad 
que pertenece a la mujer las disposiciones de bienes comunes efci:­
tuadas por el ·marido, se preci~a y basta la concurrencia de dos re­

·Guisitos : gratuidad por una parte, y otorgamiento durante la última 
enfermedad de aquél o reteniendo la posesión de las cosas transmi­
tidas. En cuanto se reúnan los dos en una disposición, ésta será 
anulable, aun cuando la misma se llevare a cabo sin ánimo fraudu­
lento, y _aunque se demostrare su identidad con otras plenamente 
válidas ; todo ello sin distinción ninguna de bienes ni de personas : 
sean aquéllos muebles o iimuebles -basta que fueren comunes- o 
adquieran como beneficiados personas extrañas o los descendientes 
de los cónyuges. Pero si falta alguno de ambos requisitos, o los dos, 
la eraje nación no podrá anularse invocando el precepto que estu­
diamos. En Aragón no existe norma sirrilar a la del párrafo segun­
do, artículo 1.413 del Código civil, ni ésta es aplicable en dicho 
Reino,· por lo cual no podrá alegarse el fraude de la mujer cuando 
no concurrieren las circunstancias que convierten en anulable 1~ 

liberalidad· del marido, ni -repetimos- se precisa la existencia del 
mi::rno cuando aquéllas existieren_ En cuanto a la exigencia que 
parece cont-ner el artículo del Apéndice que comentamos, de que 
las liberalidades otorgadas por el marido reteniendo la posesión han 
de serlo en estado de salud, no es tal. Clararrente se desprtnde que, 
por contraposición éon la otra circunstancia de juego altern::1tivo 
LOO ésta para calificar de anulable cualquier .liberalidad_ lo que la 
Ley quiso d2cir es «aÚn en estado de salud», y no otra cosa. Esto 

-es, la libera1idad será anulable en dos casos: cuando la realizare 
el marido durante su última enfermedad --cualesquiera fueren las 
circunstancias del acto-, o cuando retuviere la posesión vitalicia 
de las cosas --cualquiera que sea su estado de salud. 

Los efectos propios de los expresados negocios son los de todo 
acto anulable. La acción de nulidad compete exclusivamente· a la 
mujer y a su~ herederos, teniendo de plazo para ejercitarla el ge­
neral de las -de esta clase : cuatro años a contar desde el falleci­
miento del marido, ¡JOr aplicación analógica y subsidiaria del ar­
tículo 1.301 del Có::ligo civil (94) . 

. {93) Rr.As v MEI.ENDO: Ob. cit. pág-. 138. 
(94) Pues la enumeración de e~te Qrtfculo no es taxativa o cerrada. 
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Decretada la nulidad, ésta, cuantitativamente, sólo afectárá a 
la mitad de los bienes que a la o:ujer pert~nece. Consecuencia de 
ello es la vahdez de la düpcsición en lo que a la restante mitad de 
los mismos afecta. La titu:aridad que ostenta el cónyuge ·varón sobre 
los bienes comunes, considerado. 'Caaa uno en su totalidad, es de 
r.qu'ellas que RocA SASTRE llama titularidades de disf~osicz6~' sin. 
atribución patrimcmial (95) ; pero al mismo tiempo, el n:arido es el 
<!ueño de la mitad de los bi~nes, es titular de tal parte con plena 
atribución patrimonial. Por todo ello, las liberalidades, calificadas 
de nulas por el artículo 49, lo serán en cuanto a los bienes íntegros, 
por haber recasado el disponente los límites de la titularidad que le 
corr2spon:ie .:omo gestor de la sociedad, pero serán válidas en lo 
que afecta a la mitad indivisa de aquéllos, en virtud del po1er dorr:i­
nical que tiene sobre la misma. ¿Qué ha sucedido? Que involunta­
ria o voluntari..tmente -caws hay de previsión de los efectos, y tal 
como son se p~r~iguen- se llega a la solución de que el marido ha 
enajenado w parte en los b=enes comunes : en sus manos tiene el 
po:ler transmitir la mitad de éstos a cualquier persona, basta la 
don1ción de la total finca, reservándose .su posesión de por vida. 

Tal. solución es correcta, pero en vista de ello, ¿cabe disponer 
exp1ícita;rente de la mitad indivisa de bienes comunes concretos? 
(96). No hay texto alguno que así lo permita; mas si el marido 
dispusiere de su mitad solamente, o bien de to::la la cosa, haciendo 
wnstar que quedaba reservad;t a la muj.?r la parte que le correEpon­
<.iere, habríam::ls llegado rectarrerte al mismo resultado que por 
el anterior cam=no to:-tuow. Ni los med:os ni los efec'tos están com­
prendidos en prohibición legal algum : su validez no debe, pues, 
ofrecerros Judas 

Todo lo dicho rige en cuarto a los bienes comunes. En lo que 
respecta a los prop:os del marido, no existe problema : él es m due­
ño, y de elles pu2de libremente disponer. En los privativos de la 
mujer hay que d:stinguir dos grupos: los inmuebles o sitios y los 
rruebles .aportados éomo sitios. De los primeros, corresponde a ella 
d ejercicio de la facultad dispositiva, pues si bien el Apéndice or-

Annm1e en él no r~t{>n :nclníclos, por 1os nrec!"ntos del 1 300 y si!!'n;entes, 
!'le rr!!'ir:í.n trclos 8ondlos <'Or!tr8tns <leclnr~rlos ••nlos nor ln T,ev (]111" reúnan 
lo~ n·nnisitos nrevistos en rl mlírulo 1.261. Véa~e BORRELL Soum: Núti­
dad rlr lo~ actos irtrfrliro~. 1947. P~'!'S. 355, 374 y 375. 

(fl.">l Oh cit.. tomo 11, pág 234 
(96; Ner-afyam' nte opina Acr-no, sin tratar del articulo 49: •Algu­

nas considenciones, etc .• , pág. • 14. 
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¿ena que osin expreso consentimiento de la mujer, el marido no 
puede enaj~nar ni gravar los inmu:bles o siLos que pertenezcan 
privati\·amente a aquélla», lo cual parece atribuir a éste la dispo­
sición con la w¡¡fcrmidacl de la esposa, en reali::lad el consentimi~n ~o 
.:!e ésta no es más que el ejercicio de su facultad dispositiva ; el ti­
tular de ta 1es bienes es la mujer ; ella es quien de los misrros puede 
cispone¡_ Estamos ante un laPsus del legislador, como lo d;;-muestra 
el que al final del mismo párrafo nos hable de alas enajenaciones que 
haga la mujet de inmuebles», ~in referirse a ca~o especial alguno, 
sino como supuesto norrral, esto es, de los inmuebles que a ella 
pertenecen. 

Los precedentes forale~ concedían al marido la ,facultad de dis­
poner de los bienes de la mujer, integrantes <le! ~egundo grupo 
-muebles aportados como s:tics-, por cuya constatación en el Apén­
dice abogó PALA MEDIAl\0 (97). Del artículo 49, como ·hemos visto, 
se_ deduce que es a la 1rujcr a quien corresponde la enajenación 
de sus inmuebles privativos, pero nos deja en la eluda de si se re­
fiere s?lo a los que c~tentan tal carácter·, por su propia naturaleza, 
o ~i compr·n:e también los que pcr pacto lo hayan adquirido. Re­
laciona:·do este precepto con el párrafo último del artículo 61, !le­
garras a la ccnclusión de que se refiere sólo a los bien::s de natura­
leza inmueble congénita, pu:s de los muebles aportados como sitios 
-siempre dotales, aunque así no se les denomire, en virtud de lo 
dispuesto ~n el p<lrrafo primtro del citado 61- corre~ponde su dis­
posición al marido, acto que no podrá llevar a cabo mientras no ase­
gurare su valor ccn hipoteca y ésta fuere inscrita en el Registro, 
requisito -de in:Iudible cumplimiento, pues si bien caben otras ga­
r?ntías, por re1risión expre~a que se hace a las normas del Código 
civil -las de su artículo 1.355-, S<Jn siempre ·de carácter provi~io­
nal : mientras no esté constituída la hipoteca, no se puede disponer 
d~ estos bienes_ 

Quédanos un problema a solucicnar : el de aquellos bienes mue­
bles aportados ror la mujer cerno tales :v sin incluirlos en la dote, 
reteniecdo su propiedad, por pacto expreso, o cor.figurándolos como 
parafernales. Creemos que la facultad de disposici6n de los mismos­
corresponde a su propietaria, por clara cons~cuencia de la voluntad 
de los consortes y por aplicac:ión subsidiaria de los preceptos del 

(97) •Übscrvacion~s al Prcye-eto, etc.•, págs. 77 a 79. 
4 
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qrdcnamiento común sobre los bienes parafernales, ya que carece 
<'1 Apén{}ice de regulación ·de los mismos. 

18. Resumiendo, los bienes cuya disposición corresponde a la 
mujer en situaciones normales, son : los suyos· privativos inmuebles 
por naturaleza, los muebles cuya propiedad se reservare, sin in­
cluirlos en la dote, y los que aportare en concepto de parafemales. 
No puede disponer de los inmuebles comunes (98), ni tampoco de 
los muebles n.o comprendidos en la enumeración anterior. Faltando 
una norma similar, a la que permite al marido la enajenación .de 
su mitad en los bienes comunes, ésta no podrú ser verificada por b 
mujer. Pero si el marido interviene y la acepta, opta~os por su 
validez, si bien la actuación ele éste, y no la de aquélla, es la que 
la revestirá de eficacia. 
. Para disponer de los bienes, cuando pueda hacerlo, precisará la __ 
mujer licenci_a marital ; por imposición expresa. del artículo 12 -del 
Código civil, y debido al silencio del Apéndice, imperan en este 
punto las normas del ordenamiento com(1n .(99). Como consecuencia 
de las mismas, y con arreglo a lo expresamente dispuesto por los 
artículos 169 del Reglamento Notarial y 94 del Hipotecario, lo he­
~ho por la esposa sin la .venia de su marido no será radicalmente 
nulo, sino ~nulable; el acto así .realiza~lo quedará sujeto a la condi­
_ción resolutoria ele una posible impugnación por parte ele aquél. o 
de sus herederos (100). , . 

Al poner en relación, en este caso, las disposiciones forales con 
la legislación hipotecaria, surge una contraposición con el Derech(} 
común. En Aragón, bastando el mero pacto para cal_ific_ar d~termína­
d.os inmuebles como privativos de la mujer, sin .necesidad de justi­
.ficar la procedencia del precio o de la contraprestación~ éstos se ins­
'cribirán en el Registro ·de la Propiedad como incluídos en la regl_<_t 
_primera del artículo 95, Reglamento Hipotecario -como dotales, 
si otra cosa no constare--, no si~ndoles aplicable lo di::;puesto _en l¡1 
_regla segunda del mismo. pues ésl::t. __ ec; lógica consecuencia del ar-

(98) No contiene .::1 Apéndice norma· similar a la .del aTtícnlo 1.416 .del 
'Código civil que -pueda inducir a <rror ·en· este caso, como suce<:l'e en el 

. :Derecho común, por ·la inter·pretación a contrario. SCIIISU. ·de tal precepto . 
.Véase CASTÁN: Ob. cit., tomo lii, págs. 615 y (!16. 

(991 Lo cóntrar'io ·opina MARTÍN-BAI.LF.STEn·o: aLoe; art!culos 12 y 13 
del Código civil y· el·vroblcma. de las fuentes en Dcrcch.o ·foral>, J).nuario 
de Derecho Aragan·és, 1944, pág. 302. La Audie11cia Territorial de Zara­

. xoza, CllJ SentenC:a de Z7 de mayo de 1940, exige la autorización marital. 
(100) NAHT: «V·CTI·Í·il y veto, d-e.•, págs. 601 a 603. 
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tículo 1.4.07 del Código cívil, que, como ya hemos visto, no rige en 

est~ antiguo Reino, cuyo Derecho en esta wateria -no nos cansa~ 
remos de repetirlo-- sigue directric~s -diametralmente opuestas. De 
los bienes inscritos a_ su nombre podrá disponer la mujer amparán~ 
dosc registralmente en el párrafo primero, artículo 96 del misn:J,i:) 
Reglamento Hipotecario, sin necesidad del consentimiento del ma­
rido, exigido en su párrafo 5egundo, si bien precisándose la licencia 
de éste, conforme a las normas civiles, y cuya falta se hará constar 
como regula el artículo 94. Preceptos todos ellos que no chocan con 
la legislación civil aragonesa, como sucede con la general de Es­
paña (101), por razón de las directrices voluntaristas -Pactos 1'0111-

pen fuero~ en que se inspira. 
19. En situaciones anormales, cuando corresponde a la mujer la 

administración de los bienes del matrimonio, podrá ésta disponer 
ó.e los suyos propios y de los comunes, con sujeción a lo establecido 
en los artículos 1.442 y 1.444 del Código civil, aplicables en Ara­
g6n en los casos previstos en el 1.441 del mismo Cuerpo legal, por 
falta de normas forales sobre esta materia. El ordenamiento comú¡1 
rige plenamente, sin más excepción ·que la contenida en el artícu­
lo 6. 0 del Apéildice, pennitiendo aque la mujer del ausente, además 
de tener la lib1 e disposición de los bienes propios ele ella, podrá ·dis­
poner de los biénes comunes de la sociedad conyugal, en tanto cuanto 
sea necesario para las atenciones de la misma». El alcance y efec­
tos de esta regla quedan delimita<los de la forma siguiente: 

1'. 0 Ha de tra"tarse de ausencia declarada, pues si simpiemente 
hubiere sido pedida, falta la calificación de ma1-id'o ausente, presu­
!puesto de su aplicación, rigiendo entonces el artículo 1.441, n(J­
mero 2.0 del Código civil y los relacionados con él, no el que estu­
ciamos. Tampoco tiene que estar acordada la separación de bienes, 
pues en tal caso, aunque el problema no está muy claro, la Ley 
común regulará las consecuencias de .la misma, a falta de otro pre­
cepto en- el Apéndice que el vago qel artículo 47, párrafo segundo, 
por lo cual, en conformidad con el 1.436, apartado segundo del Có­
-digo general, sólo administrará la mujer su dote ~,- los demás bienes 
·que por resultado de-la liquidación de la sociedad conyugal le hayan 
·correspondido Ahora bien, el artículo 6. 0 <iel Apéndice será aplica­
'ble en este caso en forma cuantitativametite- restringida : a los bie-

. (101) -Tal como opi·na. Ro~umo CF.RDI!TRIÑA: •Actqs de disposiciqn, 
-etc •• pág-. 28. 
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nes adjudicado::; a la mUJer so~amente, y no a todos los suyos y a 
los comu:;es, corro suc~derb de no existir la s~paración. 

2.0 La mujer podr[t disponer tar.to ·de sus propios bienes como 
de los que tuvieren la consideración de comunes. De aquéllcs, sin 
limit~cién alguna; {)e éstos, en tanto cuanto sea necesario para las 
atenciones de la. sociedad cnayagal. ¿Qué consecuencias producirá 
esh última restricción? La ra:lical imposibilidad ele dispon.er, a títu~ 
Jo gnitu'to, salvo el caso de hereclami~nto, que Juego veremos, y la 
ili::itud de las e; ajenaciones onerosas cuando no fuere necesario su 
otorgami~nto ¡.¡ara cubrir las atcncion?s de la sociedad ccnyugal. 
Pero la ineficaciJ produc=d 1 por tal contravenci6n de la nonra legal 
trae causa de uPa relación interna familiar, cuyo conocimiento no 
pucd~ exigí:-sd~ al tcr~er adquireJ:te, por lo que, en justicia, si obra 
de bu~na fe no debe sufrir sus repercusiones. El problema es. pe­
liagudo, pues las cons~cue¡·cias serán muy distintas, según catalo­
guemos tal acto en uno u otro de los diversos tipos de ineficacia. No 
vamos a entrar en él : bástenos decir que su examen nos "inclina a 
soste ·er rue estamos ante un c~[o <le rescisión por lesión de lo~ inte·­
reses de determir:adas pers:mas -el marido o sus herederos-, in­
cluído en h noma general del artículo t".291, núm~ro 5.0 del Códigó. 
civil (102). 

3. 0 Para llevar a cabo la disposición de sus propios bienes o de 
los comunes en la medida que le está permitido, no precisa la mujer 
autori.zaciAn, ju{Fc:a1, ni ha de cu:nplir con ningún r::-quisito espe­
cial de·a~.eguramiento; esto es, no son aplicables los artículos 1.442 
y 1.444 del C'ó:ligo civil. El 6. 0 del Apéndice confiere a aquélla la 
libre dispo<;ici6n, s:n restricción alguna: estamos ante un supuesto 
de exc2p.:ién, qt·e dchera ~cr 1:orma general en todcs los casos en 
que Ía mujer, en defecto del marido, asurr-e hi jefatura ele la fa-
milia. · 

De to~o lo dicho se deduce la especial importancia de este ar­
tkulo 6. 0 (103). Que responde. a una necesidad sentida en las co-

(102) El estudio de este punto, as! 'como el de los otros problrm:l<; 50-­
br~ ineficacia de 11eg-orios jur:dicos esbozados -e11 el texto, cae, como hemos 
dicho n~gpecto al fraude de acreedores, fuera de los Endes que nos h-::mos 
fijado · · 

· 1103; Como inrecesario lo cons:der<l.n PALA y MARTÍN-BAI.LESTF.RO: •El 
SP_h•to, etc.•. pág-. 82. La no ex'ger:c·a de una autoriz 1ción, que ¡;ería inelu­
dibl~ nor ;¡plir:>c'ón s,nbsidiaria del Cód'g-o civil, si este -prE'ct pto foral no 
éx'st'E'"" :,,stifica sobradamente, a nuestro entender, 1:\ importancia que 
le atribuimos. 
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marcas de capitulaciones : más de una vez, al conceder en aquéllas 
a b mujer viuda facultades de dispcsición para atender a las nece­
sidades familiares ( 1 04), los otorga~tes, con experiencia de testigos 
o d~ actores, han recabado del Notario la extensión de éstas al caso 
de ausencia del marido, no ~ólo en el sentido técnico-jurídico de la 
palabra, sino también en el vulgar de no presencia continuada en 
el hogar familia1 por residir lejos -en el extranjero comúnmente--, 
aunque de él se tuv_ieren noticias. 

20. Hemos trat3do de los diversos casos en que maridg_,y mujer 
pueden dispon:r de los bienes del matrimonio, abstracción hecha 
de b persona del adquirente. Este puede ser el otro cónyuge, dife­
rer.ciándose plenamente, en este punto, el ordenamiento aragonés 
.del general español. 

Frente a los precedentes históricos de las regiones de Fuero, 
que mant::-nían la libertad de contratación entre cónyuges, más o 
menos atrplia, la tendencia jurisprudencia!, a raíz de la publicación 
d~l Código, fué la de exten:ier sus normas prohibitivas -especial­
rr·cnte el artículo 1.458-- a toda la Nación. Si bien la Audiencia 
Territorial de Zaragoza reconoció, en Sentencia de 15 de octubre 
de ·1891, la libertad de la mujer para contratar con su marido, por 
demostrarlo así las Observancias 1.• y 58 De jure dotium, esta pos­
tura, forzo~amente, habría cambiado ante el criterio unificador del 
Tribunal Supremo y de la Direcció:1 General de los Registros y del 
Notariado, pues si por· tales órganos se rrantenía sin desvío alguno 
con relación a Cabluña, donde por ser régimen legal la separ::~ción 
de hieres se estaba ante la propia excepción que el 1.458 consig­
na (105), mayor motivo tenían para imponerlo al matrimonio ara­
gonés, cuyo régimen ecorómico era el de una comunidad restringi­
da pareci::la a la de gananciales ( 106) Y lo aplicable a la compra­
venta lo s~ría tatrbién a los contratos en general, especialmente al 

aquellos en que se manifestaban con· mayor claridad la;, ma!loseadas 
razo··es de la coacción familiar y el perjuicio de terceros, como son 
las donac=oues entre cónyuges. 

(104) Más ampli:~s que 1as concr did::~s por el articulo estucli::~cl.o, pues 
se ext'·<nden a lo.; bie-nes propio.; del marido, y, al mismo tiempo, más 
restring-"da«, por preci,.;ar la existencia de hiios que sean todos me nares 
de enad o inca pace<;, v el corset:timifnto de determ;nana..; pe ::so-r::~s. · 

(105) Véa<;e RORRF.I.l. SOI.Ell; Dl'rerho civ:¡ -;.•igcnte en Cntalu1ia, 2.a 
edk .. tomo IV, pág-s. 336 y 337; y CAST~N: Ford, cit., pág-. 246. 

-{1061 Así parr cía P"'tin··~~·o CASTÁN,, aun en contra de los precedentes 
forales: Foral, cit., pág .. 242. 
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El Apéndice recoge el peculiar derecho que .se consignaba en las 
Observancias l.\ 25 38 y 58 De jwre dot.ium y 5." De donatio-nibu.s 
y de_ otras disposiciones se desprendía (107), armonizándolo con el 

·expectante den:cho ele los herederos forzosos. La doctrina 'vigente, 
contenida en su artículo 52, podemos resumirla así : 

La n1tijer· puede obligarse conjuntamente con su marido y ser 
·fi;lddra· de éste sin intervención ajena por regla general, pero si el 
as_eguramiento se constituyere por negocio que no sea conocidamen­
tc ele utili·dacl para el matrimonio y gravitando sobre bienes .·sitios 
o inmuebles que aquélla haya recibido como dote o como fi·rma de 
dote, precisará para su validez el consejo favorable del padre, en 
su defecto, el de la madre, y a falta _de ambos, el de los dos parientes 
suyos más próxi;nos, varones y t~ayore's de edad. El problema estriba 
en averiguar cuándo el negocio que se asegura sea o no conocida­
mente de utilidad para el matrimonio, pues la vaguedad de esta e:-:­
presión se presta a dudas y conflictos. Si llegare a otorgarse afian­
zamiento que no fuere de tal clase, sin el concurso de las personas 
llarradas a intervenir v sobre los bienes dichos· su ineficacia sería 
de 'las encuadradas en -la figura de la. rescisión. En cuanto a cuáles .. 
bienes precisa su afección los expresados requisitos, claramente se 
hace constar que son los inmuebles o sitios comprendidos en la dote· 
y la firma de dote. No vemos justificación para incluir, como lo· 
están, aquellos que la esposa aportare como dote de su libre disposi-' 
ción ; debier~ haberse restringido su alcance -como en el artícu-· 
lo ~ 1, párrafo segundo, se hace para otro caso-- a los aportados· 
a propia hcre~cia s11ya :v ¡die los suyos, y en cuanto a la firma de .dote 
s6,1o habrÍa de comprenderse la entregada como ;ecompensa de axo·var 
y no por la dot~ libre. No rige este artículo respecto a los bienes· 
muebles aportados como sitios cuando estuvieren garantizados con· 
hipoteca. de dios podrá disponerse libremente, pero tal bipotecat 
representa su valor, ha ocupado su lugar en el patrimonio de la 
mujer;' luego la cancelación o posposición de la misma estar{t sujeta 
:~ las prescripciones de la norma que e!'tudiamos. Así se deduce de 
lo dispuesto. en el artículo 61. 

Los cónyuges, mientras no tuvien:n descendencia, pueden otor-

(107) El Cong-reso de jurisconsultos aragoneses de 1881 aceptó la lici- · 
tud de las donaciones entre cónyuges, pero con una limitación similar· a 
la impuesta por la Ley H a•ec cd,¡cta.li en las regiones de Derecho romano, · 
y atribuyéndoles como caract·erística es('<llcial la de su revocabilidad (N'A- • · 
VAL: Ob. cit., .pág-s. 187 y sig-s.). 
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garse recíprocamente donación o venta. Respecto al marido, no hay 
andas, pues el Apéndice expresa que podrá dotar, donar o vender a 
favor de su mujer, y como está autot:izado para disponer de los 
bienes comunes, éstos cabrún en tal enajenación, al igual que los 
suyos. privativos ( 108). A la esposa, con una interpretación rígida, 
sólo la consideraremos autcrizacla para otorgar donación a su marido 
comprendiendo únicamente sus bienes propios. Pero armonizan.cJo 
la frase que a ella se refiere con la relativa a su cónyuge, y aten­
diendo al aforismo qnien p-u.ede lo más, Ptwde lo menos -que lo 
más es donar y lo suyo, frente a vender y lo común-, concluiremos 
considerándola autorizada en los mismos casos en que lo está aquél 
(109), y con igualt:s restricciones, extensión y efectos con relación a 
la dote y a la ji'l"llla de d¡ote que los estudiados al tratár .cJel asegura­
miento que las g; a vare, pues si bien el precepto sólJ impone tales 
limitaciones, refiriéndose a la donación, es debido a su silencio explí­
cito del caso de venta, que si, como hemos mantenido, la considera­
mos pennitida, deberá regirse, siendo iguales los peligros, por las 
mismas normas que las otras enajenaciones. 

Habiendo descendientes, sus derechos. legitimarios deben que­
dar a salvt>, tal como les correspondan, segím el estado de familia 
cuando el otorgamiento tenga lugar. Esto es, tales derechos serán 
computa·dos con relación al caudal pater.no o materno en aquel ins.: 
tante, y no al tic1rpo del fallecimiento del cnajcnante, como sucede 
en los supuestos normales. De ahí, dos importantes consecuencias: 
la plena validez de la disposición otorgada cuando no hubieren des­
cendientes legítimos, aunque después .sobrevinieren, y la fijación del 
tope máximo de estas disposiciones en la tercera parte del patrimonio 
en aquel momento (110). Lo que no cabe es computar esta porción 

( 108) ¿Podrán donarse por c:1 mm;do bienes muebles a la esposa? Es­
tos, que salvo pacto en contrario, eran comunes, c_omunes <:ontinuarán 
siendo. En este supuesto, <:omo dice PALA -•Ob~ervacione~. etc.•-, pá­
gina 79-, ·nos encontramos ante un imposible jurídico, opinión que com'­
parte VIDAL TOLOSANA --oh. cit., pág. 50-. Pero el pacto expreso puede 
producir especiales consecuencias y posibilitar e;;te imposiMe : bienes mue­
bles priva ti vos de 1 marido por razón de aquél que pasan a ser comunes 
por la donacón; m'1.lebles comunes o propios del marido, que se convierten 
en privativos de la mujer por pactarse as! al hacerse la liberalidad. Igual 
cabe decir <:uando la esposa es la donante: 

. (109) Esta era la coctri-m legal anterior, según BLAS Y MELENDO : 
Ob. cit., pág. 141. · 

(110) Problema i-nteresante es el de su otorgami-ento cuando existie­
ren hijos concebidos y no nacidos. Sin entrar en él ni en sus diversas face­
tas -buena o mala fe, conodmie<~lto o no del embarazo-, direm06 que 
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. ~n nd:t nuevo otorgamiento, pues de tal forma se nispondría inde­
finidamente de cuanto se quisiera ; hay que re>tar de aquélla, ya 
fijad1, el importe de cada enajel13ción, no pudiendo realizarse otras 
de>pués de consumido tal tercio, a menos ne una mejora de fortuna 
que las permitid:~ en la correspondiente proporción, igual como el 
en pobrecim:ento del nisponente disminuye, e incluso agota, la cuen­
ta de crédito abierta para estos actos. 

La ineficacia ele lo ilícitamente otorgado por faltar a las pres­
cripciones del artículo 52, afecta p:cnamentc a los cónyuges y a sus 
he. e:! eros, quedando obligado:; a la -devolución de lo recibino o, en 
~u defecto, al resarcimiento correspondiente, que en caso de disolu­
ción de la wcicdad se verificará cqn las consiguientes deducciones 
en el haber del obligado. En el caso de validez de tal acto, no ncs 
enc::ntramos ante una transmis:ón de un patrimonio -el común­
a otro --el privati'vo del adquirente-, por lo que el cónyuge titular 
de éste, si tal transmisión es onerosa, deberá abonar su total valor 
a la scc:edad conyugal, como lo entiende LACRUZ BF.RDEJO, basán­
dose en la indeterminación de los derechos de cada consorte sobre 
los objetos singulam:ent~ considerados (111). Si, como hemo> di­
cho, los bienes comunes pertenecen por mitad a ambos.cónyuges, 
bastará con el abono de la pc:.rte correspondiente al enajenante, su­
c::diendo entonces que la cosa objeto de la transmisión será ·priva­
tiva del adquirente, y su contrapre>tación, bien propio, y no co­
mún, -del otro cons:Jrte; todo ello válido en virtud de la libertad 
de pacto, pero debiendo expresarse claramente el carácter de las 
co>:as permutadas o de la cesa vendida y el precio, pues si se omi­
tiere el de alguno de ellos, este, por imperio de la Ley -se trata 
de una adquisición onerosa-, adquiriría el de común. ¿Que en el 
fondo existirú <:n tal caso una donación de la cuarta parte del valor 
de la cosa -n· itad del precio ele la mitad-? Cierto es, y las reglas 
ce la misma habrá de aplicársele en justa protecció"n de los deseen­
(! ientes. 

La~ disposiciones otorgadas rebasando los límites que fi.ia el ar­
tí:ulo 52 podrán ser impugnadas por los legitimarios del marido o 
mujer, transmitentes al tiempo de su defunción, que es cuando de-

tales leg-itimar:os están proteg-idos por el artículo 29 del Cód'g-o civil, y, 
por lo tanto, el supuesto es idéntico al de su l xistencia plena 6Í llegaren 
a nacer con Jos requisitos· leg-ales. 

IIJI) •E;.n tor-no a la naturalez~, dc.n, pág. 51. 



lllN:\1\t.::CA DE LOS BIENES 5153 

vi~ne perfecto su derecho. Esta facultad corresponde únicamente, 
C:11 su caso, al heredero o a los herederos designados entre aquéllos, 
y no a todos ellos, pues apartados de la herencia los restantes hijos, 
cou la satisfacción de sus derechos de sucesión forzosa, no pueden 
atacar los actos de sus padres. 

La posibilidad de la dona~ión y venta entre cónyuges aragone­
ses trae cotro ccnsecuencia la de otros contratos, prohibidos por el 
Derecho común ( 112). Así, podrán transigir, permutar, contratar 
soci=dad unive~sal y conotituir el marido dote a favor de su mujer 
·-acto admitido por el artículo 512-, lo que implícitamente permite 
el poder confe::.arla recibida e hipotecar bienes en su garantía ; esto 
es, en Aragón, 110 deb~n aplicarse los artículos 1.344 del Código 
civil y 170 de la Ley Hipotecaria. En dichos casos su otorgamiento 
está sujeto a las limitaciones qu~ para la venta y la donación irrpone 
el precepto del Apéndice que hemos analizado. 

21. No existe en Aragón norma simiiar a la del artículo 1.414 
del Códig::> get:eral, p~ro de su especial ordenamiento, en relación 
con el común, fá:ilmente se deduce que la testamentificación no está 
altera·da lo más mínirro por la posición de los cónyuges en el ma­
trimo··io, pudiendo disponer cada uno, por tal .carrino, de sus pro­
pios bienes y de la mitad que en los ccmunes le pertenezca, si bi~:n 

la concreción en partes divididas 'quedará sujeta al resultado de la 
liquidación del con~orcio. 

En cuanto a los heredamientos, si éstos son propios -para des­
pués de los días del heredante y sin transmisión actual de bienes, 
según la acabada clasificación de RocA SASTRE, que seguiremos 
(t 13)- pueden ser otorgados librerrente, sin que la esposa precise 

(112) Véase la expos'ción de los mismos, detallada por CAsT,\N: Ob. 
dt., tom-o I:I, págs. 526 y 527. 

(113) En su Derecho Hipotecal'l'o, tomo II:, págs. 123 y tSigs. Es per­
fecto r 1 estudio que !'OS hac-e de esta inst'tución con ref~rencia a Cata­
luiia el em:nent~ jurista. Pero no compartimos su ouinión de que en Ara­
¡rón, al igual QUe en aquel Prirci-pado, sólo sor váli¡lo;; los htrednm'entos 
por causa o derivación de matrimonio ""\pág. 122, apartado a\ y nota 1-. 
Cita, en apoyo de su tesis, el artículo 34 del Apénd:ce, el cual, al permi­
tir que la sucesión seJ ordenada opor contrato y seiialadamente p11r capitu­
lación matrimo11ial., contraponr el ¡::arto simple al QUe form•a parte de los 
capítulo~. lle\·ándonos a conclusión d'stinta de la mnntc-niua por este 
autor. Y si l~g-almentc 'Pudiera aclmitirse .su criterio, annane no encnntre­
nos b-,se pard Pilo, sic mpre serían vál:dos tales heredamientos aislados 
en el Alto Ar:uró!l, donde los prrtocolos notar'ale;; demut'stnm la eyisten­
eia de los mismos romo arraigarJq rostumbr{'. hov h::Jio ll'l fn•o1a dol nr­
tkulo 60 del Apéndice, ·pues· aunque el mismo parezca referinc;e única-
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.venia marital,· porque, dado el silencio del Código civil sobre este 
. contrato sucesorio, será de analógica aplicación lo dispuesto en el 
artículo 63, número 1. 0

, de tal Cuerpo legal, habida cuenta, además·, 
de que, según la jurisprudencia, la incapacidad ele la mujer casada 
es cuestión ele interpretación restringida. 

El heredamieuto impropio, como el mixto, puede ser otorgado por 
c:l marido, pero con las restricciones impuestas para disponer de los 
bienes comunes cuando fueren objeto de la donación comprendida 
en él. La esposa, en situaciones normales, no poclrú transmitir de 
presente más que:: su privativo patrimonio, y quedando en todo caso 
el acto sujeto ·a una posible impugnación por falta de licencia mari­
tal. En el caso de ser administradora de sus propios bienes, o de 
éstos y ele los comunes, en las situaciones que al tratar de la admi .. 
nistración hemo~ llamado anormales, cabe la autorización 'judicial 
para que todos ellos sean objeto especial ele la donación confonne 
a la costum~re de la comarca, pues la falta de un heredero, de bra~ 
zos jóvenes que para la casa trabajen, justifica sobradamente la ne­
cesidad de otorgarlo. Es más, tal necesidad tiene por causa las aten­
ciones y cargas de la familia, que son las de la sociedad conyugal, 
por lo cual podrá ser llevado a cabo por la mujer cuando su 'marido 
estuviere a~sente, conforme a lo dispuesto en el artículo 6. 0 del 
Ap~ndice. Esto no obstante, caso de dudarse sobre la necesidad del 
heredamiento, será con vcnien te recabar la autori ¡r,ación judicial para 
mayor seguridad del acto. 

Las donaciones mortis callSa caben en Aragón, tanto entre cón­
yuges como a favor de otras personas, ·al igual que en el resto de Es­
paña (114). Las primeras estarán sujetas a lo dispuesto en el artícu­
lo 52. Las otorgadas por el marido quedan afectas a las restricciones 

· del artículo 49 en cuanto a los bienes comunes que comprendan So-

ment-e a estipulacio11es de los capítulos matrimonialé.s, uo hav razóu pa.ra' 
mantenf1" una costumbre o desmnpararla ju•rídicamcntc, según su ·expre-' 
6ión formal; además, siempre cabría un herectamiento a favor de hijos' 
dil;tintos del contrayE-nte. · · · 

· A igual conclusión que RocA, llega PAI,A -uObservacionC\5, etc.», pági~ · 
11as 92 a 94-- al comentar el articulo 66 del ·Proyecto, que deja fuera de él,, 
y por lo tanto serán ilícitos con arreglo al 1.271 del Códig-o civil los here-· 
damientos otor!:!ados fuera de capítulos. Hoy, como hemos dicho, el artícu-
1? 34 nos conduce a solución opuesta. · • ' 

(114) Compartimos la opinión que mantiene VALLET DF. GoYTIS.OLO en 
su mag-istral conferencia aLa donación mortis wusa en (1 Código civil es­
pañolo, publicada ·en A 11alcs de la Acadlmnia MatritCllse del lllot.ariad-0, 
toino V, págs. 625 a 829. · · 
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bre la necesidad de la licencia marital C!l las efectuadas por];-¡ illUJeT, 

hay que -distinguir des casos: ¡_o Si fueren extraños los donatarios, 
la intervención del marido par~ce no ser precisa cuando no hubiere 
entrega actual de la posesión y sí en otro caso, aunque el pu"nto es 
;;u_mamente dudoso (115). 2. 0 De ser otorgadas en pago o a cuenta 
de legítima, sin transmitir de momento la posesión, el aspecto suce­
sorio absorbe la total configuración del contrato, por lo que, al modo 
como nos hemos pronunciado u1 el heredamiento propio, pcdrá veri-

( f1carlas la mujer sin necesidad -de la venia !T'arital (116). 
22. ·. E~ todas las reseñadas disposiciones, sean intc1 vi·ms 

-onerosas o lucrativas- o mortis ca11sa -testamentos o hereda­
mientos-. quedará a salvo el derecho de vi~dedad del cónyuge no 
otorgante sobre todos los bienes inmuebles comunes o privativos del 
disponent~ que de aquéllas fueren objeto, e incluso sobre los mue.:. 
bies, si a ésto<; se hubiere extendido tal dnccho por pacto Así lo: 
tiene reconocido la jurisprudencia en recta, interpretación de los 
preceptos·forales (117) ;_y <.:"S nüs: la Dirección General de los Re~ 
gistros ha declarado no estar extendida con arreglo a las formali­
dades y _prescripciones legales la escritura de compraventa-Resolución 
d-e 25 de septiembre de 1925-o de constitución de hipoteca-Reso­
lución de 11 de julio cle 1929-en la que el marido dispone ele bienes 

(115) Así lo estima VALLET -conf cit., pág. 73?-, recogiendo la opi- · 
nión de Ll-~~tAS Y MOI.INA. 

( 116) Creemos que estas donaciones, cuando fnereu otorgada<; en pago 
de legítimas y renunciando ei donatario a su derecho a las mismas, no 
son revocables, y los derechos por éste adquiridos se transmiten a sus' 
herederos, todo ello aun cuando sean del tipo puro suspensivo, según la 
clasificación de VALI.ET. Y es qu~ sobre los caracteres de esta donación in­
fluye la causa del contrato, que aproxima esta figura jurídica a los b"t?re-' 
damientos, pufs si en éstos se trata de una sucesión univer<;al, en aquélla. 
estamos ante una sucesión sin!!ular a favor de hErf'cleros forzosos. 

(117) Sin ¡:mh1rgo, la ·Audienc:a Territorial de Zaragoza ha declarado, 
en Sentencia elE- 14 de junio de 1942 -VALENZUF.I.A y SANCHO BRONDA: 
•El Apéndice, de.•, .págs_ 416 y 417-, que cuando los bienes comunes 
cha-n sido enajenados por el marido durante el matrimonio, no puede la 
mujer al.egar derecho expectante de viudedad, en consideración "a que en-' 
ningún momento han sido de la propiedad de su marido ni de sus here-' 
cleros•. Muy heterodoxa nos p1rece esta doctrina, 11acida para la Audien­
cia de la conjunta interprrtac'ón de los artículos 49 y 63 del Apéndice. El" 
63 admite claramente la extensión de la viudedad a los bienes comunes 
al comprendt>r en ella los que adquieran le~s c6nvuges a titulo oneroso, que· 
tienen _la calificación de tales con a.rreQ:Io al artículo 48, númt>ro ].0 ;- y est": 
der·~ho está plenam(nte 6a1va!!uardado por el 49, párrafo nrimero, in fi>te .. 
Por ello estimamos deS;"~C'ertada tal declaración jurisprudencia!. En &>n- · 
tencia de 30 ele marzo de 1944,.la propia J\udiencia torna por los· lutros, 
de la buena doctrina. · · 
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inmuebles sin el com:entimiento de su esposa y no se deja a .salvo 
expresamelite el derecho de usufructo que en su día pueda corres­

.ponder a ésta. No es muy ajustada tal doctrina a los principios 
hipotecarios, pues .tratándose de un derecho nacido por di~posición 
<le la Ley, a modo de una limitación condicionada del dominio, sw 
r-·ublicidad es superior a la de los libros registrales, y, por lo tanto, 
no precisa su const~tación en las mistros (118). Pero en la práctica 
tal corriente producirá saludables consecuencias, advirtiendo clara­
me te al tercero de los peligros de su adquisición, cuando faltaren 
datos -especi~lmente la vecindad foral del disponente (119)- que 
presupongan la existencia de tal derecho. 

No llegará a nacer el derecho de '!lsufructo vidual por la renun­
cia del titular del mismo durante su fase expectante, que podrá 
ser otorgad~ por .quien ostentare su r::presentación legal, y, por lo 
tanto, pcr la mujer cuan~o, disponiendo de ws propios bienes o de 
los comunes, fuere representante de su marido loco, interdicto, sor­
domudo _o ausmte, con la debida autorización judicial o del consejo 
de fami:ia. Nos e;:contratros ante la tenuncia de un derecho ya na­
cido -aunque en fase exp:ctante-, para la cual no basta la licencia 
del Juez supliendo la venia marital ; !!Óio el titular del mismo, o 
quien obrare en ~u nombre con facuitades para ello, pueden dispo­
Jier de él. Aun en d caso de existir d::cretada separación de bienes 
por culpa del cónyuge no disponente, no puede el ctro efectuar ena­
jenaciones s=n dejar a salvo el derecho de viudedad de aquél -como 
p:::dría parecer por aplicación del artículo 73, número 9. 0

, del Apén­
di ·e--, pues éste pasar[¡ de expectante a usufructo efectivo, o no 
llegará a nacer nunca como tal, s~gún si al tiempo del fallecimiento 
del otc·o cónyuge .haya o no sobrevenido perdón o reconciliación que 
constare en forn:a fehaciente e indubitada . 

. (118) Esta rs la opinión de LórEz RoMERO: •Bienes gananciale.s, etc.D, 
pág-ina 268. Crit:ca acert1damente PEI.AYO -uPrublem:1s de la viudedad 
foral>, ya c:tado-, la doctrina que de tal~s resoluciones se deduce nega. 
tivament~: si no consta la reserva. de tal derecho en el Registro, éstl no 
rerinel'ca a terceros . 

. (119) Lo c¡ue rn los terr'torios 110 arag-oneses producirá como ('onse­
cuenc:a la icscripción sin traba alguna de los actos que estuñiJmos cuando 
j!O constase la verindad de los otorgantes. ¿No 6< ría conveniente hacer 
obligatoria su cYnresión en los dccumentos públ'co-; para evitar en la ma­
yor n•edirla prsib1e -este v otros suruestos sr bfn~ficiarlan ron ello-­
prrblemas de derecho interreiional? Puede verse el estudio que de la cuestión 
lleva a c'bo PELAYO -•Prohlemas. etc.•, nál!'"· 185 a 188- y l::1s condu-
6·onc-; que acr pta -pág. 191-, int0ntando armon:zar los principios ela­
boradcs en el Seminario jurlclico con la rc::Jlidall. 
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En reEumen : ::obre toda disposición y cualquiera que fueren 
ias faculta:'les conferidas al otorgante por la Ley, la viudedad foral 
ha de ser respetada de una forma celosísima, por su carácter de de­
recho pcvalente en el ordenamiento aragonés, consecuencia de su 
íntima razén de justicia, de Derecho, que nos convence de la nece­
sid:d de extenderla a toda Espaüa, bien a través de las normas de 
iamilia o de las suces:ones, en equitativo reconocimiento de lo que 
el sobreviviente ha sido -por cónyuge--- y ·es -por viudo- en la 
sociedad fan: iliar 

JoAQUÍN SAPENA 

Notario. 

/ 



Ambito de aplicación del llamado p:rin= 
cipio de fe pública :regist:ral 

Creo que la llllnensa mayoría de las personas que hemos hecho 
del Derecho Hipotecario nuestra profesión y nuestra vida, tenemos 
una idea clara, definida y coincidente de los principios que deben in­
formar un buen sistema registra! inmobiliario. 

Especial importancia tienen los llamados principios de publici­
dad y de inscri¡x:ión, a la vez secuela y presupuesto este último del 
primero., y tan íntimamente unidos ambos en nuestros días, que va­
cila la inteligeHcia y no sabe si se trata de dos principios distintos o 
de uno solo. 

Admitida desde antiguo la publicidad en el tr[1fico de los derechos 
reales inmobiliarios, dada la trascendencia de los mismos ; y lejos 
ya los tiempos en que la publicidad tenía lugar mediante simbolis­
mos, comparecencia ante testigos ~ .. asambleas, pregones y volteos 
de campanas, procedimientos antaño viables, dado que las agrupa­
cio::es políticas y las relaciones sociales ·tenían un restringido ámbito 
territorial y ¡>trscnal ; en ]a actualidad, época de agrupaciones polí­
ticas de gran extensión territorial y de verdadero cosmopolitismo en 
las relaciones sociales y jurídicas, la única forma posible para que la 
efectua·ción práctica del principio de publicidad tenga lugar, es la 
inscripción en 1os modernos Registros de la Propiedad. 

InscripcÍÓ'l c¡u~ ha de tener el carácter ele constitutiva, necesaria 
o esencial no sobmente tratándose ele hipotecas u otros derechos eles­
provistos ele todo conta·cto físico o material con la .finca sobre la cual 
recaen, sino en todos les casos ele Derechos reales, si es que verdade­
ramente se quiere un régimen ele seguridad jurídica. 

Es este un «desideratumu que debe estar bastante generalizado, a 
lo que sospecho, en las mentes de los profesionales españoles ; y de 
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des.c:ar sería su franca, plena y próxima consagración legislativa en 
el sistema inmobiliario metropolitano, siguiendo la pauta y el ejem­
plo del artículo 77 del Decreto de 10 de diciembre de 1949, implan­
tando un nuevo régimen inmobiliario en los territorios -del Africa 
occidental española. 

No desconozco la fuerza -de la opinión contraria, que defiende a 
capa y espad:J. (con. un ardor digna de mejor causa) el criterio de la 
inscripción dedarativa ; apoyá·ndose, de una parte, en la nebulosa 
redacción actual de nuestra legislación, y, de otra, en una pretendida 
tradición hispana tachándonos a los partidarios de la inscri¡xión cons­
titutiva de germanizantes y exóticos. Para mí, es di.ldoso que en 
esta materia lo nacional sea sinónimo de clandestinidad, pero aún re­
ccmociendo que así sea y aceptando en esta ocasión tal juicio de Jo 
nacional y -de Jo germánico o, extranjero, me parece poco encomiable 
la a·ctitud de los que se niegan a admitir una innovación que, aunque 

,<¡ea extranjera, puede mejorar y beneficiar lo propio, al. aclimatarse 
en la vida jurídica nacional. Recuerdan aquéllos que, como Cristóbal 
de Castillejo, eran enemigos de que se escribiesen endecasílabos en 
castellano. D.: haber prosperado su parecer, no hubiera ganado nada 
la literatura española. No habrían compuesto sus sonetos Boscán, Gar­
cilaso, ni Lope de Vega. 
· De -desear !>ería, repito, que nuestra Ley Hipotecaria acogiera 
y declarase de una manera clara, tajante y general el criterio de la 
inscripción -constitutivo, pues al no hacerlo así da lug:-~r· a un siste· 
ma· confuso y predispu\::stü a contrarias interpretaciones; y merced 
a la más generalizada de ellas (por desgracia) la propiedad ya s.u­
jeta al Registro puede libremente salir de él a capricho, lo que es 

·inconcebible y lamentable: 
Pero esto no quiere decir que, a pesar ele la redacción actuaJ 

de nuestra Ley, no pueda ésta interpretarse en el sentido de ver en 
ella latente la inscripción constitutiva, de un mo-do general y para 
toda clase de Derechos reales. Así lo intenté en un artículo publica­
do en esta misma Revista, en· el número de .diciembre de 1949, eu 
:e} que rompía una lanza en pr0 de la inscri¡xi6n constitutiva en nues­
·tro a-ctual sistema ; aunque, abrumado por el número y calidad -de 
los pareceres ·adversos, me sintiera al hacerlo desamparado Y. débil, 
.temiendo que mis esfuerzos fueran vauos y mis ilusiones rotas. 

Pero leyendo el Curso de Conferencias de 1951 sobre Derecho Iu­
~mobiliario Registra], orgaúizado por el Centro -de Estudios Hipot,e-
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carios, me ha ¡-"'>recido sentir que no estaba solo y he cre!do perci­
bir(¡ ojalá no sea otra ilusión vana!) el confortante aliento de alguien 
que me a~cmp1íiaba. Y ese a'guien es nada menos. que el insigne 
don Ramón de la Rica y Arer.al, maestro de maestres, quien dice, 
en la página 70 de d:cho libro: «No sin dolor hemos comprobado en. 
el siglo pasado que, a base del retorcido concepto de t~rcero, ccru la 
in te. pre~ación extet~s:va de la falta de buena fe, con el apego a la 
tradición rom'ana, y con crit:rios que pe::au de arcai·cos, la jurispru-. 
dencia no dió al sistema la tra~cen:!ental importatxia que los legisla-. 
dores de 1861 le atribuyeron. ¿ Quare causa? Acaso los Tribunales, 
siguiendo la prá::tio secular, y con la vista puesta en los más inme­
diatos precedentes, veían en la inscripción una simple formalidad, 
UJ mero requi~!to con matices. fiscales, y no lo que en r.:alidad es : 
una st·stancial forma jurídica que consagra en última instancia el 
d~recho r.:al perfecto y le otorga .efica::ia nerga omnes ... » ; y ahora, 
como entonces, yo pregunto: ¿es que un derecho real lio perfecto,. 
sin eficacia aerga omnes», es un verda:l.:ro derecho real? Me parece 
qu-:: no; lueg0 la inscripción, que es la formalidad que conrde al 
derecho eficacia aerga omnesn, provoca el verdadero r.aeimiento del 
dere:ho real. No insisto ~ob~e e5to, pues no es mi intención volver 
sobre temas tratados anteriorm~nte. 

Y p~rdone d sufrido lector este fastidioso proemio, pero lo aqui 
d:cho (a más de ~ervir de iniciación y antecedente de lo que diré), 
ha sido el acicate que me ha animado a escribir para continuar in­
terpretando la Ley Hipoteca:-ia con un criterio que sigo en la duda 
de que s:a el acertado, por parecerme un tanto personal y desusado; 
y, como en mi ante:-ior salida, sin esperanzJS de lograr éxito. No 
puedo presentar en apoyo del pudo de vi5ta que en este trabajo voy" 
a desarrollar ni Nudición, ni autoridad, ni siquiera claridad, procu­
raré tener al menos una virtud : la de la brevedad y concisión, sin 
traer a colación, por sistema y sin venir a cuento, doctrinas ajenas, 
ni insistiendo demasia-do en conceptos que, como los de fe p(tblica, 
buena fe, tercero, etc., son ya conoc:idcs de todos). 

Seguramente una mayoría de hipotecaristas conocidos o anónimos 
es parti:laria de la inscripción constitutiva, hablando desde el punto 
de Vi~ta de alege ferendaD ; pero 110 CS menOS ciertO que e11 vista del 
actual estado legislativo hay también otra mayoría que sostiene, 
hoy por. hoy, el carácter meramente declarativo de la iuscripción ; y, 
además, confunde, desde su punto -de vista, los cainpos de acción 
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de los principios de publicidad e inscripción, por una parte, y de fe 
púb:ica por otn, tomando como preceptos legales desarrolladores 
del principio de fe púb:ica alguros que no lo son de éste, sino del 
principio de inscripción ; y aplicando a fUpuestos diferent~s los mis­
mos tntamientcs jurídicos. En otras palabras, la órbita u ámbito de 
actuación del princ:p·o de fe pública .se amplía improcedentemente 
(a cgusa de la ad nis'ón del carácter dec:arativo <le la inscripción} 
a todos los ca~os ·de prot~cción de tercer.cs frente a cualquier clase de 
acciones aerga omnes», incluso las na~idas de D~rechos reales; y se 
estin·an cerno preceptos legales que hacen referencia al principio 'de 
fe públ:ca los artícu'os 32, 34, 36 y 37 de la Ley Hipotecaria, y otro, 
además, de im!Jortancia no tan destacada. 

Yo expongo aquí mi criter;o co::traria, (TUe no estimo como per­
tiner-te al rrinc=pio de fe pública el artículo 32, el cual pertenece 
en mi entender al pr:n~ipio de inscripción; y, por otra parte, y den­
tro ya del ámbito del princ=pio de fe pública, sostengo que éste no 
está regulado en nuest~a Ley Hip:::tecara de forma que proporcione 
a los terceros una protecci6n uniforme y de a tipo úr. icon, sin~ que, 
por el contrario, existe una variedad de matices, según sea la clase 
de acci~n contra la que haya que proteger a los tercrros. Exarr.ine­
ruos ahora los razonamientos en los que apoyo mi opinión: 

I. Según es sabido, en virh-d del principio de legitimación se 
repu~a exacb el Registro, con p:-esunción 11juris tantumn. Pues bien, 
esta presunción, 'en méritos del prin::ipio d~ fe pública, se torna 
ejuris et de imer. en beneficio del tercero que, reunie11do los requi­
sitos determinados por la Ley, contrata y adquiere confiados en los 
pro•unciam=entos registral~s. 

En su com:ecue::cia, e! tercero: a) Adquiere el d1'recho publicado 
en el- Reg:stro, en la forma y extensión eu el mismo figuradas. 
b} Por cons:gui1'nte, no le periudic:~rán, o no se darán contra é1, 
toda clase de acciones que, pudiendo afectarle según las normas del 
Derecho civil estri ~to, no figuren .publicadas (su ejercicio o la 'cau­
sa de su pos1bl ~ ejerciciü) en el Registro de la Propiedad. 

II. ¿Y r_;ué acciones son éstas que, según Derecho civil, pue­
den afectar a tercero? 

Sin ánimo exh1ustivo, cita'llos: 
1. En primer ]upar, y remo caso típico de eficacia «erga o~­

nesn, las ?cc:o~::os __ reales, es decir, las acciones nacidas de los de­
rechos reales 
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2> Acciones de nulidad, tanto plena (inexistencia del negoc1o, 
contradicción del artículo 4. 0 del Código civil), como en virtud de 
los artículos 1.300 y siguientes del Código (anulabilidad). 

3. Acciones rescisorias, nacidas de lo dispuesto en el artícu­
lo 1.290 y siguientes de nuestra Ley civil fundamental. 

4. Acciones resolutorias, en virtud de causa expresa, por con­
dición ·o plazo, c.r tácita, conforme a lo preceptuado en el art~cu-; 

lo 1.124 del mencionado cuerpo legal ; si bien la acción de resolu­
ción tácita fundada en dicho· artículo es estifnada. por autorizados 
sectores de la doctrina y alguna Resolución directiva como pura-·. 
mente· personal. viendo en ella una traducción en romance de las 
clásicas «·condictiones.n «indebitiu, a non adimpleti contractusu y 
acausa data causa non secutau. 

5. Acciones revocatorias de donaciones por incumplimiento de. 
condiciones, pues las revocaciones por superveniencia o superviv.en­
cia de hijo, y por causa {]e ingratitud del donatario, son de. efect~ 
meramente -p~~sonales y no perjudican a terceros. (Salvando, como 
es lógico, los efectos propios de las posibles anotaciones cle de-. 
manda.) . 

Con arreglo a las normas clel Derecho civil, las distintas. accion~ 
expuestas ('y otrás posibles que pued.an darse) pueden agruparse y 
clasiñéarse en dos categorías, según· sus efectos aerga omnesu o 
contra tercero: 

A. Acciones que, como ·las· rescisorias, sólo se dan contra ter­
cero de· mala fe·, no perjudican al de buena fe. Por .buena fe se· en­
tiencle el ·desconocimiento por parte del tercero de las causas de la. 
acción ; por el contrario, por mala fe habrá que entender su cono­
cimiento. A · éstas las ll'amaremos. acciones de ·efecto aerga omnesD 
relativo. 

B. Acciones que,. como las. reales y. las, de, nulidad, perjudi-­
can y se dan contra todo tercero, conozca. o desconozca· las causas· 
en que' la -a·cción· se basa. Es clecir, .que la buena·fe del -tercero es· 
indiferente· para el ejerci'cio con éxito ·de estas acciones, a las que 
denominaremos accione·s de efecto aerga omnes» absoluto.. · 

Me parece más acertado este tecnicismo que el corrientemente 
empleado de ac~·c.iones personale!? y.,reales,, para denominar, respec­
ti'vamente, a 'la generalld·ad, de .las comprendidas. en estos aparta­
dos A ·y B. ·Pües personales son aquellas que no se dan nunca· con~ .. 
tra tercero, sed éste de buena o mala fe ; sin perjuicio de ,que al·no. 
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poderse ejercita¡· una acción personal, a causa, por ejemplo, de que 
la cosa. debida. se halle en poder de un tercero, sea factible enta.:, 
blar una acción rescisoria apauliana», pero entonces se ·tratará del 
ejercicio de LIUa acción de este tipo, ejercicio cuya posibilidad se 
debe, entre otros motivos, a la imposibilidad de actuación de la pri­
mitiva «actio contracti» personal. En cuanto a las acciones reales,: 
son propiamente las nacidas de derecho real, que son tan sólo una 
especie de las de efecto aerga omnes» absoluto. Todas. las acciones 
reales s·on de efecto acrga omnes~ ·absoluto, pero oo todas las de 
esta· clase son reales, que es el caso, v. gr:, de las acciones de nu­
lidad. 

Y ahora preguntamos : ¿Es funcién propia ·del principio de fe 
pública la protección del tercero contra to:ias, absolutamente todas-,· 
las acciones. mencionadas, siempre que no figuren proclamadas en 
el Registro? 

III. Y a esta pregunta hemos de· responder que ·no, pues pr~ 
cisamente ·la prctección del tercero frente a las acciones de efecto 
,erga omileso más características : las reales, no deber;. caer dentro 

del ámbito del principio de fe pública. Como he tratado de de-, 
mostrar en la otra ocasión antes citada, tratándose de propiedad 
registrada, y en cuanto a los derechos reales adquiridos por riego­
cío juridic:o (donación incluída), la inscripción creo es a e· cará"cter 
constitutivo en nuestro Derecho. 

Es el ejemplo clásico: A, titular registral, constituye un usu­
fructo u otro Qererho real, o enajena ·su derecho p1eno, a favor de X; 
quien no inscribe su adquisición. Posteriormente, el mis'mo A ena-· 
jena 'nueva·merite el <lerech"o a ·B, que inscribe X, por falta de 
inscripción, no· tiene acción para perjudicar a B, quien habrá ad: 
quirido en firme Dícese, para combatir el principio de la ·inscri·p- · 
ción ··constitutiva, ·que A comete una estafa. Indudablemente,' pero 
en régimen de inscripción declarativa el perjudicado séría B, salvo 
los buscados efectos de una fe pública ; para evitarlo, en cambio,_ 
siendo· la inscripción constitutiva el estafado es X, quién por cierto; 
ha crntribuído a su prcpio ·perjuicio no iuscribiendo. 

En estos casos de Derechos reales, se está fuera ·del. ámbitd 
del principio d'e fe pública:;· no es que en virtud de este principio 
se proporcione un escudo ·a los terceros que reúna.n ciertos requisi~. 

tos, sino que,· dado el principio de publicidad· ·con inscripción ·cons­
titutiva, a qtiiei..tes no i'nscrioan. su derecho les falta lanza :para· ata", 
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car. El tercero no n~cesita ningún requisito para estar protegido 
frente a unas acciones reales inexistentes; pues el ·derecho real en 
gesta:ión ti2ne una vía para llegar a su nacimiento, y esta vía es 
el Reg:stro de la Propiedad ; .oi esa vía se le cierra (casi siempre 
por desprecio del titt:lar a la institución registra!), lo que debía 
ser un dere:::ho real protegido por su correspondiente acción aerga 
omn:sn, queda en un aborto, sin eficacia ni personalidad, muerto an-. 
tes de nacer. 

En los casos, como el ejemp~o antes citado, de no nacimiento de 
un der cho real por inobf:ervancia del principio de pub:icidad con 
inscripción constitutiva, se trata de que no han querido que llegase 
al Re~fstro un título válido. Por el contrario, en los casos que caen 
verdJderamente d:ntr:> del ámbito de la fe púb:ica, se trata, gene­
ralmente, de que ha tenido acce.oo al Registro un título inválido, 
filtrándose a través de las mallas de la calificación registra! y bur­
lan :lo el principio de l:galidad. 

El princ'pio de rublicidad con inscripción constitutiva no es 
aplicable a tcdos les d::rechos reales adquiridos por cualquier título, 
sin:>, en general, a los adqu:ridos por negocio jurídico «it:ter vi.; 
VOf:». No entr<:mos aho:-a en discusión en cuanto a la ap:icgción del 
referid:> princip'o en las adquisiciones nmortis causa» (ni tampoco 
en las derivadas de otros modos citados por el artkulo 609 del. 
Cód:go cid!) , daremos por des:ontada la co:iclusión de que no es 
aplicable el principio \:le la inscripción constitutiva (y caer, por el 
contrario, dentro del alcanc·e del de fe pública), a los derechos rea­
les adquiridos por heren::ia, conforme a la doctrina del artículo 28 
c.e la Ley HitJotecaria, que luego mencionaremos, ni a los adquiri­
dos por pr<scripción, ror desp-end:rse así del artículo 36 de la 
misma Ley, al que después también ros referiremos. 

IV. En defin:tiva, pues, y r::sumiendo, podemos decir que el 
ámbito propio del princ:pio de fe pública se contrae a proporcionar 
protecci6n a lo~ ter::eros contra las acciones de nulidad y anula­
bilidad, re:cisorias, reso1utorias y revocatorias de donaciones por 
incump~imi::-nto de con:l.iciones, y también contra las acciones rea­
les que ccmpeten al heredero real no inscrito (artículo 28 de la Ley 
Hipotecaria), y contra la prescripción adquisitiva, sierrpre que l~s 
causas refpectivas no const::'n en el Registro. 

Claro que hav diferentes supuestos que se desvían o apartan 
de las, directrice~ generales. del prin.cipi~ de ~~e pública; no hay. 
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regla sin excepción, pero de ést3s no vamos a ocuparnos aqu{ por no 
tener ti ascendenc:a para: este particular estudio . 

. V. Los preceptos básicos y fundamentales, en nuestra Ley, 
del principio de fe pC blica, son los artículos (citados por orden de 
importancia) 34, 37, 36 y 28. (Hacen también referencia al mismo 
otros muchos, tales como el 29, 31, 38, 40, 144, 207, 220 y otros.) 

En cuanto al artículo 32 es también un precepto fundamentalí­
simo y básico de nuestra legislación, pero, conforme a lo que lle­
vamos di:ho, hace referencia, no al principio de fe pública sino 
al de in~cripción, proporcionando un argumento decisivo en pro de 
la índole constitutiva de la misma en nuestro sistema. 

Dejando para después un ligero comertario de los articules 36 
y 28 de la Ley Hipotecaria, nos ocuparemos ahora del 34 y del 37 .; 
y diremos que el primero determina los requisitos necesarios para 
la prot'cción de tercer0s frente a acciones de efecto «erga omnes11 
absolub, y d 37 se refiere a la p;-otección de terceros frente a ac­
cion~s de -efecto aerga omnesn relativo. (Si bie~ enturbian la cla­
rida:i de este e:: un ciado básico alguna duda y excepción, como des­
pués veremos.) 

Esta diversidad de trato a los terceros, según sean las catego­
rías de acc"ones contra las cuales brinda protección la Ley, está 
a mi modesto st.ntir p1enamente ju~tificada. En efecto, uno de les 
-principlles objetivos de la Ley Hipotecaria es precisamente la pro­
tección del tercero contn acciones de efecto «erga orones» que, en 
réginieü de Deíecho civil püro, le perjudicarían. La Ley Hipete­
caria, pu~s, prcporciona a los terceros que a- ella se acogen la pro­
tección que el Derecho civil les niega, o mejora y facilita la pro­
tección que el Derecho civil les concede, en los caoos en que ésta 
les ccnceda alguna. En general, el derecho del tercero, al pasar por 
el Registro y acogerse a las di~posiciones de la Ley Hipotecaria, 
mejora en un puilto en cuanto a su protección, seguridad y per­
manencia. 

Así, pues, da·das las dos diferentes categorías de acciones aerga 
omn:'s», según antes (párrafo Il) las clasificábamos, es 16gico que, 
en ,armo··ía y paralet=smo con las normas estrictamente civiles, 
la L~y Hipotecaria reglamente dos caoos distintos para la protec­
ción de tercero:;, seg{m ~e trate de prctegerlos contra acciones «erga 
om:-tes» de efecto absoluto (contra las cuales el Derecho civil no 
dispens:t protección ninguna), o contra acciones uerga omnes11 de efec-
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t<>relat{'vo '{cbntrá las· cuales el Dereého civil protege· a los· terceros 
de buena fe). Y este ·dicta·do de fa lógica lo confirma expresamente< 
la. Ley Hipotecaria, que destina el artículo 34 a señalar los' :r~ 
quisitos para la protección de terceros contra acciones «erga om: 
nesn absolutas, y el 37 contra acciones aerga orones» de efecto 
relativo; como se· puede demostrar, aparte las razones lógicas ex~· 

puestas, viendo que en el artículo 34 se habla de anularse y re­
sofverse, ·y el 37 se refiere a las acciones rescisorias, revocatorias y 
resolutorias. (Hay alguna duda y excepción, según advertimos.) 

Y claro está q~e· es obvio que el artículo 37 de la Ley ha de. 
señalar menos requisitos (dados los diferentes casos de aplicación 
de ambos)· que el artículo 34,' y también menos, y distintos, que los 
que señ¡:tla el Derecho civil para_ la protección de terceros contra 
ácciom~s aerga omnes» relativas, pues de lo contrario. resultaría qut; 
la Ley Hipotecaria no cumpliría en este caso su función de mejo­
rar y facilitar la protección de terceros. Y siendo necesario, segú_n: 
Derecho civil, para proteger en estos casos· a los terceros que éstqs' 
s~an de buena fe, la Ley Hipotecaria, lógicamente, facilitando aun 
más )a protección a los terc.::ros, prescinde del requisito de la buena 
fe, y sólo pide a éstos, para ampararles, que· inscriban su derecho . 

. . Ent~nder e,5ta materia de diferepte modo al aquí expuesto 11eva, 
. s~gún. mi pobre criterio, a conclusiones algo confusas. Así,· por 
~jemplo, RocA SASTRE, en su obra p<;>r tantos aspectos verdadera¡ 
mente monum~ntal e imperecedera (tomo I, pága 387, de la edi­
ción de 19.48), sienta la doctrina de que el artículo 37 es inúti( 
y perturbador, cliciendo también que es ainnecesaria la actuación. 
de dicho artículo 34 en materia de acciones rescisorias». Según mi 
.opinión, claro q.ue es innecesaria, y, además, improcedente, pues 
las acciones resc-isorias están ·fuera del alcance del artículo 34, ca­
yendo .. b~jo ·tl ámbito del 37, que no es inútil, ,como sostiene RocA 
SASTRE ; no son tampoco para mí convincentes sus palr.bras cuando 
expresa qu·e el ártículo 37 es aademás perturbador, ya que pan.'{:e 
presuponer que el único requisito para la protección del tercero es 
haber inscrito·.su título adquisitivo, lo cual no es cierto11. A m1 
parecer,· el entenderlo así no es perturbador, sino que, por el con~ · 
trario, se 11ega con esta interpretación al entendimiento lógico de 
la ley, de acuerdo ccn sus objetivos, y con diferenciación de trato 
y. exigencia de r~quisitos en cuanto a la protécción de terceros,· st-
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: iún .sea esta prot'ección contra ácciones- aerga omnes» de efectos 
absolutos o relativos. 

VI. Como deíamos antes, la doctrina sentada de que el ar­
tículo 34 determina les requisitos necesarios para la protección de 
terceros freüte a acciones de efecto aerga omnes» absoluto, y e:1 
37 frente a acciones de efecto aerga omnes» relativo, está e¡ppa­
ñada por alguna duda y excepción, moti va das por la falta de cla:­
ridad y precisión de la misma Ley Hipotecaria. 

Tal tratándose de las acciones resolutorias, que pueden destruir 
el derechc del otorgante inscrito de quien los· terceros traen caus~. 
¿Será aplicable para la protección de éstos frente a las mismas el 
''ilrtkulo 34 ó el 37? Ambos se refieren expresamente a ellas, dando 
t'ugar a una antinomia que debe resolverse. 

Será aplicable el artículo 34 ó el 37, según se estime que las 
acciones resolutorias obran én Derecho civil con efecto aerga om­
nes» absoluto o relativo. 

Examinemos esta cuestión . tratando por separado dos distintos 
géneros de acciones resolutorias : 

A. En cuanto a la acción nacida de la condición resolutori.a 
implícita de que trata el artículo 1.124 del Código civil, pueden sos­
tenerse dos criterios: 

Según el primero {más clásico y tradicional en nuestro Derecho}, 
la acción resolutoria de que nos ocupamos es de efecto «erga om­
~es» relativo; ¡:;aes dicho artículo 1.124 se remite a los 1.295 y 1.298, 
que regulan !os efectos de las acciones rescisorias. Sosteniendo este 
punto de vista, la -defensa de los terceros contra esta acción se efec­
túa dentro del campo del artículo 37 de la Ley Hipotecaria. 

Según el segundo criterio· (al que ya hemos aludido en el pá­
rrafo II), esta acción resolutoria del artículo 1.124 es de efectos 
puramente personales, y, por tanto, no tien.e por qué ocuparse de 
ella _la Ley Hipotecaria en ninguno· de sus artículos, pues .aunque 
ta causa de su posib~e ejercicio figurase en el Registro, no afectaría 
·a tercero. E'ste punto· de vista, más moderno, parece ser el acep­
tado por nuestra Ley Hipotecaria, pues el simple impago del pre-· 
cío aplazado, aunque resulte del Registro, ·no surtirá efectos en 
perjuic_io de tercero, a menos que se garantice aq~él con hipoteca o 
se dé a la falta de pago el carácter de condición resolutoria expH-

. cita ; todo 'conforme al artículo 11 de la Ley actual, que ha modi­
ficado la' doctrina legal antecedente, que seguía el primer criterio 
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ant~::s expuesto, como se de!'prende de les artículos 11, 36 y 38 de 
la Ley HipcLcar:a m;terior. Eobre este punto me remito a la in­

·te:·esante conferencia titulada aLas condiciones en el Registro de la 
Propi-edad», que en el Curso de 1951, organiza:lo por el C.:>t:tro de 
Estudios Hipotecarios, pronunció el culto Notario d~ Madrid y 

··Registrador de la Propiedad, don Enrique Ciménez-Arnáu, cuyas 
críticas y opiniones en este particular comparto: 

B. En cuanto a las demás acciones reso1utorias, que por re:.. 
gla general nacerá:J de condicién o plazo expresos, pueden también 
sostenerse dos criterics distintos: 

En favor de su caráct~r aerga cmnes» relativo, puede argumen­
tarse que, al no existir en los artículos 1.113 al 1.130 del Código 
civil otra detenninación exprem del carácter de las mismas que la 
referencia que el artículo l.124 hace a los 1.295 y 1.298, habrá que 
entender que esa referencia es general y concerniente a toda acción 
resolutoria, ya implícita, o nacida de co:1dición o plazo expresos. 
Pero n::> es muy convincente esta argumentación, pues más probable 
es que la referenc:a del artfcu'o 1.124 se·a aplicable tan sólo a las 
accio·~es naciJas de la condición resolutoria implícita que dicho ar­
tículo establece. 

En consecuencia, más seguro parece acogerse al criterio contra­
rio de que en caso de cor.dicién o plazo expresos, la acción que de 
ellos nace es .de efecto «erga omnes» absoluto. Es ésta la opinión 
común, sustentada también por RocA SASTRE· (obra citada, tomo I, 
págiiJa 382). A esta com{m opinión me adhiero; y, argumentando 
por mi cuenta, me parece que el carácter «erga orones» absoluto de 
las acciones resolutorias que nos ocupan se desprende también del 
¡.rim~r párrafo del artículo 1.120 del Código civil, el cual al dis­
JrOner que alos efectos de la obligación condicional de dar, una vez 
cump'ida la condición, se retrotraen al día de la constitución de 
aquélll-», par:ce dar a entender que si «penden te conditioneD el 
deudor ha dispu?sto, o enajenado, de la cosa debida, en virtud de 
la retrcacción quedarán resueltos los actos de disposición, incluso 
f'n perju:cio de tercer::>. Es la doctrina de la antigua máxima : are­

soluto jure concedentis, resolvitur jus concessum». 
Esto nos lleva a recordar aquí, como es generalmente admitido, 

que no sólo la condición y plazo reso'utorios producen acción de este 
Úpo, sino también los suspersivos, ya que estas d~terminaciones de 
.la voluntad qué mátizan el negocio jurídico tienen· doble juego o 
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actu~ción y son como espadas de dos filos. En efecto, tratácdose 
de coudi:ión re~olutor:a, de lUmp:ir~e se resolverán el derecho del 
acr:edor o adquirente y el de los terceros que de él traigan cau~a. 
Y tratándJse de condic:Ó\1 suspensiva, al cumplirse ésta se consolida 
d derecho del adquirent~ o acreedor, extinguiéndose y resolviéndos~: 

t 1 del tra. sm:tente o det:dor y el de los terceros que hubiesen ad­
quirido de este último durante la pendencia de la condición. 

En defin:tiva, y visto el efecto uerg::~ omnesD absoluto de las accio­
res reso!uto¡ias examinadas en este apartado B, sentaremos la con­
clusión de que para encor.trar protecci6n frente a las mismas el ter­
cero ha de reunir los requisitos determinados por el artículo 34 de 
la Ley Hipotecaria. 

En la inttrl'retación en este trabajo sostenida de que el artículo 
34 ha:e referencia a la protección de terceros frente a acciones de 
decto aerga omnes» absoluto y el 37 frente a acciones de efecto aerga 
cmnes» relativo, se pro:luce una excepción (aludida al principio de 
este párrafo VI), expresamente consagrada por la ley ; y esta excep­
c.jón es la de la<> acciones revo:atorias de donaciones por incumpli­
mie::to de condiciores, las cuales tienen efecto aerga omnesD absoluto, 
cerno di~pone el artículo 647 del Código civil y, sin embargo, el ter­
'ero estari protegido frente a ellas con sólo los requisitos del ar­
tículo 37 de la Ley Hipotecaria ; pues así expresamente lo dispone 
este artículo; confirmán:lolo por otra parte, y como declinando su 
jurisdicción sobrf> estas accicnes revocatorias, el no mencionarlas el 
artícu:o 34, que !':C refiere solame~:te a las de nulidad y resoluto­
rias; r.o cabe, pues, ninguna clase de antinomia entre ambos ar­
tículos en caso de acciones revocatorias, a diferencia de la que he­
mos visto existe tratándose de caws de resolución. Este trato de 
favor disp=n~ado al tercero en lo que afecta a la protección frente 
a las accicnes revocatorias, no deja de ser una irregular anomalía de 
nuestra Ley H:potecaria. 

Examinadas estas dudas :;- excepciones, y para resumir y fijar 
ideas, expondremos a continuación, muy concisamente, el ámbito y­
tt>quisitos de áplicación de les artículos 34 y 37, respectivamente, 
de la Ley Hipotecaria. 

VII. El al::an::e del artículo 34 se exti~nde a señalar los re­
quisitos para la p~o~ecci6n d~ terceros frente a acciones de efecto 
CJerga omnesD abso:uto, que no sean reales (con la excepción, antes 
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vista, de las. acciones revocatorias de donaciones p<)r incumplimieri-
·to de condiciones), cuyas causas no consten en el Registro. . 

Estas accione.s son : 

Las resolutorias, excepto las nacidas <le la condición implícita 
determi.nada en ei artículo 1.124 <le! Código civil. 

Y las de nulidad, comprendiéndose en esta denominación tantb 
]as de n~lidad vlena (inexistencia del negocio jurídico .o de algun'o 
de sus elemento., esenciales, contravención del artículo 4.0 del Có­
cigo civil), como las de anulabilidad, conforme a los artículos '1.300 
y siguientes del Código civil. 

Como es lógico (y esto es de aplicación igualmente a los casos 
regidos por el artículo 34 y por el 37), el Registro no ha de publicar 
el ejercicio o la causa del posible ejercicio de las acciones con efecto 
cerga omnesD que, existentes en la realidad jurídica extra-registra!, 
pudieran derrumbar la adquisición del tercero conforme al Derecho 
civil estricto. De ser el Registro exacto, constando en él las causas 
ce perturbación, sería vano hablar de fe pública registra! y de pro­
tección y mantenimiento del derecho de los terceros; éstos se ve­
rían siempre afectados, según el natural alcance de las acciones 
·publicadas. 

Esta·exigencia resulta del artículo 34 y del 37, apartados 1.0 y 2.~. 
pero no vamo:. a entrar aquí en la discusión (que nos apartaría de 
nuestro objeto) acerca de la forma de la expresión registra! de las 
acciones, discusión acrecentada por la duda que suscita el adver­
bio aexplícitamente», empleado en el artículo 37 y no en el 34. . 

Los requisitos que el tercero debe reunir son los cuatro siguien­
tes, exigidos por el texto del artículo 34 de la Ley -y reconocidos 
por la doctrina : 

1. 0 
· Ser adquirente <le buena ·fe, circunstancia ésta que se pre­

sume y que consiste en· desconocer la inexactitud registra!, o, en 
otras palabras, en creer que el Registro es exacto, no teniendo pbr 
tanto el. tercero conocimiento de las acciones de nulidad o resolución 
·no publicadas rtgistralmente y existentes eu la realidad jurídica 
e.xtra-registral. . . 

2.0 Ser c:dquirente a título oneroso. 
3. 0 

• Ser su transferente titular registra!. 
4.0 Inscribir el tercero su título de adquisición en el Registr~. 

'No ·se exal!linan detalladamente· estos requisitos, remitiéndo-
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nos y aceptandu la doctrina sustentada por Roci\ SASTRE sobre .los 
mismos. (pb. cit, tomo I, p3g. ·42Q), excepto en lo concerniente al 
moment9 en que debe existir la buena fe en .el ánimo del tercero: 
Veamos este punto: 

Según RocA SASTRE (tomo I, púg. 471),'ael momento en que el 
tercer adquirente -debe hallarse· en situación de buena fe, es el 
en que adquiere el inmueble o derecho· en cuestión, de manera que 
es irrelevante el conocimiento que posteriormente llegue a tener de la 
existencia .de la inexactitud registra] o del vicio que afecte la titula­
ridad del transferente». En estas palabras estamos de acuerdo con 
el ilustre trata-dista, pero no podemos estarlo en las ideas que a 
continuación expune, fijando cuál es, a su entender,. el momento de 
la adquisición Según el mismo (loe. cit.), a en nuestro Derecho,. en 
que la inscripción es .de tipo declarativo, dicho momento será el en · 
que se otorgue el acto adquisiti m o sea, en que se efectúe la tr:.J­
dición cuando ésta. sea necesaria, el cual, generalmente, será el 
del otorgamiento de la escritura, a base del artículo 1.462 del Có­
digo civil». Y según dicho autor, si con posterioridad a la tradi­
ción, pero ant~s de la inscripción, el tercero cesa en su buena fe, 
no le perjudicará esto, pues ama la fides supervenicas non aoceh. 

A mi entender, el tercero ha de continuar siéndolo de buena fe 
en el momento de la inscripción, y precisamente porque en este 
momento, y no en el de la tradición, es en el cjue tiene lugar ver­
daderamente "la adquisició~. Y esto dejando aparte la cuestión de si 
en los casos gener11le:> de tnmsmisión, por negocio jurídico ainter 
vivos», de Derechos reales, es declarativa o constitutiva la inscrip­
ción ·en nuestro Derecho. Pues en estos casos especiales en que el 
tercero adquiere en virtud de_ apli.cacióu del principio ·de fe pública·, 
es necesario que se cumplan to-dos los requisitos que la Ley Hipo­
tecaria (especialmente en su artículo 34) señala, el último de los 
cuales es la inscripción, y hasta que éste no se cumpla el tercero 
no adquiere, sieP.-do su adquisición no propiamente derivativa, sino 
más bien originaria, aex lege» y «a non domino». 

Refuerza este punto ele vista el paralelismo y semejanza exi~ 
tente ent"re la posesión aad usucapionem» y la inscripción en el 
principio de fe pública. Y tratánaose de la prescripción ordinaria 
{no de la extraordinaria de treinta años, en la que la buena fe no 
es precisa), para, que é~ta ·se consuma es necesario que el prescri­
biente conserve da buena fe durante· todo el tiempü de posesión; se- . 
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g(m se· desprende del artículo 435 del Código civil en relación con 
él 1.951 del mismo Cuerpo legal, ya que nuestro Derecho, siguien­
do las huellas del canónico, no acepta el prir.c·ipio amala fides su­
pervenieas non r.ocetn (cuyo criterio es también el de Castán). Por 
consiguiente, tratándose de la «pre~cripci6n instar.tánea» ·que la 
aplicación del artículo 34 de la Ley Hipotecaria entraña, se precisa 
que el tercero ~e. nalle en ~ituación de buena fe en el mom~nto de 
la inscripción, ya que ésta equivale al plazo de posesión en la pres­
cripción ordimria. Claro que, seguramente, habrá que entender 
como momento de la ins::rip,·ión, no el en que é~ta materialmente 
se extienda (y que puede depender de hechos extraños a la voluntad 
del tercero, como pueden ser impos:bilidad del Registrador, trabajo de 
la Oficina, etc.), sino el del asiento d~ presentación, de acuerdo 

· con lo preceptuauo en el artículo 24 de la Ley. · 
Y para concluir este párrafo, utia observación : habrá causas de 

nulid:~d contra las cuales resultará ineficaz la protección y seguri­
da:l di~pensada al tercero. Piénsese en el caso de que el derecho del 
otorg1nte d~ quien trae causa el terc~ro sea nulo por la inexistencia 
de objeto. Claro que esto se entiende sin perjuicio de las acciones 
p~r.ales o subsidiarias de otra índole que pudieran asistir al tercero. 

VIII. El artículo 37 de !a Ley Hipotecaria marca los reqni~itos 
necesarios para la protección del tercero frente a acciones de efecto 
cerga omnesll relativo, que sen lás rescisorias y la resolutoria im­
plícita del articulo 1.124 del Código civil, si se estima que esta 
acción ú~tima es de efecto aerga omnes» relativo, y no puramente 
personal, pu~s de estimarse que es de este tipo, la Ley Hipotecaria 
i10 tendrb por qué ocuparse de ella, según antes examinamos en 
el párrafo VI. 

Por excepción, según también antes. ~e expuso, le "bastará al 
tercero reunir "los requisitos del artículo 37 para estar protegido 
frente· a acciones re,·ocatorias de donaciones p(>r incumplimiento 
de co::diciones, acciones éstas de efecto «erga omnes» absoluto. 

Lo· primero que es necesario para que el tercero· pueda ·encon­
trar protección frente a estas acciones, es que deban su origen a 
causas que no consten explícitamente en el Regis~ro, seg{m se des~. 
prende de los números 1.0 y 2.0 del artículo 37. y tratándose "de 
acciones -provinientes del impago dd precio aplazado han de puhli­
·rarse en el R~:gistro, si se quiere que perjudiquen a terceros, con ob­
servanCia de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Hipotecaria. 
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El único requ:sito que rara la protección <le terceros exige el 
artículo 37 de la Le_v Htpotecaria es que éstos hayan inscrito los 
títulos de sus resp~ctivos derechos. 

Pero además de este requisito expreso, es necesario, por impe-_ 
rativo de la lógica, otro que el artículo 37 t:o ·lo d~termina expre­
samente, a diferencia de lo c,ue hace el 34. Y este requisito, ·pres-

• cr.to por el attí:ulo 34, pero tamb:én aplicable a los casos que 
c3.en bajo la 6r bita del 37, es que el tercero traiga su derecho de p~r­
sona que en el H.egistro aparezca con facu:tades para trammitirlo. 
Esto es, a mi parecer, tan claro que no hace ni falta esfcrzarse en 
argumentar. Est~ requ:si~o t:o puede dejar de observarse nunca, 
pues es de existdcia no conti!lgente, sitiO plenamente neceEaria y 
abs.::lutamente impuesta por el artículo 20 de la Ley. Solamente en. 
los asientos de inmatri:ulación el titular de los miEmcs no trae 
su derecho de un titular registra! anterior, pero tratándose de in­
matricu'acion:s es imposible hablar de terceros hipotecarios, ni de 
fe pública registra!, pues es sabdo que los asientos de inmatricula­
ci6n no están protegidos pcr el principio que nos ocupa, según sos­
tiene la doctr:na más generalizada (aunque no sin algún cot:tra­
dictor). 

s~gún el ll úmero tercero del artículo 37, las acciones de retracto 
legal pe:-judicarán a tercero en los casos y términos que las leyes es­
table:en, aunque no con~ten en el Registro ir.scritas. Este caso, 
más qu~ excepción del principio de fe pública, lo es del de in~cripción 
constitutiva. En efecto, la inscripción es constitutiva tratándose de 
derechos reales adquiridos por negocio jurídico, pero no <le los 
conferidos pot la ley, pues éstos no necesitan de más publicidad que 
la propor:ion :,da por el ordenamiento jurÍdico. (Aunque aquí proce­
del _a"gunas distinciones; así, el retracto de colind:.mtes no nec;?sita 

. 1 

en absoluto de r:inguna inscripción, pero no se puede decir lo mis-
mo del efit~utico, en el cual, p1ra que pueda perjudicar a tercerd 
será nece.oario yue conste en el Registro la existencia d~ la enfiteusis. 
Y es que en este caso es más bien de delimitación institucional del 
contenido <le un derecho real.) 
· IX. Lo hasta aquí expuesto acerca del artículo 37 de la Ley 
Hipotecaria, no es aplicable a la protección de terceros frente a la 
J:a~ada acciÓn pauJiana, pues en este ca·~O dicho artÍculo Se S~ 
:para de lo por el mismo ord:nado para los _supu~stos generales, 
cxigiepdo a los terceros más requisitos para p~otegérles. 
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: En virtud de la clásica, y llena de abolengo, acción· 'panli:ana, 
los acreedores pueden rescindir los contratos que en su fraude· haya: 
celebrado e! deudor, cuando dichos acreedores no puedan de otro 
modo cobrar lo que se les deba. Cuando se den !os supuestos' que 
fundamentan la ·acción pauliana (supuestos cuya prueba de exis­
tencia facilitan ciertas presunciones), puede rescindirse el contrato· 
celebrado por el deudor y un primer-otorgante o adquirente, que per-.• 
derá lo que por· el contrato rescindible hubiese adquirido. No es;. 
pues, este primer adquirente el tercero a quien el ·Código c.ivil y la 
Ley Hipotecaria, más especialmente, tratan de proteger. El. tercero 
protegible será d snbadquirente que haya adquirido a su vez de aquel: 
primer adquirente; de lo que se tra~a, pues, es de determinar las 
consecuencias que el derrumbamiento de· la titularidad del primer ad-· 
quirente puede acarrear a la posición del subadqnirente o verdadero 
tercero'. Admitimos, por consiguiente, que en estos supuestos hay· 
que contemplar dos diferentes contratos o negocios jurídicos : tino 
primero o anterior, que es el propiamente rescindible, celebrado en­
tre el deudor y un primer adquirente, y otro segundo o posterior,· 
celebnido entre ei primer adquirente y el subadquirente b verdadero 
tercero, que subsistirá o n() según que este tercero reúna o .no las 
(Ondiciones· o requis_itos pres·critos por el ordenamiento 'para gozar 
de la protección del principio de fe pública . 

.. - .. La acción J..láuliana és, según el Código civil, una acción dé efecto 
aerga omnesn rtlativo, bastándoles a los terceros para estar prote­
gidos frente 6. ella tan sólo el requisito de la buena fe. Es dudoso· 
estimar q'ue el tercero necesita ser adquirente a título oneroso para> 
gozar 'de protección civil frente a las acCiones rescisorias, entre. las· 
que se cuenta la pauliana, no haciendo respecto a ésta ninguna par-·. 
ticularización el Código civiL· · 
· ·· Lógica.mente la Ley Hipotecaria, en su artículo 37; no debia ha-· 

cer 'tampoco. nini;ún distingo o particularización tratándose . de la 
protección de 'terceros frente a la· acción pauliana. Sin embargo,~ no 
es a~í. Conforme se· .deduce. de lo dispuesto en el mismo artículo ·37, 
~partado cuarto, además de los requisitos ordinarios exigidos a los· 
tfrc~ros para su protecc.ión frente a acciones' rescisorias ·en general, 
se' les. exige tratándose de "acciones. rescisorias de enajenaéiones be-. 
éhas en fraude de ·ac~eedores ·otros dos requisitos; que son: ·¡ 

, .. · l.o· Haber adquirido a títu~o oneroso. 
2.0 Haber· adquiridó de buena fe'. ·En este· .sentido interpreta~· 
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m,os lo dispuesto en el inciso b) del artícu.lo 37, de acuerdo con RocA 
SASTRE (ob. cit., tomo II, pág. 315}. 

En definitiva, que, aunque con distintas palabras, el artículo 37 
e:xige para la protección de los terceros frente a la acción pauliana 
(~ción de efecto aerga orones» relati"vo) los mismos requisitos que · 
d artículo 34 exige pará proteger a los terceros frente a las acciones 
de nulidad (acciones de efecto uerga ·omnes» absoluto). 

Teniendo en cuenta lo expuesto en este trabajo, especialmente· 
t:11 su párrafo V, hay que juzgar absurda, ilógica y hasta cierto pun­
t~ inicua esta excepción del artículo 37, en virtud de la cual éste exi­
ge para la protección de los terceros en casos de acciones paulianas 
~ás requisitos que los exigidos por el Código civil. 

Las presunciones de los artículos 643 y 1.297 del Código civil se. 
~efieren al negocio jurí:lico celebrado en fraude de acreedores. que an­
tes hemos llamado primero o anterior, pero no al segundo o posterior 
t"n virtud del cual adquiere el tercero subadquirente, negocio este pos­
ttrior que puede ser a título gratuito, sin que por esta sola circuns­
tancia se den umbe. 

·· En de~nitiva, este criterio superexigente del artículo 37, párra-. 
fo cuarto, puede y debe conducir a su inaplicación por redundante ; . 
pues aunque se trate de contratos sobre propiedad registrada y de 
terceros hipotecarios, si éstos reúnen los requisitos exigidos por el_ 
Derecho civil e~tricto, estarán protegidos frente a la acción pauliana,. 
aunque no reúnan todos los que prescribe el en este supues~o pun~ 
tilloso· artículo 37 de la Ley Hipotecaria. 

X. Origina una excepción al principio de inscripción consti-. 
tutiva, concernien.te a los derechos reales adquiridos por presqi¡}­
ci6u. adquisitiva, el artículo 36 de la Ley Hipotecaria que determina, 
las condiciones u requisitos que el tercero !~a de r~unir para estar 
protegido frente a las acciones nacidas de dichos derechos que han 
sido objeto de usucapión. 
! . Para conceder su protección a los terceros contra .las mencio.na-. 
~as acciones reales, .es el artículo 36 más. exi.gent~ aún que e.l 3.4, 
pues la buena fe, según el artículo que nos ocupa, está matizada por e~ 
criterio de la aculpa latan, y.aun poseyendo el tercero.est.a purísima .y 
quintaesenciada especie de buena fe, habrá de actuar y cornportars~ •. 
~i no quiere verse despojado, confonne pres~ribe el .. apart;¡do b) y 
d.ernás párrafos del confuso y mal redactapo .. artículo 36 de )a Ley. 
Hipotecaria. . . 
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·En el magnífico artículo «La buena fe y la publicidad del Re­
pstro», publicado en el número. 256 de esta Revista, LA RICA, des· 
pués de una autcrizadísima lal:or de crítica e interpretación, llega a 
la exacta y justa conclus.ón, aplicando por reciprocidad al usucapien­
te el criterio de :a acu:pa lata)), de que contra el tercero registra! or­
ciir.ariamente sólo po:lrá darse la usucapión ·extraordinaria de treinta 
cños, pues será muy difícil <;_ue puedan perjudicarle las más cortas 
que necesitan bu~na fe por parte del prescribiente, aunque no niega 
la vosibilidad. 

Y aun así ct·eo que será rarís:mo el caso de aplicación <le este 
artículo 36, pues la verdad es que en los tiempos que corremos no se 
encuentran así como así ir.muebles prescriptibles de hecho, y menos· 
aú:1 dentro del régimen regist:al. Parece el artículo 36 un prece-pto 
fósil, recuerdo de tiempos pretéritos ; la vida ha avanzado muy de 
prisa y no ht:bi~ra s·do perturbad:::r para la economía del siglo XX 
ur.a doc'aración legal determinan<lo el carácter imprescriptible de las 
fincas inscritas eu el Registro de la Propiedad. 

XI. Es el artí::ulo 28 de la Ley Hipctecaria un precepto inte­
resante por su conexión ccn los problemas q•Je plantea la figura del 
Leredero aparente. 

Este a: tículo, aunque con una red::1cción no muv propia ni clara, 
,·iene a consagrar el criterio del carácter declarativo de la in~crip­

ci6n en favor dd heredero real, qu=en, a pesar de no figurar inscritos 
los derechos que por herencia adquirió, puede dirigir las accicnes 
re::lles {petitio hereditatis»,. reivindicatoria, etc.) que de sus ·derechos 
nacen: 

a) Contra el h~reden) o legat::~rio aparente, aunque haya ins­
crito su pretendido derecho, mier.tras las acc.iones que al heredero 
real ccmpeten nc. hayan· prescritq con arreglo a las normas del De­
rechs- civil. 

b) Contra los ter~eros que reúnan los requisitos generales para 
la pr:::tección de la fe ptlblica, que hayan adquirido del heredero o 
legatario no forzoso ""!:!' aparente inscrito ; p~ro contra estos terceros 
solamente podrá el heredero ejercitar sus acciones mientras esté en 
vigor el plazo de suspensión de la fe pública que dichv .artículo 2s 
señ'lla. 

Este artículo 28 so~amente será·, pues, aplicable a las relaciones 
entre el heredero real y los terceros que reúnan los regui~itos gene­
rál~ para ser protegidos, cuya protecci6n retarda y condiciona, exi-
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gien1o para que ésta tenga lugar plenamente un requisito más : el 
tnr.scurso de un determinado plazo. Ni que decir tiene que este re-. 
traso en la protección del terce~o solamente tiene lugar frente a las 
acciones del hertdero real no inscrito. Frente ·a las demás acciones 
que no sean éstas la protEcción del tercero se logra con arreglo a las 
r:ormas generales de la Ley Hipotecaria. 

El plazo de &uspensión es el de dos años, a con.tar desde la fecha 
de h muerte del camante. Seg{m la Ley anterior {artículo 23) el pla­
zo de dos años se contaba desde la fecha de la inscripci6n· a favor 
ce! heredero ard.re::te . 

Ccn~crme di& pone el mencionado artí"cu~o 28, a in· ·fine», la sus­
pen:Í~lTI de lo::. efe:::tos de la fe pública en cuanto a los terceros no 
tend~á lug1r si éstos hubie~en adquirido de un heredero forzoso, 
au:-qu:: éste haya sucedido al causante en porcién superior a la es­
t.-jeta legítima, o, como dice la Ley, a por títu!o de herencia testada 
o intestada, mejora o legadon. 

Es decir, que aunque exista un heredero verda:lero ·no inscrito, 
con mejnr derecho ~obre la finca inscrita a favor del heredero for­
zom que éste mismo, sin embargo, en este caso el heredero real 
no podría dirigir nunca sus acciones contra tercero que haya adqui­
rido der:chos scbre la finca inscrita a favor del heredero forzoso; 
no t:'niendo lugar, pues, en este ~upuesto la suspensión de dos años 
para que el tercero goce plenamente de la protección de la fe pública. 
Au:-que el heredero real podrá e.iercitar sus acciones contra el here­
dero forzoso aparente, con arreglo a ias normas del Derecho civil. 

En lig~ra apreciacién crítica, diremos que, en general, es acer­
tado el artículu 28 de la Ley Hipotecaria, pues la inexistencia en 
nuestro D,recho de un pr::Jcedimiento ju:licial seguro para la de~a­

-ción hereditaria, a modo del «certificado de heredero» alemán, la exis­
tencia del testamento ológrafo y la falta de ~eguridad del Registro 
de 61tirr.as voluntades, entre otras causas, pueden dar lugar a que 
tenpa acceco al Registro de la Prcpiedad, a pesar de la calificación re­
gistra), un heredero aparente, con el detrimento consiguiente del he­
red~ro real, mer"cedor de esta suspensión de la fe pública; que viene 
a fac:litarle el ejerc:c:o de sus acciones durante un corto plazo contra 
terceros inscritos. 

Está también justificada la no susp:nsión e!l los casos de ad­
quisici6n de un heredero ·forzoso, ya que en estos supuestos, debi?o 
a la proximidad de parentesco entre causante y heredero, .es mucho 

6 
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~-mén¿s' piob~b~c:; ;la posibilidad' de~un heredero· real postergado,. aun 
· 'tra'tárido'sc:; de a'dqu'isi~iones :fuera de la porción legitimaria es~rict~. 
:'"· '¡>o~[ el cóntrario, 110 es accÚado el cambio de la fecha inicial. d~ 
··cómputo: del 'plazo de suspen'sión. ~ 
· · ·xrL A se'mejanza ··del caso "conteÚ1plado en el· punto anterim;, 
hay, otro en ,el que es necesa~io pa·ra la protección del tercero, adem~s 

.de l9s.requisitos' genérales según la clase·de acción· contra la ·que la 
·defensa regi~.tral ~ct~e, otro requisito más, consistent.e en el tran:r 
curso· de un deterniinado 'plazo, o; 'en otras palabras, se trata tarq­
b:én 0e un .~as<? de suspensión de la fe pública. Es el caso 'de cierta,s 
inmátriculaciom~·s. · · · · · · · · · · ' 

... ·A ~onsecuet;cia de la vigenc1a' de la Ley Hipotecaria, la· propiedad 
in·m~eblé' ?·~· rig~ en nuestra· Pátria por dos órdenes distintos; di~­
tingu,ien_dose 1~ · ~ropiedad no inscrita de la inscrita. La transmisió,n 
¿e] dominio y det'nás derecho!> reales sobré la primera se efectúa cqn 
ar:reglq al artícul? 609 del Código civil. En la segunda, para que -la 
tn.risn1isi6~· t;!lga lugar· entiendo es necesario (por regla· general) 

.d requ;s:to de ']a inscripción, con· carácter constitutivo, según ep 
otros' lugaros he expuesto. : 

Y las fincas, que en uú principib y naturahnente están· ·sometidílS 
aj :régimen. extra~r~gistral, entran y se someten 'al régimen inrr.9-

bitlari::> registra! . media~te la inmatriculación. 
P~ro rnientrá!:> la finca permanece en el Registro inscrita a no~­

_bre del ·¡·nmatricu!adó, se halla sometida a un régil:nen·'intermedio, o 
de crepúsculo, ni enteramente extra-registra] ni tampoco cnteramen­

' 1e registra!. El inmatriculante .gozará de los beneficios -del" principio 
ae.legit:mación pero no de los <lerivados del principio de fe· pública, 
ni tampoco gozará de las ventajas que para terceros supone el prin­

'cipió de inscripción constitutiva. En su consecuencia·, ei·inmatricu-
¡ l~nte. h~ ·~e· sufrir todá clase de acciones· de efecto· •erga orones• 
_exist~nt~s en el f!lUndo extra-registra!, con arreglo a las normas d,el 

. I)erecho civil. puro, con inc~usi6n de la reivindicatoria que pudiera 
···correspo'nder a un verdadero. p'ropietario no inscrito y las -demás ·ac­
, ·c.iones n~cidas de los d~rechhs reales que 'pudie~en existir sobre .]a 

·.f.nca lnmatii~ulada. Pero cúando la finca es·trinismitida a· un-tercero, 
.entq1 de lleno en el régimen registral. Este tercer· 'adqu·irente dil>­
j~~ari de los beneficio~ de hi fe ·pública ·(si 're{me todos los requisitos · 

f ~e-cesarías pa_ra ello) y,· por otra parte, cobra p!enó vigor el ¡:>rincipio 
.··q~ 'tá 1nsci-ipci6n constitutivá, üó;perjudicando·· al 'tercero las acciones 

,1 . 
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nacidas de derechos reales no inscritos, entre los que se cuentan Jos 
qu¿: püdiesen existir eü régimen extra-registra} sobre la finca antes 
de su inmatriculación. 

De ordinario, la franca entrada -de la finca en el régimen registra] 
tiene lugar en cúanto ésta es transferida a un tercero; pero, por 
excep:::ión, en ciertos casos se suspende esta "franca aplicación del ré­
r.imen registra!, y aunque la finca haya sido transmitida a tercero, 
fste no podrá guzar de los beneficios de la fe pública, ni le aprove­
·charán los dectos del principio d~ inscripción constit~tiva, si no han 
transcurrido dos años desde la fecha de la inmatriculación. En su 
consecuencia, durante este plazo, los terceros podrán ser perjudica­
cos pcr toda clase de acciones .aerga omnes», que se darán contra 
ellos con arreglo a las disposiciones del Derecho civil, incluso la 
·reivindicatcria y demás acciones reales provinientes de derechos de 
esta c!ase existentes sobre la finca antes de la inmatriculación. Una 
vez tram:curridos los dos años, los terceros gozarán de protecció:q. 
plena, hayan ddquirido éstos durante la vigencia del plazo de suspen­
sión o después de transcurrido. 

Hay una notable diferencia entre esta suspensión y la anterior­
ment~ examinada del artículo 28 de la Ley Hipotecaria, pues en 
aquélla se trataba de una sus-pensión parcial, que sólo se producía· 
frente a las acciones correspondientes al heredero real ; mientras que 
la suspensión que nos ocupa es total, se da frente a toda clase de 
acci011es aerga omnesn, cualquiera que sea· la persona ~ quien co:. 
rresponda su ej~rcicio. 

La suspen~ión que nos ocupa está ordenada por el artículo 207 de 
la Ley Hipotecaria, que dice: «Las inscripciones de inmatricubción 
practicadas con aireglo a lo establecido en los dos artículos anteriores 
no su~irán efectos respecto de terceros hasta transcurridos dos años 
de.c:de su fecha.!) 

Así, pues, se aplicará la suspensión : 
l. A las inmatriculaciones practicadas en virtud d-.: títulos pú­

blicos, conforme al artículo 205 de la Ley Hipotecaria y 298 de sn 
Reglamento. La suspensión no alcanzará, según dispone el artículo 
302 del· Reglamento, a las inmatriculaciones que se practiquen en 
virtud de documentos públicos anteriores a primero de enero de "1909. 

2. A las. inmatriculaciones ·efectuadas mediante certificaciones 
administrativas de dominio, de que trata el artículo 206 de la Ley. 

3. No resultando .aquí la suspensión del artículo 207 de la Ley 
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Hipotecaria, también tendrá Jugar ésta tratáEdose de asientos de in­
matriculación pra~ticados en virtud del Real decreto de 17 de abril 
de 1925 y artículo 11 del Reglam~nto Hipotecario, sobre bienes de 
Capellar.ías co:atívo-familiares subsistentes, objeto de conmutación 
canónica. 

Hay que con~iderar plenamente acertada esta suspensión del ar­
tículo 207, pues en estas clases de inmatriculación, ésta se halla muy 
facilitada, no reuniendo el p10cedimiento para la misma (a diferen­
' ia del que rige para la inmatriculación en virtud de expediente de 
dominio) suficie1:tes garantías de solemnidad y veracidad que alejen 
el pdigro de qu~ tengan acceso al Registro estados jurídicos no con­
cordantes con los existentes en la realidad. 

Una crítica y_ue cabe hacer es la peco cuidada e imprecisa redac­
ción d2l artículo 207 (muy in-flu~nciada por una tecnología tal vez an­
ticuada), y que puede dar 1 ugar a ir. terpretaciones absurdas y ale­
jadas de la verdadera. 

XIII. Y para tenninar, unas breves palabras en ligera apre-
ciación crit"ca del principio de fe pública registra! : · 

Es. considerado comúrmente cerno uno de los principales, si no 
el que más, de nuestro ordenami~nto hipotecario, pero a nuestro en­
tender se ha llegado a cierta desorbitación, pues los supuestos de 
c.plicación práctica del principio no serán muchcs. En caws d~ ejer­
cicio posible de acciones de nulidad es cierto que, debido a b pro­
tección que este prin::ipio dispensa, puedon llegar a producirse casos 
ce adquisiciones a a non domino», al ser mantenido en ellas el tercero 
que contrató con quien, apare.cier.do como du.:-ilo en el Registro, no 
Jo era realmente, por serlo en virtud de un títu~o inexistente o nulo. 
Pero estos casos ser[m, por fortum, poco frecuent~s, d~bido a la 
actuación del principio de legalidad, con la eficaz calificación del 
Registrador, que hará difícil el accese> al Regi,tro de títu'os invá­
¡;dos o car<>ntes de firmeza. No sucedería así en el sistema francés, 
p<?r lo cual es lógico que no se admitan en el mismo esas consecuen­
cias extremas, mientras 1:0 exista ur.a calificación rigurosa de los 
documentos presentados a Registro. P~ra exi,ticndo ésta, como su­
cede en nuestra legislacién, e~ principio de fe pública casi puede ser 
considera:!o co"Tio un seguro qu; se proporciona a los terceros con­
tra los poco probables fallos del principio de legalidad. 

MANUEL Gó:-.tEZ GóYI'EZ 
Reg-istrad~r de la Propiedad 



Jurisprudencia de la Dirección general 
de lof RegistrOf y del Notariado 

CLÁUSULAS DE ESTABILIZACIÓN.-Es INADMISIBLE EL PACTO CONSIG~ 

NADO EN DETER:'I!INADA ESCRITURA DE RECONOCIMIENTO DE DEU­

DA E HIPOTECA, EXPRESIVO DE «ACEPTAR EL VALOR DEL TRIGO, TASA 

OFICIAL MEDIA -cm10 REGULADOR DEL CAPITAL A REINTEGRAR EN 

CASO DE DEPRECIACIÓN DE LA MONEDA». PRIMERO: POR FALTA DE 

CLARIDAD, YA QUE REDACTADO GENÉRICA:IlENTE, NO CONCRETA LA 

FORMA DE DETERmNAR LA DEPRECIACIÓN MONETARIA QUE DARÍA 

LUGAR AL JUEGO DE LA CONDICIÓN NI LA CUANTÍA EN QUE HAYA DE 

DESVALORIZARSE PARA QUE AQUÉL PRODUZCA EFECTO, NI TAMPOCO 

cu,\t DEBE SER EL SiSTEMA DE APLICACIÓN Y LAS REPERCUSIONES 

REAtES DE LA ESTIPULACIÓN. SEGUNDO: PORQUE -APARTE SU DIS­

CUTIDA LICITUD O II.ICITUD-,AUKQUE NO CABE DESCONOCER EL CRI­

TERIO F.N CIERTO MODO FAVORABI.E, DE AD:\HSIÓN DE ESTAS CLÁUSU­

LAS POR NUESTRO :M\s ALTO TRIBUNAL_. SINGULARMENTE EN SEN­

TEKCIA DE 4 El\ERO 1951, SU DOCTRINA Y ARGUMENTOS NO PARECEN 

APLICABLES ÍNTEGRAMEKTE AL PRÉSTAMO (EL CASO JUZGADO SE RE­

FERÍA A UN COKTRATO DE ARRENDA:'IIIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA, 

OTORGADO ANTES DE LA I~IPLANTACTÓN DEL CURSO FORZOS9 DEL 

PAPEl, MONEDA), DE CARACTERÍSTICAS DISTINTAS Y TRATADO CON 

CRITERIO NOMINALISTA Ei\ LOS ARTÍCULOS 312 DE NUESTRO CóDIGO 

DF. CmfERCIO , 1.895 DEL CÓOTGO CIVIL FRANCÉS ; 1.277 DEI, ITA­

LIANO, Y 244 Y 245 DEI. ALEI\f,\N, Y TERCERO: POR NO DETERMINAR 

DE MANERA EXACTA LA RESPONSAlllLIDAD REAL, QUE INTERESA EN 

GENERAL, A CUANTOS TERCEROS ADQUIRENTES SE APOYEN EN EL 

REGISTRO, POR LO QUE ES NECESARIO EVITAR AMBIGÜEDADES PARA 

COFRESPONDER AL PRINCIPJO FUNDAMENTAl, DE ESPECTALIJ)AD, DE­

FECTO QUE HABRÍA PODIDO SUBSANARSE Ar, SEÑALAR UN MÁXIMUM 

DE RESPONSABILIDAD Y CONSTITUIR UNA HIPOTECA DE SEGURIDAD. 
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Reso!ución de 3 de marzo de 1952 (B. O. d'e 25 de junñot de 1952.) 

Ei1 31 de enero de 1949, el Notario de Málaga, <Ion Alfonso de 
Miguel Martínez, autorizó una escritura en la que comparecieron 
doña Jesusa Delgado Puig; su esposo, don José Jurado Palomo, y 
doa Enrique García Martínez, en cuya cláusula primera establecie­
ron : Doña J es usa Delgado Puig y don José Jurado Palorr.o, recono­
cieron deber a don Enrique García Martínez la cantidad de sesenta 
mil pesetas en billetes· del Banco de Espaiia, por materiales de cons­
trucción, y se obligaron a devolverlas en el plazo de un año desde 
aquella fecha, prorrogable por tres años mús a voluntad de los deu­
dores, e· h i potecarori doña J es usa. Delgado Pn ig y su esposo,. don j osé 
Jurado Palomo, en garantía de las sesenta mil pesetas ·del principal 
y sus intereses y c~nco mil pesetas que se fijaron para costas y gastos, 
una.casa en e:l Pdrtido de la Torre de SanTelmo, de Málaga, que en 
la esc1 itura se d~scribe. Los deudores se obligaron solidariamente, en 
tanto fuere ~eintegrado el préstamo, intereses y gasto:; en moneda 
9-e curso legal, a satisfacer el interés anual del siete por ciento con la 
cor.d:ci~n, entre otras, de: «Aceptar el valor del trigo tasa oficial 
media como r~::gulador del capital a rein~egrar en caso de depreciación 
de la. moneda».· . . 

Presentada en el Reg:stro dicha escritura fué calificaqa con, la 
siguient~ nota:. «Inscrito el docun:ento que procede, con excepción 
del pacto.. Denegada la inscripción en cuanto al pacto contenido en 
el' apartado b) de la condición segunda del referido documento, por 
observarse lo.,; defectos sigui~ntes: 1.° Falta de claridad en cu<)Jlto 
al motivo determi~ante de su aplicación, el modo de aplicarlt?· y a su 
trascendencia real, sieudo por otra parte contradictorio en cuanto 
a la responsabilid~.d de la finca hipotecada, con lo establecido e,n la 
~ondici6n primera. 2.0 Ser ilícito por concurrir en él las características 
que, como e:-..cep,.ión prohibitoria señala el artículo 1.255 .del Código 
civil. 3.0 s~r indetemjnado, por virtud del refer-ido-pact~, en con­
travención de lo que preceptúa el artículo 12 de la Ley Hipotecaria, 
el importe de la obligación asegurada. La inscripción practicada se 
lia verificado previa conformidad del presentante del documento que 
la motiva.» 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante en solicitud de que 
se declare inscribible el pacto· denegado, la Dirección, con. revoca-
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ción' del·auto presi'riencial, d.:'cb.ra no ser ·el mismo ;inscribibJe,, me­
diante la pondera-da y ajustada doctrina siguiente: . -. 
·. En cuanto al primer defecto, que el enur.ciado del pacto ~er¡egado;. 

redactado en términos de una generalidad inaceptable,· no concreta la 
forma de deterrrinar la deprecia~ión monetaria qm;. daría lugar af 
Júego de la couclición ni la C"Uantía en que haya.de de~valori~arse para 
que aquél prvrluzca efecto, cuál deba se:¡;- el sistema de aplicación y 
fas repercusio:Ü!S reales de Ja estipulación, todo lo cual evidencia la 
falta de cláridad alegada y, aun en el supuesto de que fueran sufi­
d~ntes las manifestaciones del Notario ·autorizante en el escrito de 
tnterposición del recurso, que altera fundamentalmente el sentido de 
la cláusulá escriturada, paia subsanarla, no pueden ser tenidas en 
cuenta en la calificación ya practicada. 

Que en· el apártado primero de las estipulaciones de la. escritura 
se establl'ció que 1a finca· hipotecada reEpondía de a sesenta mil pesetas· 
de principal; sus intereses y cinco mil pesetas, crédito que se fija 
para costas y gaótos en caw de ejecución", y en la .condición- b) del 
apartado seguildo se pactó que el· capital a reintegrar se determinará, 
caw de· deprec:ación, por el Yalor del trigo, tasa oficial media, con 
lo qué se áprecia una contradicción entre la prirr:era cantidad señala-­
da con precisión y la segunda, que es' la que se pretende ga_rantizar,­
y cuya cuantía se· desconoce en la fecha de la escritura y de su -ins-. 
cripeión. 

· En cuanto al segundo defecto, que ias cláusulas de estabilización 
de valor son miradás en general con prevención por ·las legislaciones 
extranjeras, po1 ser contrarias ai nominaiisrno que inspira ia mayoría 
de los Códigos, en especi,¡J 'el régimen del- contrato de mutuo y se 
rechazan por la. jurisprudencia -de algunos países por contrapuestas. 
al prin-cipio' que informa los ~istemas monetarios, sobre todo_ en las 
épocas ·de curso forzoso del papel moneda, cuyo -pleno poder liberato­
rio pueden atacar, aunque no se prohiben expresamente por la Ley; 
y este criterio coincide con gran parte de la doctrina al· sostener, 
adémás, que se oponen a la moral como exorbitantes, y por beneficiar 
s6lo al acreedor, y al orden p5blico, en cuanto -son incompatibles .con, 
el ÍPterés general de la comunidad, -

Que los autores que defienden la licitud de tales cláusulas, se· 
basán en que no se hallan expresamente prohibidas por la Ley ;·.evi­
tan 'el' que se prcduzcan' contracciones del crédito y que--acudan los 
acreedorec; 'a medios tortuosos·para conseguir el mismo fin, y añaden,_ 
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que el orden p( blico, en el senti<lo en que ha de interpretarse el ar­
tículo 1.255 del Código civil no puede fundarse n· ás que en normas 
imperativas o prohibitivas que en este caso no existen, siquiera al­
qui2ra alguno de sus partidarios reconozca que no deben aplicarse 

. a contratos de co~b plazo, y que si se generalizaran podrían producir 
graves perjuiciv:; que obligarían al legislador a reglamentarias o ne­
garles eficacia. 

Que no cahe cles::o:1ocer que el criterio <le la jurisprudencia del 
Tr-bunal Supremo, singularmente en la Sentenc:a <le 4 de enero de 
1951, ¡:-ue:e esfmar~e en cierto medo favorable a su_ admisión, si 
bien es necesar:o destacar, que el caso juzgado se refería a un contrato 
de arrendamiento co•1 opción de ccmpra, otorgado antes de la implan­
tación <lel curso forzoso del papel moneda, y que la doctrina y argu­
mentos no parecen aplicables íntegrarrente al préstamo, de caracte­
rísticas dist:ntas y tra•ado con criterio nominal{sta en los artículos 
312 de nuestro Códig:-, de Comercio; 1.895 del Código civil francés; 
1.277 del ital:ano, y 244 y 245 del alemán. 

Respecto del te·cer defecto, que la escritura no se ajusta a lo dis­
puesto en los artículos 12 de la Ley y 219 <lel Reglamento Hipoteca­
rio, por no determinar de manera e.xacta la responsabilidad real, que 
interesa en general, a cuantos terceros adquirentes se apoyen en el 
Registro, por lo qu~ es necesario evitar ambigüedades para corres­
ponder al principio fundamental de especialidad, defecto que habría 
po:lido sub:an'rse al seña1ar un máxirrum de responsabilidad y 
constituir una hipoteca de seguridad, para cuva ejecución no se pt,ede 
pactar el p~ocedimien~o judicial sumario ni el extrajudicial, inaplica­
bles para hacer tfe:tivas las deudas líquidas, excepto lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 153 de la Ley Hipotecaria. 

Que practicada la inscripción del documento a que el recurso se 
refiere, previa conformidarl del presenhnte, con excepción del pacto 
denegado, se cumnlió lo dispuesto en los párrafos ~egundo y tercero 
del artículo 434 del Re.!!lamento Hipotecario, por lo que no resulta 
fu·· dada 1a ale!:.>ación del Notario autorizante que rechaza la aplic:1ci6n 
del precepto reglamentario. 

* * "' 
Forzoso es referirnos al comenzar nuestra acostumbra<la glosa. 

respecto .a la Re!>oluci6n pr~cedente, al traba,b -rragnífico trabajo­
del mismo Regisfrador que la provocó: Valeriano .de Tena, sLas. 
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fluctuado::-es en el valor de la moneda y el Registro de la Propiedad~> 
-aRevista Crít:ca de Derecho InmobiliarioD, noviembre, !950. 

T:ma de máximo re:ieve en la actualidad para su solución se 
ha acudido a cons~rucciones ¿octrinales y fórmulas contractuales, 
bien sincronizando el valor de la moneda con el precio de las merca­
derías, dentro del orden legal vigente, mediante normas adecuadas, 
bien sirvién<lcse de expresivas declaraciones de voluntad de las par­
t~s concurrentes en el negocio, en~ayando al efecto por lo que al 
criterio do::trinal se refiere, las teorÍas de la impre·uisión contractual 
o cláusula rebus sic ~tántibu, <le la presuposición (de \Vindscheid), 
de la base del negocio jurídico y de la base del contrato o de equilibrio 
de intereses, así como p~r lo que respecta a las declaraciones de ·vo­
luntad, se han aflorado los pactos de garantía de valor. o cláusulas 
de estabilización. 

Analiza Tena con sumo ac!erto las construcciones aludidas y re­
firién :!ese concretamente a las cláusulas de estabilización ante el 
Registro, dice que para no incurrir en o<ocuridad y confusión habrá 
de teners~ en cuenta al re:lactarlas los fenÓTenos determinantes del 
valor de la mo:·eda : el de w de-valuación (merma oficial de su valor 
en cambio por ul'a especie metálica o por otra divisa) y el de su de­
preciación (entendida con o di~mirución de su poder adquisitivo), aun­
que en uno y otm ca~o consrve s~ valor nominal, especialmente en 
el interior del País. 

Ahora bien, así como la devaluación es ~ierrpre un acto preciso y 
concreto, de existenci 3. i nd u bita da, efecto de un a decisión de sebe­
ra· ía estatal, b depreciaci(n es un fenómeno histórico muy com­
plejo generado por mú1tip:es causas: <le orden económico, naturaleza 
ósea!, origen wcial, i:npJnderables de tipo ·político, psicológico, in­
ternacion 1l, etc., etc. 

Por ello, hacer de la depreciación, expresada co:t generalidad y 
sin especificación d~ los hechos que puedan producirla, condición ·del 
contrato, es correr el riesgo de configurarla ambigua y confusa, por­
que no ~ubordina el alcance de la ob:igación a un suceso posterior de 
1ealización incierta, que fS lo que seg{m el artículo 1.113 del Código 
civil, caracteriza to:la condición, ~ino a la cons~cuencia de unas cau­
sas in:leterminadas e imprecisas. 

¿Pero hasta qué punto son admisibles estas cláu~ulas? Dentro de 
nuestra sistemática contractual libú-alísima hemo·s de tener en cuen-
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!fl que lo pactado .ano· sea· contrario a la -ley, a -la moral,. ni. al ord~ 
público:D (art: 1.255 del Código civil). · · · ' -_ 

Siendo· el_ objet~ d~ estas_ cláusulas inmovilizar el. valor ·comercial 
de la mo::eda que haya de invertirse en el cumpJimiento de ~~~ obli­
gación, por fuerz~ han de estar referidas a una deuda pecuniari~, 
y en este género de deudas ha de distinguirse entre las de valor y. las 
dú~erarias, paladinamente diferenciadas por nuestro más .Alto Tribu­
ñal en Sentencia de. 27 febrero J 945, referentes las primeras criando 
el dinero se ofrece c~mo medio de liq11-idaci6n, pero no como objeto 
de la deuda, y las _segundas las que son objeto <Id artículo 1.170 del 
Código civil. . Por tanto, mediante la deuda de valor el. deudor debe 
pagar una suma mayor o menor de. dinero de la que en aq~élla que­
dó numérican:entc expresado, según que la moneda se haya depre: 
ciado o revalorizado, mientras que en la d'ettda dineraria, por ser deu­
da de cantidad d deudor cumple con entregar una suma igual a la re­
Cibida. 'Esta es la razón de que en mater_ia de deudas dinerarias el de­
recho positivo se funde en el sistema nomi-nalista, o sea, que la de­
~erminación legal eje la moneda lleva ya implícita la fijación de su 
valor y se irrpone al acreedor con independencia de la fluctuación del 
valor efccti vo del dinero. 
· 'Pero est:ls deudas estrictarn_ente dinerarias -se pregunta Tena­
¿ pueden convertir5e por la sola voluntad de las partes y en previ­
sión de un desmerecimiento comercial de la moneda en deudas' tk 
oo~? . 

- .Entiende Tena que solamente el Estado, en casos excepcionales, 
puede fijar II01"11WS de reducción o cambio de moneda, que a esto es 
a lo que equivale la conversión en dezutas de valor de las puramente 
dinerarias. A tal efecto cita las leyes de bloqueo y suspensión y de 
desbloqu:o -verdadero ordenamiento revisionista, al decir de Puig 
Peiia-, cuyo rutículo 12 de la últin:a --de 7 de.diciembre'de 193g_.... 
es'ablece una v<:rdadera norm<l ·de reduccián por medio de los coefi­
Cientes o porcentajes que señala. Hacer extensivo este atributo de 
soberanía a la decisión <le 'los contratantes, es desconocer u olvidar 
--:-dice Tena- que, como afirma lá Sentencia de 2 de marzo de 1943,. 
las normas dictadas para estos casos por el Poder público tienen un 
aar{tcter excepcionalísimo. 

Tras una breve incursión ·por la legislación- extranjera para ver 
cómo el nominalismo impuesto para el pago de· deudas dinerarias 
obsta a su conversión en de-udas de 1mlor, exam_ina los artículos 1.170 
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del Código civil, que, a su juicio, contempla so_lamente las deudas ·d~. 
fff!Tarias y en cU}'OS términos de redacción queda aceptada la teoría 
nominalista en concordancia con la Ley de 1868 en!onces en :vigor_ 
y que no ha -sufrido modificación y el 312 del Código de Comercio, 
que," de modo explícito contiene tal aceptación cuando del préstamo 
mercantil se trata, deducieúdo, en consecuencia, cómo en nuestra le-. 
gislación .se llega a igual conclusión. 
. .. Pero es que, ade1r ás, en su opinión tales cláusulas son contrarias 
a la moral. En ellas no se suele mirar más que la depreciación mo­
netaria, pero no su revalorización ... · También se olvida ·el caso de in­
solidarida:l en !a adversidad que supone el que unos individuos pre­
cavidos se salven de la contingencia no sólo con quienes contrataron 
sino respecto a todos sus conciudadanos. Y en cuanto a la construc-· 
ción teórica que pretende justificar la legalidad de estas cláusulas. 
por la figura jurídica del desplazamiento del riesgo, la rechaza Tena 
por usuraria, ya que la carga obligacional pesa exclusivamente sobre 
nna de las partes contratantes con quiebra absoluta del ~quilibrio de_ 
intereses que debe existir para que sea equitativa y moral toda con­
vención onerosa. 

Finalmente, para Tena también· son contrarias al aurden pú­
LlicoD las cláusulas de referencia, sea cualquiera la noción que del 
mismo se tenga, no tanto porque minan el prestigio de la moneda 
.-y la prosp-:ridad económica de una nación se rride por la firmeza 
y solidez de aquélla-, sino porque cualquier módulo que se tomase 
para fijar su valor; la dejaría reducida a un instrumento de legiti­
mación,· a un ticket representativo de un valor contjngente y varia­
ble, con su inmediata repercusión en la caída vertical del .billete, va­
nas apelaciones que 'el Estado hiciera en la emisión de Deuda, etc., 
etcétera. 

* * ... 

Veamos cdwra la posición de Roca Sastre (del maestro Roca 
Sastre, como escribe Valeriano de Tena}. 

Con:enzando por la acertada distinción entre- cláusula valo-r-oro y 

cláusula «Moneda orou, ·porque en ·ésta la moneda hace de moneda de 
pago, se halla i;' obligatione, según pabbras de la Sentencia -de 4 
de julio de 1944. mientras que en la cláusula «valor oron, la mo­
neda oro hace de moneda de cálculo, afirma categóricamente Roca 
que, actualmelite, en España hay qu~ decidirse .. por la validez ju-
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rídica <le est:.J. cláusula. a Eficacia de la cláusulall J «Valor Oro» -cRe-­
vi~ta de Dere:ho Privado». Enero, 1950-. Y ello por no ser con~ 

tra1 ia a las leyes, a la moral, ni al orden público. 
Para que· la dáusula «valer-oro» fuese contraria a las leyes, se­

tía preciso que nuestra legislación consagrara el principio nomina-. 
lista e_n trateria monetaria y que lo consagrara en el sentido de 
inderogable por pacto o convención ; pero este principio, criterio o 
teerÍJ nominali!ta en funcién <le inderogable está ausente en nues­
tros Códigos, así como en la Ley especial de emergencia de 9 de no­
viembre de 1939. 

A tal efecto z.naliza les artículos 1.170, 1.740 y 1.753, como pre­
ceptos del Código civil reacionados con el problema y aunque de 
los artLulos 1.182 y siguientes de igual cuerpo legal --escrib;:­
cabe extraer la regla «casum sentit creditor», en la que se apoya, 
como uno de tantos argurrentos, la tesis contraria a la eficacia de 
la. cláusula ~va:or-oron por imp:icar, según ellos, la depreciación 
maneta: ia t:n st:puesto de caso fortuito, que si no provoca la pér­
dida de la co~a debi-da (Periculum intet·il1ts), sí que entraña su me­
noscabo o dderioro (pe1iculum det.eriorationis), y ese riesgo o pe­
ligro derivada del airas de la depreciación debe soportarlo el acree­
cor confo:-me a la precitada regla, a juicio de Roca, esto no siempre 
forzosam;:nte ha de fer así, porque el acreedor podrá reemplazar el 
riesgo base del oportuno pacto, bien al deudor, bien a un tercero, 
01 virtud de u u contra~o de seguro, desplazan· iento que admite 
bien claramente el artículo 1.005 del Código civil. 

Aplican:l.o todo esto a la cláusula avalor-oro» resultaría -de­
duce- c,.ue esta cláusula hace simplemente las ~eces de pacto en el 
qu~ se estipula aquel de~plazamiento del riesgo derivado de una po­
sible depreciacién monetaria, y mediante el cual este riesgo pasa 
:1 asumirlo el deuder. 

Rechaza la alegación de que la depreciación monetaria sea una 
calamidad tzacional que, como tal, deben soportar todos los ciuda­
danos, sobre todo hoy qve en el can·po del seguro ha entrado el 
rie~go cata~trófico y pensando además cuán diferentemente opera 
la depreciación en cuanto al acreedor dinerario y en cuanto al acree­
dor de cualquier cosa que no sea dinero. 

Respecto al artículo 312 del Código de Comercio, sobre ser de 
aplicación tan sólo al pré.c:tamo mercantil, manifiesta Roca, siguien­
do a Garrigues, que él misn:o contempla únicamente las puras deu· 
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das de suma die dinero, pero no las deudas de -z.,·alor, o sea, las de 
las cláusu:as de referencia. 

Y en cuanto a la Ley de 9 de noviembre de 1939, tampoco de 
ella puede decu_irse la ineficacia dt: estas cláusulas, puesto que 
aunque en la misma se da a lo.> billetes -artículo 1.•-pleno poder 
liberatorio, no ~e dice lo sea aexclusivamente por su valor nominal•. 

¿Sen con .rarios a la moral? No habiendo en ellas sino un sim­
ple d.::s:gn.o de mantener una perfecta o real ecuación de valores, 
a fin de evitar c,ue una parte contractual se lucre a expensas de la 
o~ra con la desvalorización, r.o hay por qué ver reflejádas en tales 
cláusulas usura ni explotacién de clas~ alguna. Es m:ís, hasta pue­
den servir de provecho al deudor, pues, bajo una redacción idónea, 
pu_de a~op arse la cláusula en un préstan:o u otra operación con­
certado en Uli tiempo en que só!o circula moneda de papel ya de­
preciada, preveyéndcse no sólo el riesgo de una mayor depreciación 
mon~t1ria, sino el riesgo de una revalorización ... 

Por lo que af~cta al orden Pzíblico, aparte_ de que hay quienes, 
como Gen y, ven en las repeti:las cláusulas una utilidad económica, 
c.:>nsist:nt:; en constituir un freno centra el abu.w de la inflación 
por parte cel Estado, no cree Roca que con ellas se perturbe el 
créd:to del misn:o, aunque ha.>' que admitir .que. su generalización 
o aplicaci6:-~ en masa podría favorecer la corriente inflacionista, por 
lo que en tal?s supuestos cxtraordinar:os ¡r::>dría el Estado suspen­
der la efectividad de tales cláusulas coTo medida de emergencia. 

* * * 
Si he:r.os hecho como una sucinta recens10n de los trabajos de 

Val~ri1no de Te::a y Roca Sastre, ha sido no tanto por 5U contrapo-
. sici5n y ser los últimos que conocemos sobre la materia, como por 

1?. admiración que sentimos por sus autores. Su estudio nos da idea 
de lo debatido del problema, en el que, particularment~ en España, 
e~ difícil pronunciarse. · 

Circun- cr:b:éndOJ:os a la Resolución precedente, los dos prirreros 
C'onsiderand~·s wn perf:ctos, claros y contundentes, como el pen­
último, en que, para n:sotros -Registra'dores- está centrado todo 
t:l problema hi¡~ote::ario: el del principio de especiali:lad que vemos 
de muy d.fícil supera::ién mediante estas cláusulas no acudiendo a 
la hip::teca de máximum. 

o • (1 
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· · Por, otra-' parte, no nos extraña ··el ·planteamiento a e la cuesti6'4 
por el Notario autorizante, cuyas alegaciones ~que· el n:ismo l<.tA.:A 
·aduc:e igualmente-- de estar admitido el·- avalor~oro» por nuestro 
:propio Estado al· consignarlo en las bases del contrato con ·)a Co~~ 
·rañía Telefón-ica, por ·Real decreto de 25 de agosto de 1924 ; recri­
o oc ido asimisiLo al· publi::ar mensualmente el recargo ·a pagar sd­
bre derechos de aduanas; y obligatoriamente ·incluso ordenado en 
la Ley de Arrendamientos rústicos d~ 23 de junio de 1942, para e) 
pago, en trigo,: del canon arrendaticio ; ·cuyas alegaciones, repeti;­
rnos, del citado Notario son rebatidas por Tena, entendiendo que 
·cb:decen a rredidas excepc:onales, de interés nacional, fiscal y de or-

. den -social, re:-;pectivamen:te. ' 
Sea lo que: quiera, el problema, :va antiguo (y de él se hizo eco en 

eEtas -páginas tm culto Notario: don José María Foncillas: aLa 
depreciación monetaria y sus efectos jurídicos», año 1932, pág. 431}, 
es acuciantc eu estos últimos años y ha de presentarse de continuo 

'tn ·los despachos notariales, y acaso por ello esa atalaya jurídica 
-que es la Aca:Lmia Matritense del Notariado hubo de encargar ·a 
uno de sus miembros una conferencia al resp.:-cto (ver en aAnales», 
1946, pág. 46, Pelayo Hore :· aCláusulas de estabilización». Tani-

. bién pue:len co1·sultarse en «Revista de Derecho Privado», 1947, 
r-áginas 1 y 666_ Dualde y Quintana Ripoll'és: aCláusula "pago en 
·cro"n, y aLa cláusula en los pagos internacionales privados», respec­
tivamente). 

, Y no es solamente en nuestro país; en Francia, donde el sis-
terra_ nomi11alista impera rígido (esa parece ser también la pos­

. tura de nuestra Dirección referente al artículo 312 del Código de 
Comeroio: ver Considerando 5.-0 Sin embargo, bueno es advertir: 
que, sobre lo expuesto por Garrigues,· que seiiala Roca, este ar­

. tículo tiene su ámbito ·circunscrito ·al préstamo mercantil), las in~ 

:justicias que· crea la inestabilidad de la moneda, lo mismo en el 
campo obligacioual que en el de familia, ha ·provocado notables tra-
bajos desde M R. Savatier en aRépertoire du Notariatn, año 194~, 

página 169 -cita de M. ~harl~s Freyria- hasta el de este últirrd: 
aLes Moyens D'éviter, dans les contrats de Mariage, les conse-

. quences de la dépréciation de la monnaie», aRevue Trimestrielle de 
.,D.roit civil», año 1951, vág. 331. . . 

No es este el momento de hacer _.un análisis y estúdio de la cues­
tión, que esperamos ver pront~- e;__p~esta en nuestras Revistas. Sólo 
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C:iremos que de los tres sistemas que propone Freyria de prótección 
contra la inestabilidad monetaria : sustitución de un derecho reai 
por el de crédito, el primero, si bien viable y eficaz, sea acaso un 
tanto simplista ; el de trasladar la fecha de tasación a la liquidación 
de la comunidad, el segundo, tiene el peligro de desequilibrar todo 
el régimen 'matrimonial y conducir a más hondas injusticias que 
las que trata de remediar, y el de la escala m6u·il, por último, 
sobre ser expuesto como el anterior, nos sitúa en el contrapu~sto 

campo doctrinal a que venimos aludiendo en esta nota sobre cláusu~ 
las estabilizadoras. 

La Resolución de 4 de rrarzo de 1952 (aB'. 0.» de 1 de julio) es 
idéntica en todas sus partes a la precedente. 

GrNÉS C.ü<ovAs CouTrÑo 
Registrador ldc la ·Propieda.d 



! urisprudlenciia del Tribunal Supremo 

C 1 V 1 L 

SENTI:NCIA DE 16 DI! FEBRERO DE 195.2.-Rcnunci~ dcC Íidrecho a la re'llt',sión. 
de la renta. 

Son hedws fundamentales para d~cisi0n de las cu~st:ones plantea­
das en el recurso, que en 1 de enero de 1948 se cel~bró < 1 contr _ to d ... 
arrendam-'ento de la finca de que se trata, compu~sta de dos p:sos destma­
dos al negcc'o de fo!:da, as"gr:á11dosdP en el contrato una renta de 24.000 
pes~tas anuales, re nunc'anclo expresamente el arrendatario en el docu­
mento en que se ccn:;ignó dich•> contrato a les bemfic"os concedidos por 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, excepto < 1 d" prórrog1 d" contrato y 
que ~:n f·cha 31 de marzo s'guient;>, el arrendatar'o, formuló demamla que 
k fué admitida en 3 de atr:l sigu'e¡·te, sol"c"tando la reducción del al­
quiler a 650 pesetas mensual e~ qne s::J.t isfad 1 el anter:or arrendatario 
por n::> haber verificado el prop:etar·o la declarac"ón a la Hacienda de la 
nueva renta, conforme a lo preyen:do en el artículo 133 de la cit1da Ley, 
demanda a la qne dieron lugar tanto el Juzgado coreo la Audiencia, en­
tencl:endo que el derecho a la revi.~'6n ele la ront<t en este caso no era 
renunciable a virtud ele lo preceptuado en <1 artículo 4.0 d;>l Cód.go civil. 

La 1 fg"sl<~ción apEcab'e al caso, es la cont~~ida en la Ley de Arren­
damientos Urcanos y aten'éndosc· al tenor literal de sus prE'ceptos, hay 
que a<:lmTr que si d derecho a la renta legal es renunciable lo es con 
todas sus c-nsecuencias y, por lo ta1:to, no c<~be admitir que por falt<~ de 
una c'ecla-ac'ón de renta a realizar op:r el propletario con post~rioridad 

a la C'elfbrac:6n del contrato, tcnazca el <ler' cho renunciado, tanto más 
cua··to que se trata df un) mera facultad <kl inquil:no •podrá, dice c1 
artículo 133 de la Ley•, por lo que l1ay que entender que aceptado por. 
el irquil:no el ;1 lot'al de n'2g::cio, una renta en el contra~o de arrendamiento, 
no le es lícito e!! prin~ip'o ejercitar la arción a que alnde el articulo 133, 
para ex'g'r la rc:1wc:ón <le la r~nta a la catastral. A ello no obsta lo dis­
puesto rn el :1rt:nl1o 4 o del Cód'p-o civil en el sentido de no srr renun­
c'ab'e.; ks c'er<'chos cua1•do esta rer.unc'a yaya col!tn el interés o el or­
d. n púb:ico, pues _en primer lugar, ;;;e trata de una disposición de e.arácter 
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gencral y aquí prevalece la disposición <:special sobre renuncia de der.:­
choo que es el articulo 11 de la L< y -conforme al cual son renunci,1blc~ 

cuantos derechos confiere ésta a los arrendatarios y subarrendatarios de 
locales de negocio, salvo el ·de prórroga d< 1 contrato de arrendamiento, 
pero es que además, aun cuando la acción concedida al inquilino por e1 
artículo 133, inspirada en las disposiciones de orden fiscal que la pre­
C\dieron y que expresamente tiene reconocido este Tribunal en diversas 
Sentencias que aparoc.en citadas en el ncurso, tiene sí, un. fundamento en 
el interés de la Hacienda Públ'ca de que la renta catastral coincida con la 
eontradual con' el fin de evitar la defraudación, se traduce también en 
Un· beneficio particular y privado para el inquilino que puede perfecta· 
mente renunciarlo, y ~;iendo este aspecto predominante, no es posible 
dudJr que la renuncia ·hecha- en el contrato de arrendamiento, abarca 
también a la acción para pc·dir la reducción de la n:nta en el ca<>o dis­
cutido, procediendo por ello a estimar que la Sentencia de instancia ha 
incurrido por interpretación crrónea en la infracción dE.- los artículos 4 
del Código civil y 133 de la Ley de Arrendami<'ntos Urbanos, por lo que 
procede desestimar la demanda y ordenar al Tribunal, ·a quien compete la 
ejecución de este fallo que comunique al Registro Fiscal la renta contrac­
tual.a <fectos tributarios. 

SENTENCIA DF. 1 DE MARZO DF. !952.-]ustificaci6n de la ncc.csidad para ocu­
par locales pro-pios. (Artfculo 100 de la L. A. U.). 

Si bien cuand0 d Estado, la .Provincia, el Municipio y la~ Corpora­
ciones de derec.ho público deseen ocupar sus propias fincas para estable­
cer en ellas su:; oficiuas o servicios, no ,-endrán obligados a justificar la ne­
ces:dad, bien ~e· tr:8te de viviendas o de !orales ele negocio, es lo cierto 
que esta dispensa de lo ordenado con carácter general, estatuida en el ar­
tículo 100 de i:1 T ... l\. TJ. por suponer un privilegio, debe interpretarse 
restrict:vamente, y no entenderla más allá de los exprcsaclos organismos 
estatales, o de aquellos otros qnt>, ina¡uívocamente, revistan el carácter de 
C'orporac;ones de Der~ho públiro, que no ostenta la E;.ntidad recurrente, 
puesto qu<' no es una persona jurídica, de base asociativa, consu<;tancial 
al concepto de Corporación, ni ha s:do creada o reconocida, con tales 
prerrogativas, -por ninguna Ley, sino simplemente una institución de 
subtracto patrimonial, creada por la voluntad del Círculo Católico de 
Obreros de R., a la que !:ns normas legales -artículos 1.0 y 4. 0 del De­
creto de 14 de ma-rzo de 1933-- reconocen carácter benéfico--social, tutelada 
por el Mini<>terio de Trabajo, en atenc:ón a los fines de utilidJcl pública 
qu<: c1tmple, sin que, por ello, ~arme parte integrante de la Adm~nistración. 

SENTENCIA DE 4 DF. MARZO DF. 1952.-Arrc-ndmnic:nlos en escritura pzíblicu.­
(Artículos 1.279 y 1.~0 del C. c.) 

La facultad que confieren los artículos 1.279 y 1.280 en su número 2.0 

del Código civil a lo!" que celebran contratos dt arrendamientos por seis 

7 
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D más "año:; l)ara· coll\lpdérsc al otorgamiento de la correspondiEnte cscri·­
-tura pública, ·110 exige 'una esllpulac.ón l spec:al en que ·así lo convengan 
lOs coLtrat:,ntes, ·sino que es un derecho que a.siste a ambas' part~s y que 
especialmente·· fa ven ce al arrendatar:o CUJ ndo le interese asc()'urar ·la du'­
bcJón del contrato contra terceros, realizando" la· corresp;ldiente i.Illil' 
cr.pción en el Registro de la Propiedad. 

:&:NTENciA··nx· 8 DE-MARZO m: 1952.-Subarricndo anterior (!¡ 1.0 de octutill' 
d.c 1946. 

La ¡segunda dispos:ción transitoria de la Ley de Arr~ndalpiet:~tos Ur­
banos establece que no obstan~e lo dispuesto- en los capítul,os 3.0 y 11.~, 

,cuando una ·vivienda. o local de n< gocio se hallare total q parc:almente 
subarr.endaclo en 1.0 de octubre de 1946, por plazo n.o inferjor al de -s~~B 

,meses, preciSlUl·2nte anter'on s a esta fecha, aunque el .arrendador no ,bn­
,.biese autor:zado el sub¡¡rriendo, si antC~S de ese -día no hubiere promovido 
.<-1 desahucio por dicha causa, no podrá a e;u amparo obtener la resoluc:'6n 
,del co_trato basta que cambie la persona del subarrendatario siendo de 
:¡plicaci6n cuando lo subarrendado fuere- un local de negocio, lo estableéido 
en el artículo 73 si bic n que referido a la persona del. subarrendatui~ y 
de Jos térm'nos de este precepto 6e desprende el reconocimiento del" con­
trato de subarriendo aunque no haya s=cto. autorizado por. el arrend;¡dor 
siem-pre que concurran las circm;standas expresad3s en dicho texto legal, 
con ~uyo reconccimict;to resul-tan benefic~ados el arrendatario y sub­
arrendátarió -como ti(ularc S el~ Ja relación jurícrca cuya validez se 'declara, 
y esto establecitlci, hay que reconocer que tanto ·el arrendJtario como ·el' 

·sitbarre·ndátar=o puedEn · defend•'r :su derecho enfrente del arr~ndador, b:en 
'dátÍdole- cutidt!mhre jurídica· po~ medio de la correspondiente· acción de­
clarat:va, ante el temor de· <'¡ne el arrendador trate de negárselo, bien 

'ópon:é!:dole la oportuna excepc:ón si llegare a ejercitar la· acc:6n res~ 
: lutoria del coutrato de arrcndani~ento, sin que pu< da admitirse con el re­
éurrente que por no· ex:stir v!ncúlo contractual establ~c'do entre el arren-
uador y el-·s·ubarrendatario, éste carezca de acción contra aquél, ya que 

1la.s obligaC:on-~s nacen de 106 'contratos,' pero nacen también de la Ley, 
: alt!culo 1.089 del C. c. y hay que· reconocér a tcido derecho, sea cualquiera. 
la fu• nte de. conde procedá, los medios ailecUJdos' para su defensa qu~ 
SOn las accioÜi:'s y excepciones deriv-adas de S\1 prop:::i ·naturaleza, pOr· CU­

yas razones, proCede desestimar. el primer motivo del recurso. 
' ._:- '.-' . . . . . . . . -. 
,.SENTF.NCrA ·n¡¡ 8 DY. MARZO DE 1952.-Aiintc1ltos.' 

Es reiterada la jurisprudencia de esta ·Sala que tiene declarado: qne 
el' derecho. de opc:ón qne ·el art!ct,tlo .149 de 1 Código civil conceqe al obli­
gado a prestar alimentes para sati_sfa~rlos, .p_ag¡.ltlpo al: :¡.l:JI!entistl la 
¡;ensión que se acuerde o manteniéndosf· en su propia casa, está supeditado 

'• ii: que f~t:dadas rnones morales o. de. otro o"rd·en no impideñ la' convivencia 
e de' ainbcs·, en '::uyó caso síeml?rc.: habrá de 'sát:sfacer -la pensión que proceda. 
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SENTF.NCIA DE 24 ·nF. MARZO DE 1952.:-Lora[ de negocio. 
El lo-.--al·arr~ndado por D. L. a la R. E. N: F. E., Entidad d-e carácter 

mercantil, y' dest:nado por éstJ para economato para ~-;umin'strar, por 
el precio correspondiente, artkulos de primera nec<" sidad a cierta parte 
de su perso!:al, es de negocio, por razón de las operaciones de compra­
venta ej< rc:das hab'tualmente en dicho local, con ánimo de proporciona~ 
a di_cho personal el benefic:o de la difer< nda entre los preé-ios del eco-: 

Domato y leS del COn!>ercio g<neral, actividad mercantil, 'y estar al efecto·, 
!:U establ~cim'cnto abierto al público formado por los empleados _de la 
R. E. N. F. E, con derecho a adquir'r los géneros suministrados 'POr el 
economato, característ;c3s, según <1 articulo 1.0 de la L. A. U., para ca­
lificar el local arrendado como de negocto. 

SF.NTF.NCH DF. ?:7 DE MARZO DF. 1952.-Artíqulo 1~3 de la L. A. U. 

Aun cuando es verdad que conforme al artículo 133, el inquilino t:ene 
derr cho a lim:tar la ret:ta de inmueble a lo consig-n~do en el Registro 
Fiscal, incluso sin 11e~es'dad de acudir a los Tribunales, no es menos cier­
to que, teniepdo el propietario en v'rtnd de- las disposiciones l<g-a1es, tre\s 
meses siguientes a la fecha de- vigencia del contrato 'para hacer la mencio­
nada declaración, cuando, como en el caso presente, dentro del rr ferido 
plJZo se hace la correspondiente comprobación por los té-cnicos del Re­
p-isti-o y ésta resu 1ta coinc'drnte o' superior a la renta contractual y fld~ 
más, da a esta comprobación efecto posterior; nci· es justo, m equitativo, 
apl'car al propirtario )a sflnc'ón civ'l de recincción de re~ta .cuando ]¡ con­
tribución por actos de la Hacienda, ,;erific~dos e ri el período señalado 
pan la declaración, resulta .debidamente rectificado, por lo que no es ad­
misible el primfú motivo del recurso, ya que tal declaración resultarra 
práctkamente intHil, en virtud de la comprobac;ón .a .que se ha hecho 
referePc'a sin que a ello obste la dudrina sfntada .en la _Sentencia _de 
-e.ste_ Tribunal, de 23 de f~brero de 1948, dadas las diferencias fxistentes 
entre los casos respecth·amente resueltos en ambas Sentenc;as, y puesto 
que aun· dando a dicha S-entercia, no· ~bstante la diversidad. de C'ausa, 
el alc:~nc::! pr<tend'do, una sola Sentencia no constituye doctrina legal. 

SENTENCIA DF. 29 DF. MARZO n¡¡ 1952.-Rrnta lcgal'de los locales de negocio. 

E;.l artículo 118 de la L. A. U. establece que a part:r de la vigencia de 
la misma, h renta legal de los local~-s de r:egccio, construidos o ltabitados ·por 
primera vez ant<s del 18 de julio d~ 1936, será la que conforme al con­
trato o en su caso el fallo de revisión correspondiese pagar rn 17 de julio del 
m'smo año, incrementada con el 40 por 100 cualquiera que fuera la fecha 
de la celebración del contrato, y con el fin de qut> quede determ~n3d<! con 
toda pr:cis'ón. ·la renta que ha de servir de base al aumento, el artícu­
lo 119 de la misma L<y, dispone que cuando no ex'sta pr~eba escrita 
del contr<~to o careciese qe él su ocupante eti dicha fecha, se co~sid::>rará 
como renta aplicable para deterinjnar tal p9r~entajf de incremencia, la 
última declarada antes del 18 de julio de 1936, a fines fiscales, la cnal 
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~JPevalecerá eu todos lct.~ <:aso,; dL -discusión, de cuyos preceptos ya se 
atiende a su sentido literal y a la fiúalidacl a que responden, se d(sprendc 
que cuando la re uta alud:da pueda Idetermin;m;e por medio de documento, 
se trate del mismo ·cotltrato, de los recibos de alquiler, de las declaraciones 
hechas por las partes en documentos judiciales o extrajudiciales o, en 
general, de cualquier otra prueba documental, a· la renta así acreditaih 
hay que c.star pa1a determinar el indicado porcentaje de aumento y sola­
mente cuaudo tal prueba escrita falte, cabr{t acudir como supletoria n 
la declaración de renta hecha antes de la repetida f< eh a ele 18 de julic• 
de 1936, en el correspondiente Regi;;tro Fiscal. 

SE"'Tt:NCIA !lE 2 DE AIIIUt, llE 1952 -Eficac.¡n uotificn•do'ra etc/. ,1cto de co-n­
aiUnción 

El acto de conciliación sin la comparecencia del citado para él, uo le 
proporciona d conocimiento de las circunstancias a que se refieTe el ar­
tículo 82 de la L A. U., efecto buscado ·por la Ley, al exig:r La <Uotifi­
eación indicada, conocimiento que !Sólo podría afinnarse si el contenido 
de la papeleta de citación cuyo orig:nal, con la firma del citado, para acre­
ditar haber recibido la correspondi<11te copia, manda archivar, el artícu­
lo 467 de la L. E. C., revelase haberse consignado todos en d1cha papeleta. 

SE!'.'TENCIA DE 23 m: AURII. Di! 1952.-lntcrpJ:ctacióu rlc !a 17.n Disposic.i6:n. 
tra11sitoria· de /.a. L. A. U. 

Es doctrina de esta Sala que la Disposición lrausitoria décnnoséptima 
de la J.. A. U., se refiere a las divergencias que se suscitan rn torno a s1 
los pTcceptos procesales de la vigente L<y deben o no aplicarse a la cues­
tión debatida, pero no a las que puedan surgir sobre disposiciones sus­
tantivas; no sólo por hallarse incluídas bajo un epígrafe puramente pro­
cesal, sino por tener también declarado esta Sala que el principio de n~ 
troactividad, es~ableddo en la dispos··ción primera, carece de aplicación a 
los procedim•'c ntos qne, como el originario del presente recurso, no sólo 
fueron iniciados s1no sentenciado~ bajo el imperio de la legislación dero­
gada; puesto que si bien la nu-eva Ley establece la acomodación de 101' 
litigios y pendieules a sus :10rmas lllocesalcs, un permite retTOccdcr en 
d procüiimiento, ni, poT tanto, auulaT los fallos ya dietados al arup3ro 
.le la ley anterior, sustituyéndolos por otros, fundados en prec< ptos in­
existentes al tiempo de co1istituirse la r<lación jurfdica proc('sal, que ni 
pudieron seT tenidos en cuenta poT los litigantes lii, lógica y legalmente, 
por el juzgador; y siendo .~sí, e~ llano que tamh:én debe rccha7.aTse el 
motivo segundo, h::~sado en la supuesta infr:Kción d<' {lichas disp()<;iciones 

SF.NTEl"CIA DE 25 DE 1\KHll. DF. 1952.-Co-mpcteucin parn OtMgll1· a/llllf'H•tOs. 

Como dEclaró igua !mente esta Sala e u Sentencia ele 2S ele noviembre 
de 1940, si bien c..;; eierto que la regla 21 del artículo 63 de la 
citada Ley procesal. ('Stable<·e que en las cmstiones ele alim~ntos, cuando 
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éstos se piden inc'dcntalmentc en los casos de depósitos de personas o 
·-·n juicio, será Juez eorup¡tente el dtl lugar en que tengan su dom~cilio 
;:¡quei a quien se pidan, es preciso coord:nar este precepto con ia norma 
contenida en el artículo 1.916 de la misma Ley, según el cual, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 1 .897, en el mismo auto en que el Juez 
decretó el depósito de una persona le señalará para alimentos provisio­
nales, la cantidad que prudencialmente. eshm:: necesaria, atendido el ca­
pital que le pert( nezca o el que posea d qu( ha de prestarlo; y por dio, 
~n los casos del arHculo 1.916 ha de ser respetada la conex'ón de causas 
que la misma Ley est1b1ece, reputándose que la demanda. de declaración de 
alimentos es incidental de la de \depósito y accesoria ck la m~sma a los 
fines de la competencia judicial. 

SENTF.:-.'CIA DE 1 DF. o1AYO DF. 1952.-Rt>:;.JISiÓI~ de rentas. 

Contra la oportunidad de la presentación a la Hacienda, por don L. R., 
ele la declaración de la renta ·pactada con A. D., S. A., na.Ja arguye la 
falta de la d' claración respecto a rentas pactadas en contratos anteriores 
va exl'I1guidos pues la novaci<''n del contrato en cuanto a la renta, con­
secuencia, según el artículo 133 citado, del desacuerdo c-'lltre la per:::bida 
\' la declarada, cuando ésta es menor, no puede actuar sobre las anterio­
~s. ya que la no,·ación, según el Código civil, es med:o de extinción' de 
obligacio~es vigt'ntes, pero no de dar vida a las ya extingudas, lo que 
no impidf, claro es, tomar .como módulo, p1ra la aplicación del artículo 
122 de la misma Ley de Arrendamientos Urbanos, la renta libremente: es­
tipulada con el prim:~r ocupante del local arrcncbdo, y así, es procedente el 
recurso por su primera causa. 

SE!\'TE1'CIA DE 14 DF. F•;'BRERO DE !952.-Ternzhz:acz6n det albaceazgo. 

La aprobación por los interesados de las operaciones particio1Ul~es y ¡.a 
incorporación a su patrirn<Jnio de los bif'nes de la herencia, ponen término 
a la testa:mc·ntaría y al albaceazgp·, y al cesar los alba'ceas, por este modo 
normal, en su cargo, qued3·n desprovistos de la personalidad que durante 
el mismo tenían, para accionar con aquel carácter sin que les sea lícito 
practicar nuevas operaciones que· mod:fiquen o sustituyan las ya aproba­
d<~s, aunque hayan incurrido en éstas en errores de valoración, om~siones 
de bienes y adjudicación indebida, cuya enmienda, como el ejercicio de 
las acciones que de ella se derivan corresponden a los herederos. 

SENTEl'CIA DF. 16 DF. ARRIL DE 1952.-Comisi6n. 

Como declaró la Sentencia de esta Sala, de 10 de ene-ro de 1922, conhr­
mando doctrina establecid:1 en otras anteriores .• El mr diador tiene derecho 
a la remuneración convenida aun cuando el contrato celebrado por su 
mediador ·no llegase a consumarse, habiendo declarado igualmente las 
Sentencias de :- de julio de 1946 y 11 de junio de 1947 qm cuando las ges­
tiones del corredor dan él resultado apetecido, si después se rescinde el con-
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troto cele.brado, tal rescJS!On !JO puede afectar a. los d<rechos del corredor, 
~1 cual debe percibir la ,retribuc:ón que le corresponde,. 

SENTENCIA DE 24 DE ABRil, DE 1952.-Plazo p,¡ra l.a ·rc-visi6n de rentas. 

: Ni el eritcrrio d~l articulo 2.0 del Decrdo de. 2 de agos,to de i934, DI 

e\_ 2.0 de la Uy de 7 de mayo d.-: 1942, establecen plazo;; de presc:ipdón 
~e' acciones, sino que el primero fija d plazo dentro del cual • habrá de s< r 
~jcrcitado~ el der~cho de revisión de La renta que otorga a los arrendata. 
ri_os d a.rtículo 7. 0 del Decreto de 29 de diciembre de 1931, y <1 segundo, 
aque 1 dentro del cual los i nqu il i·nos a podrán solicitar del J un municipal 
la < fcctividad <le un dcr<:cho análogo, y tanto uno como otro de ambos 
preceptos, por los términos .significativCIS de necesidad que emplcJ el pri­
mero como por la limitación de tiempo scñ¡¡lado eu d segundo par;a ejer­
citar la facultad ~oncedida, lleva•n a la conciusión de que, tranSC'Il.rridos 
uno y otro. plazo, decae el inqulino de uno y otro derecho. 

SENTF.NClA DE 1 DE MAYO DE 1952.-Reso/.uci6n de contra.tos po-r dDrribo de 
cdijicacion;s . 

. ·Que la cuestión úniaa que d recurso plantea se contrae a decidir si para 
opouersc el arrendador a la prórroga del contrato por la causa segunda es­
tablecida en el artículo 76 de la L. A. U. <n el supuesto de eclificacione; 
provisionales, basta con que haya cumplido loo requisitos exigidos por el 
artículo 114 de dicha Ley, o es también inexcusable, conforme a lo pre­
venido en el 115, haya sido autorizado por el Gobernador Civil de la pro­
vinc-ia para J.a demolición del inmueble. 

Que el mencionado artículo 114 que se deduce como infringido en el 
primer motivo .del recurso, c.statuye, con toda claridad, que cuando el 
derribo afectase a edificaciones provisionales, para que proceda la excep­
c6'n segunrh a la prórroga sólo se-rá nrccsa·rio que el arrendador participe 
s~ propósito de· mo<lo fehaciente, a los inquilinos y arrendatarios con un 
año de antelación a] dfa en qtle proyectase iniciar la demolición; y que; 
el.momc:!2to· en que desalojen la finaa, i·ndemnice a los primeros con seis 
mensualidades de renb, y con la de un año· a los arrendatarios del local 
de 11egocio. . . · 
'·: Que, esto sentado, es obvio que tanto por los té.rminos explfcitos y ca­

tegóricO;; del texo legal de la citada norma, como por el espfritu ~ue la 
inspira, y su excepcional carácter, que obliga a una int<'rpretación estricta, 
debe estimarse suficiente el cumplimiento de los ·requisitos de modo único 
por ella <'xgidos para que J¡a 11egativa a .la prórroga rpuccia" prosperar; 
s!n 'que obste a ello para que el articulo 115 .establezca _como necesaria a 
tal fin la autorización g-ubernativa, cuando la acción se ejercite al amparo 
de··la causa segunda del articulo 76 porque tal exigencia, rectamente enten-. 
dida, sólo es precisa en el supuC'lS1o del artfcu1o 102, del que es comple­
mento .el 115, pero no ctLando se trata ·del caso especial del articulo 1·14; 
que exprci;a cspecf:ficamente, se refic.r<' al derribo de· edificaciones 'Provisio-
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nales cou la finalidad tic facilitar la c<Jnstrucción tri los solares donde estas 
radican de edificios de cond:cion~ adecuadas para ·paliar en los centros 
urbanos la notoria crisis de ia vivienda; caso d'stinto al derribo voluntario 
qe cdifi<:ios en buen estado de c.onservación, ya que en tal supuesto es ~a-. 
cional y lógico que en vez· de facilitar los propósitos de los prop:etarios se 
pongan trab1s a la demolición, y .sólo se autorice en las circunstancias 
determinada..-; por d a~Úrulo 115, que a la autoridad gube.rnativ;, pre'vios 
los as..>soramicntos que estime oport~nos ror:respoúde apre~iar. 

\ 

MERCANTIL 

SltMTENCIA lJE 1 D¡¡ MAYO DE 1952.-Le[ra. de Cambio.· 

E;n d régimen 110rinal de ia letra de caínbio, el aceptanté causa ·la' 
obligaciÓU de pagarla a SU nncimiento, ~qn abstracción dt la causa de­
tJ,t,nd( 'si la letra adquiere rango de j.nstrumento de crédito al ser pu¡ sta 
en circulación y actúa a impuL'io de un tercer poseedor de la l!l¡j~ma fn_nfe 
a quien la aceptó; ma-:. si b. relación jurídica entra en juego a instancia 
del librador que. r\clama el pago al aceptante, la letra de cambio Ílq ~e 
independiza del contrat.o, subyacente que le tlió vida y c)el qne es mero 
instrumento de eje-cución, revistit·ndo en tal supuesto los caracteres· de 
nn negocio causal que en tanto obliga en cu,anto sean irÍeficaces las ex­
cepc'ones cambiarías que pueda oponer el ac~ptante por vicios que inva­
lidan el consentim•ieuto 'que· ap1rezca prestado, o por falta de cansa refe­
rida al ipcumplimiento de- la contraprC:6taci6n del librador que no ]e ha 
provisto de fo'!ldos, ni es acreedor de. él por razón del contra•to antecede~te 
de la l~tra, ni fué al}torizaclo por la expedición de· la niism:1, pues asf se 
infiere de la interpretación eco[lómica y jurisprudencia} de los artícu-. 
los 456, 457 y 458 alusivos a la relación entre- librador y aceptante, 430 y 
523 del Código de Comercio, 'Con refer¿ncia. éstoo a los demás interesados 
en la circulación de la letra. 

&tf rég-imen normal de 'la ktra· quiebra en gTan parte al contempla. 
coasos c<Jmo el discutido en el presente litigio, que fué -promovido por el 
librador en reclamación de pago contra, los herederos dd {lceptante de una 
le-tra de cambio que ni fué exte11dida en el papel timbrado corrrspond'ente. 
a su fecha ni· ha ·sido negociada por entrega al tenedor, ni fué prot¡stada 
por hlta de pago según resu1ta 1nd'scut'do, y ante esta afirmación de facto: 
la letra dttae como documento mercantil por inobservancia del artícu-lo 7. 0 

de la Ley del Timbre y del 469 del Código de Comercio, sin püsible apli­
cación en el caso debatido d<l· artículo 450 de dicho· Código que asigna 
valoración de pagaré a la letra defectuosa, pero ·no a favor del librador.­
si·no a su cargo; por lo que, de eonformidad con lo dispuesto ·en el ar-·' 
tfculo !51 de la Ley del Timbre,. ·la letra deficiente se transforma en docu-. 
mento estrictamente civil revelador de· negocio causal,· según afirma Ja. · 
Sentf ncia recurrida y 'se reconoc(' en· el .prc-<;ente récurso, y s~rá preciso ver 
si ·el derecho "cort1ún ampara. o· no· la· reclatnación del demandante. 
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P R O C E S .\ l. 

SENTENCIA DE 22 DE ABHII. DE 1952.-Pia~:o cf,e desalojo de /,os fooaJ.rs d.l 
negocio. 

El artículo 167 de la Ley ele: Arrendam1eutos Urbanos dispone que 1m; 
Sentctrcias que dicten les Jueces de Primera instancia en los asuntoS en­
ya competencia les atribuye dicha Ley, cuando hicieren pronunciamiento 
que obligue a desalojar la vivienda o local de negocio se acomodará a las 
reglas d-e la Seccióu cuarta, Título XVII, libro segundo, de la Ley dt· 
Enjuiciamiento civil, con las modificaciones introducidas en el articulo 
162 de a<¡uélla, de no disponerse en la misma un plazo m•ayor y como d 
que dicho articule-. establece para el desalojo es el de seis· meses, resulb 
que este vlaw es el que ha debido de concederse y no el de quince días 
que otorga la Sentencia r< currida, porque aunque .::1 expr-esado articulo se 
refiera al plazo para el desalojo de la vivienda, tal precepto regula la eje­
cución de las Sentencias dicta-das por los Juecas municipales, no podía ~­
ferirse sino a las viviendas porque la competencia para entender eu 106 
juicios sobre locales de negocio corresponde a los de Primera im;tancia, 
pero el artículo 167 de la L. A. U., que regula la ejecución de las Senten­
cias dictadas por estas jueces, al remitirse al. 162, se refiere así a las '~­

viendas como a los locales de negocio, por donde debe de entenderse que 
el plazo para el desalojo es el mismo para unas y otras, aparte de que no 
existiria razón de den cho -para fijar un plazo menor para los· localtts de 
negocio que para la vivienda, por lo que procede la estimación del séptimo 
motivo del recurs~. 

SENTENCIA DF. 23 DF. ABRil, m; 1952.-Prueba de COnfcSi6n. 

La confesión, cuando versa sobre hechos -puramente personales, del 
confesante que le son adversos, hacet¡ -prueba contra su autor conforme 
previene el artículo 1.232 del Códig-o civil, sin que contra ello pueda opo­
nerse la apreciación de la prueba hecha por la Sala sentenc-iadora, porque 
ninguno <le los elementos probatorios que concretamente señala para de­
mostrar que d actor señor M. ejeroicra nal y efectivamente el comercio 
durante los dos años que precedieron inmediatamente a la demanda y si 
bien es cie-rto que la Sala se refiere t..'lmbién al conjunto de las -pruebas 
para deducir de ellas que el expresado actor venia rlcdicándose a la in­
llustria con una antelac-ión !Superior a ·dos años y que este Tribunal ha 
S( ntenciMlo la doctrina de que no procede por regh general el .recurso de 
casación contra la apreciación de los }¡e<-hos que la Sala sentendadnra 
haga en vista de 1 conjunto de las pruebas practicadas por las parte..c;, no 
(5 menos cierto que tal doctrina tiende a evitar que los litigantes recu­
rran en casación descomponiendo el conjunto de la pnHba para analizarla 
en los elementos que la integ-ran, sustituyendo al criterio del juzgador el 
>~uyo personal, ·pE-ro nunca .puerle darse a dirha doctrina el alcance· dt" im-
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pedir que el Tribunal Supremo ejcr7.a su jurisdi~ión y rectifique ei cri­
terio del ju1.gador, cuando es contrario el precepto {Stablccido por la Ley, 
ya que este Tnbunal tiene el deber de examinar la r{alidad de los medios 
•le prueba para hacerse cargo de qu<:! la mism::¡ se- apreció en conjunto, 
cuya doctrina proclamarla •por las Sentencia!s de esta Sala, de 7 de junio 
rle 1902, 4· y 15 de enero de 1916, vien<; aconsejada p~r la necesidad d_'e 
gue es:1 fórmula -.apreciación de la prueba en conjunto- no impida la 
intervención fiscalizadora de este Tribunal y el cmJqJlimi< nto de lo.os 
fines de justicia al mismo encomcJJdaidos y en el presente caso, como no 
obstante las manifrstaciones terminantes del dc'lllandante citado, d<: no· 
haber ejercitado el comercio hasta 1946, aunque pague la contribución d<:-s­
)e 1944, lo que nadie mejor que él podía conocer y, no obstante d valor 
probatorio que el precepto legal citado atribuye a la confesión, la Sala 
.;entenciadora no hace· la menor alusión a tal prueba, por lo que se ignora 
la valoración que haya podido darle en relación con las demás, hay que 
concluir que ·]a apreciación de b prueba no ;;e hizo c11 conjunto, como 
dicha Sala afi!lm, por lo que proced<' su aplicación del artículo 1.232 del 
Códig-o civil y de la doctrina de esta Sala, antes mencionada, declarar qu~ 
ia Sentencia recurrida viola dicho precepto legal por no haberlo aplic1do 
v estimar el recurso por el segundo d.: sus motivos, lo que hace innece­
.,;ario entrar en el examen de loo restantes, procediendo como conl*<'nE'Ilc 
cia de lo exp~testo la des{stimación de la clemanda. 

SF.NTE1'1CU D~; 25 DE ADRII, DE 1952.-Lcg¡itimaci6n f!ClSi·;;,¡. <'ll el subarricrndo. 

E;.n cuanto al motivo primero, donde se alega la infracción df:l ar­
ticulo 36 C1J relación con el 13 de la Ley, por no haber sido demandado 
el subarrendatario, tampoco cabe estimarlo, porque a·¡nrte de que tiene 
reiteradamentE- declarado esh Sala que no es necesario' demandar a) sub­
arr~ncl:ltario en los juic;os de desahucio por subarrienrlo, y3 qnoe éste 
sigue la condición del anendami{nto, aun cuando pueda el subar.rendatario 
S(!r tenido como partE- en el pleito si lo solicitare, a título de tercero que 
tiene; interés en el asunto, es lo cierto que la exigencia de demandar en los 
casos de reso1ución de contrJto, se limita al cesionario de vivienda y, 
por lo tanto, no hay razón rk analogía que oblig-ue a demandar al sub­
arrendatario de local lde negocio. 

SE:O."TJ.:NCIA DE 13 o¡,; ~lARZO DE 1952.-Ambito de,[, juicio de desahucio. 

Atendida la naturaleza del juicio de desahucio con SU6 notas caractoe­
rísticas de ser sumario y especial en su tramitación, viene la doctrina ju­
risprudencia! reiteradamente estableciendo que dE: modo normal, el desahu­
cio, bien por precario por causas dcrivadJs de contrato, no procede cuan­
do la litis wrsa sobre algo más que la sencilla apreciación de la .resolu­
ción del contrato o casación de la situación de hecho del demandado y la 
restitución de la posesión, es ·decir, cuando apa.rece patente una comple­
jidad de las rclac!onfs jurídicas <:n juego que· pres{ nt.;1n como dudÓsa }G 



602 JU~ISPRUDENCM DEL TRI'BUNAL SUJ)RE;MO 

verdader~ situación del demandado respecto de los bicn<s objéfo del desahu­
cj<¡~ .y Sil co,llclic;ión de 'Precarista,· mas para evitar que por reit< radas y cada 
v.ez r más amplias int< rpretaciones extensivas de este principio, quedase 
vacíq de contenirlo el juicio de desahucio, ha cuidado también la .juris­
prud.encia de fijJr con determinación el ámbito de este procedimic nto,, 
C~Stahl.eciendo en la Sentencia de 21 de j11nio de 1945, entre otras que pueden· 
di.?cutirse en él, las cuestiones que afecten al título invocado por· d actor 
para obtenu la tutela jurídica rcM.qx:rativa -kgitimación acth,a- y las 
que atañen a la situac:ón del demandado como incurso en la causa de hn­
zamieno invocada -legitimación pasiva-, es· decir, aquellas que vinculad·as 
inseparablem<I:te a la.~ condiciones del ·procedimiento son supuesto indecli­
nable del pronunciamiento de la -sentencia, y para s·alir al paso del pro­
ceder abusivo de aquellos demandados principalmente precaristas que con 
el propósito de suscitar la idea complejidad de relaciones jurídicas entes 
aludida..-; que hacr n desvi-rtuar el juicio sumario del desahucio al ordinario 
declarativo, inv·ocando la existencia de cualquiera titulo necesario que am­
pare su· derecho, es conocida la doctrina de esta Sala qne rnseña que no 
basta la alegación -por el precarisb de un título cualquiera de pos<sión 
para enervar 1¡¡. acción entablada por el que con el ·dueño tiene la posesión 
real· del inmueble de que se trata, sino· que negad1 por el demandado 
la condición de precarista que se le atribuye habrá de examinarse si su­
puesta_-; las coPdic'ones externas del t!tulo alegado apJrece reunir las in­
dispcns>lhks para im-pedir el desahucio pretendido porque hubiera que 
discutirse en -proceclimie11to más amplio la preferencia de los tflulos esgri­
midos por ambos litigantes. 

~N1'ENCIA DE 26 DF. MARZO DE 1952.-Prueba C?l Cl desahucio por prc'carlc: 

Las .disposiciones contenidas ~n la sección 3." del titulo VI del libro -Ll 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, como en su eplgrafe se indica, tien'en 
carácter general y deben conservarse, .salvo que: exist•J n preceptos espe­
ciales que ordenen otra -cosa, en las apelaciones de toda clase de ind­
dentes y juicios, exceptuado el de mayor cuanlla, y, por lo tanto, la pro­
hibición que t stahlecc <::1 !articulo 897, comprendido en dicha sección, de 
que puede só1o otor¡rarse el recibimiento a prneba en los recursos de 
apelac;ón C'llando la Ley lo conccdr-, ese trámite en la primera instancia, 
es norma que rije en loe; juicios de tlesalmcio por preca•io en los que 
no compareciendo el demandado en el juicio verbal, se le tiene por con­
fonne con los hechos expuestos en h demanda y se dict:~ en su r<:beldla 
l:1. &ntcncia. qni': -procede. 

SR:-ITF.NCIA DE 4 DI! ABRIL DF. 1952.-COsa jn:;;gada. 

Una- r.eiterada jurisprudencia ha venido· fijando : el razonado. alcance 
del artiC'lllo 1.252 del Código Civil en lo que se oefierc a Las cuestiones. 
plantea.das ~n el presente recurso, declarándose que la cau.sa equivale. 
a ·fundamen-to o razón-de.pedi.r, sie11do la acción de. D1'~ra modalidad pro-: 
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cesal que es necesario <'jcrci.tar para que aquella tenga efectiv\dad en 
juicio; b) que si sou idénticas lc1s cosas y las causas, no obsta, a la 
.eficacia ·de la .:osa juzgada, que a la acc:ón se la dé distil1to nombre, o 
que e.n el primer juicio se h!,lya alegado como exc"pción, pu<slo que 
en ambas la acción y b excepc'6n tienen igual objeto; e) que no desapar 
reocc la id.entidacl básica de h presunción que en el s<gundo juicio se 
haga un -pedimento distinto no, dec:d'do en el primero, ~ucsto que, con 
respeoto a les otros, la excepción tiene la 'm:sma fuerza que la vy; 
eh) que la paridad entre los dos litigios ha de inferirse de la n !ación 
jurídica controvertida, comparaudo lo resuelto en el primero con lo pre­
tendido en el segundo, teniendo en cuenta la parte d:spositiva de que 
interpretada, si es preciso, por los hechos y fundamentos que sir~ieroll 

de a,poyo a la petición y a la Sentencia y, finalmeute, que no es lícito ¡:tro­

mover un nuevo litigio intentando acreditar un hecho por cuya falta de 
justificación se pronnnC'iú la Sentencia absolutoria. 

1 
SENTENCIA DE 18 DE ABRIL m: 1952.-Lcgitimación acti-Jn d!cl condueño para 

el juicio de desahucio. 

El- 'motivo primero· de:!· re-curso combate la legitim':lci6n activa de la 
actora ~or entender que no pedía promovecr este juicio sin la i:Oncurn n­
cia de los demás condueños, pero no tiene presenk que la más reciente 
y. ·muy réiter8da jurisprudencia· ck e.,tc- Tribunal,' desde la Sentencia· de 
22 de novinnbre de 1899, 21 de abril de 1904 y 30 de m>1yo de 1906;,•h3sta 
la de 8 de mayo de 1950, ha drclarndo que uno de los copropietarios puede 
ejercitar por si sólo las acciones que benefic'an a la comunidad, máxime 
cuando no consta la oposición . de éstos -como no cabe duda que ocurre 
en d caso pr~sr nk en qué es indiscutiblemente b~eficioso para todos los 
ronduefios que cese un 'arr(<IJdamiento CU)'Il renta habla dejado de pagar 
el arrendatar!o para poder 0bté ner t-n otra forma una 'utilidad económica· 
de su propiedad 

LA REDACCIÓN. 

l. 



J urispruden:cia sobre el Impuesto dle 
Derecho¡ xeal~ 

Resoluáón del Tribmzal Económico-Admi11istrativo CMztra/ de 23 de 
enero de 195 1 

LAS CASAS SE COKSIDERAN INDIVISIBLES A LOS EFECTOS DE LA EXEN­

CIÓN DEL NÚMERO 14 DEL ARTÍCULO 6. 0 DEL REGLAMENTO, POR LOS 

EXCESOS O DIFERENCIAS QUE UNOS HEREDEROS DEBAN ABONAR A 

OTROS EN CASO DE A DJUDTCACIÓN DF. MA VOR PORCIÓN QUE LA QUE 

!.ES CORRESPONDA. 

A ntecedent.es : Disuelto el matrimonio por el fallecimiento de uno 
de los cónyuges, se inventarió como único bien una casa con el ca­
rácter de ganaucial. Se hizo constar que el cónyuge, viudo, renuncia­
ba a la cuota vidual y que en dicha casa, valorada en 160.000 pese­
tas, correspondería al viudo la mitad y a cada uno de los cuatro 
hijos, 20.000 pesetas, pero estimando que la finca era indivisible se 
éJdjudicó a uno ele los hijos, con obligación de abonar a su padre y 
a sus hermanos en metálico el importe de sus respectivos habere.s. 

La Oficina liquidadora, además ele las correspondientes liquida­
ciones por gananciales y herencia, giró a cargo del cesionario la 
oportuna liquidación por la cesión que el padre y los demás herma­
nos le habían hecho de sus participaciones en los gananciales y c11 la 
herencia. 

Con apoyo en el número 14 del artículo 6. 0 <lel Reglamento fué 
recurrida la liquidación, ya que en el caso se daban, a juicio del re­
currente, las circunstancias exigibles en ese número para aplicar la 
exención, o sea, que se adjudicaba a uno de los herederos una cosa 
indivisible o lJUe desmerecía mucho al ser dividida, y el adjudica-
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tano -artículo 1.062 del Código civil- se obligaba a compensar en 
metálico a ios demás herederos el vaior de sus respectivas partici­
paciones. 

El Tribunal provincial desestimó ei recurso, en primer lugar por­
que el cónyuge viudo no puede ser conceptuado como heredero en la 
sucesión de su mujer por haber renunciado pura y simplemente a 
la cuota usufructuaria y limitarse su derecho, por tanto, al que le 
corresponde en los bienes gananciales; en segundo término, porque 
en el caso en litigio no se da la indivisibilidad o des~erecimiento a 
que alude el artículo 1.062 del Código civil, y, por fin, porque la 
orientación legislativa está clzra en el artículo 396 del Código civ11 
al permitir la desaparición del condominio de. fincas urbanas, facili­
tando el derecho singular y exclusivo de cada piso o porción de él 
susceptible de aprovechamiento independiente, y también su inscrip­
ción en el Registro de la Propiedad como finca independiente. 

Este último argumento fué combatido ante el Tribunal Central 
ron la consideración de que la comunidad por pisos sólo tiene apli­
casión en los casos en que voluntariamente se constituye, de manera 
que la Ley facilita la constitución de situaciones voluntarias, pero 
no impone el régimen de comunidad porque tal sistema es opuesto a 
nuestra tradición jurídica, económica y social y vulnera el sano y 
justo individualismo consagrado en el artículo 400 del mencionado 
Código civil. 

El Central, en su Resolución, estitnn el recur:-:,o }' revoca el 
acuerdo {1el inferior, y dice que el precepto legal invocado a favor 
de la exención presupone el exceso de adjudicación a uno de los 
herederos con abono por éste a los demás del precio ~orrespondiente 
a la mayor participación en el inmueble adjuclicado, y la indivisibili­
dad o desmerecimiento de éste si se divide. 

El primer requisito -añade-- no queda desvirtuado por el hecho 
de que el cónyuge, viudo, participe solamente en los gananciales en 
v1rtud de la renuncia de la cuota vidual usufructuaria, tanto poi' 
no ser el sujeto activo o adquirente en ese exceso de adjudicación, 
cuanto. porque del precepto reglamentario citado se infiere claramen­
!e que se refiere a las particiones de herencia efectuadas entre los 
interesados, en las que se comprenden frecuentemente la liquidación 
de la sociedad conyugal, lo cual no puede desnaturalizar el alcance 
.del precepto que se comenta, máxime en este caso por ser uno sólo 
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entre cuatro· transmitentes, en el que se da la circunstancia de ·nó 
ser heredero· en su sentido estricto. 

Por lo que al ctro requisito respecta, dice la Resolución· que ·el 
propio Tribunal sentó ya en 21 de junio de 1932 y después en 28 de 
septiembre de 1946 que las casas, a los efectos de la exención estu­
óada, deben ser cocsideradas como indivisibles o que. desmerecen 
mucho en la división. ' . . 

La Resolución, por fin, sale al paso. del-argumento esgrimido por 
el Tribur al inferior, fundado en que el actual artículo 396 del C~ 
digo civil, según la redacción de la Ley de 26 de octubre de 1939 • 
. permite la divi_sión de las fincas 'urbanas y autoriza la llamada prO:­
piedad hcrizontal, y dice que si bien ese precept9 autoriza el derecho 
al disf¡·ute singular por pises o parte de ellos, «no puede desconocer­
se, a pesar de esa innovación, que debe prevalecer el criterio de ie­
guir ·apreciando la marcada diferencia que, en cuanto a la estimaci~Íl 
de una finca urbana, existe entre· el dominio de la misma en poder 
·de una sola persona, por lo que se refiere principalmente ·a su admi­
nistración y facilidad de enajenación total, y la forina de división ~~ 
la propiedad del inmueble e.n fav.or de varios dueños parciales; y 
que, _en todo cam, deb~ tenerse en cuenta que aun dividida la prÓ­
.piedad de una finca urbana por pisos o partes de ellos ... permanece 
el derech8 co:· junto de copropiedad sobre los otros elementos del ecli~ 
':ficio recesar:os para su adecuado uso y disfrute, que se mencionan 
en el citado artículo ... 11 

Comentarios : Acerca de la primera parte del razonamiento relati­
va al requisito de tratarse de excesos o diferencias de porciones en­
tre herederos, nos parece muy razonable la interpretación dada por el 
Tribunal al pre1:cindir de la interpretación estrictamente literal. Es 
verdad que el texto se refiere a los excesos o diferencias que unos he~ 
'Yederos deben abonar a otros, y también lo es que el cónyuge, ~iucio, 
que renuncia a la cuota usufructuaria y se limita a tomar sti parte de 
haber ganancial, no se puede decir con toda propiedad que sea lie­
rdero, pero está claro ello, no obstante, que el sentido de la exen~ 
ci6n es el de ser aplicable a las adjudicaciones que se practican. e.n 
general en las particiones, y así el artículo 1062, que es el aplicado 
en ·el caso de que se trata, habla de la indivisibilidad de la cosa o de 
su desmerecim!enb en caso de división, para decir que crpodrá ad-

,judicarse a uno, a calidad de abonar a los otros el exceso en diner~. 
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y. de -esta enunciación genérica hay que deducir que la norma tiene 
que ser: aplicable: tanto en las adjudicaciones de pago de cuotas here­
~itarias como de particiones en el haber ganancial, precisamente por­
que la 1.:-y no distingue y hay en uno y otro caso la misma rrazi>n 
de ser. 

No parece, en cambio, tan clara la concurrencia del requisito de 
la indivisibilidad, sobre todo después de rrodificado el artículo 396 
.por la Ley del 39. Y el argumento que de su texto brota es este: 
si, supuestas las circunstancias que el mismo prevé, cada propietario 
ten::lrá un derecho ~ingular y exclusivo sobre su piso, es evidente 
qu~ queda prejuzgada y sancionada la divisibilidad, y que no es po­
,sible se::tar como norma la contraria, o sea, la de la indi'visibilidad 
de las casas. 

Resolución del. Tribunal EconÓJnico-Adminístrativo Central de 23 de 
enero de 1951 

Bsta Resolución ratifica el criterio reglamentario de que pa:r:a 
aplicar el tipo de 3 por 100 correspondiente al concepto muebfes,: o 
el de 2,25 del contrato mixto, la diferenciación está en que el co~-
tratista arrendador ponga o no la totalidad de los rrateriales. · 

Su origen fué que se contrató la construcción de dos buques a 
motor, destinados a la pesca, por un det::-rminado preci~, en e.J qtie 
no figuraba incluído el valor del motor principal ni la radio, aunque 
sí b obl;gacióu que el contratista adquiría de colocarlos, y el Tri­
bumi Central resuelve que siendo obligación de la adquirente de 
los barcos suministrar tales artefactos, ello hace que no sea calific·á-

. ble el contrato de transmisión de bienes mueblés, como calificó la 
Oficina liquidadora, porque para que los contratos mixtos de sú­
_ministro con pre:>tación ce servicios personales y de suministro co~ 
·ejecución de obras se liquiden por el tipo de las compraventas, .es 
ne~esario .que se den las dos condiciones siguientes: l.&, que el' con­
tratista o arrendador se dedique habitualmente a la. confección de 

'obras o productos análogos, y z.·, que el contratista o arrendadOli 
pOnga la totalidad de los materiafes. . ' 

Resolución del Tribunal Econ'6míco-Adinínistrativo. Central de 30 
de enero de 1951 

.'SJ UNA SoCIEDAD ANÓNIMA, CUYO OBJETO SOCIAL ERA LA FUNVICIÓN.:tiE 
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HlERRO Y METALES Y LA COKS'I'RUCCIÓN Y REPARACIÓN Dr: MAQUINA­

RIA, MODIFICA sus EsTATUTos Y mcE QUE su OBJETO ES: a} LA 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y CONSTRUCCIONES METÁLICAS DE 

TODAS CLASES Y LA EXPLOTACIÓN DF. Ft\BRICAS, TAI.I.F.RES, ETC., Y 

TODOS LOS MEDIOS I>E TRABAJO QlJE DIRECTA O INDJHECTAMENTE 

CONDUZCAN A AQUELLOS FINES; b) QUE PODRÁ POSEER Y EXPLO­

TAR YACIMIENTOS DI·~ PRI:\il·.RAS MATERIAS, ELEMENTOS DE TRANS­

PORTE Y iSTo\BLECIMIENTOS COMERCIALES PARA LA VENTA DE SUS 

PRODUCTOS, Y e) EN GE~ERAI., EJERCITAR CUALQUIER RAMA DEL 

CO?>IERClO O DE LA INDUSTRIA, ES DE ESTiMAR EN F.STA ÚLTIMA 

ACTIVIDAD EL ACTO LIQUlDABI.F. DE TRANSFORMACIÓN POR AMPLIA­

CIÓN DE OBJETO, COMPRENDIDO F.N F.J. APARTADO 14 nF.I. ARTÍCULO 

19 DEl, REGLAMENTO. 

thttecede-ntes : La Sociedad Anónima Talleres M. <le P., que te­
vía por objeto la fundición d.:: hierro y metales y la construcción de 
maquinaria, :nodificó sus Estatutos en el sentido a que el anterior 
enunciado se refiere, y la Oñcina giró liquidación estimando que 
existía modificación dd objefo sqcial sobre la base del capital social, 
import:!llte 11.000.000 de pesetas 

La liquidación fué recurrida, alegando que el apartado 14 del 
articulo 19 del Reglamento somete a tributación la variación o am­
pliación del objeto social cuando se comprenden en él facultades u 
operaciones que no sean de las alribuídas a las Sociedades de su 
clase por el Código de Comercio ; v según eso, si el precepto se re­
fiere a la Sociedad que menciona el artículo 122 de dicho Código, es 
indud1ble que la Socied3d reclamante no se ha modific~do y sigue 
siendo anónima; si la referencia es el artículo 123 tampoco ha habido 
modificación, ya que no se' ha convertido en Sociedad de crédito te­
rritorial, concesionaria. de ferrocar'riles, etc. ; que tampoco, por. la 
circunstancia ele poseer o explotar yacin:ientos de materias primas se 
transforma ..:r. minera, puesto que h cláusula estatutaria se contrae 
a primeras materias propi<IS Je la industria de qu<: se trata ; que lo 
mismo putde decirse en lo referente a elementos de transporte ; y que, 
por fin, que tales actividades requerirían una previa aplicación de 
capital y, adcmá!S,· la autorización ministerial correspondiente. 

El Tribu11al Provircial rechazó la reclamación, estirr:ando que 
la Sociedad lecurrentt: se había convertido de eminentemente fabril, 
dedicada a la fundición de hierro ~' metales y a la construcción y 
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reparacwn de maquinaria, en un~ Entidad minera y de transportes. 
El Central ewpieza por dejar s.:nladÓs ios tres aspectos a), b) y e)~ 

de las art: vÍdad: ~ so::iales que dejamos sentadas en el encabezami~nto, 
y dice que, ;:;egún lo disp11eS~C1 en el citado apartado 14 del artículo 
19 del Reglamento, no basta la mera variación o ampliación del ob­
jeto social para que se cause una transformación de Sociedad, sino 
que es necesario que se comptendan en ~1 mismo facultades u opera" 
cienes distintas de las que son propias de las Sociedades de su clase; 
según el Código de Comercio, por lo cual, y en cuanto al extremo a) 
enumerado, -::s indudable que por ser las que se mencionan operacio-. 
nes propias de b industria fabril, lo n'ismo que en el primitivo objeto 
social, no ha habido variación o ampliación susceptible de causar 
liquidación. 

En lo que respecta al segunco extremo, y dado que su finalida9 
es h venta y difusió1: de las producciones de la misma Sociedad, es 
t.•bvio que cor, la modificaciÓn no se trata de crear una explotación 
minera o de !ransportes, ni establecimientos comerciales como nego­
cios diferentes del ejercido por la misma Compañía,. sino simplemen­
te de favorecer la producción, transporte, difusión y venta de lo qu~ 
desde su formación constituÍR la materia propia de la Sociedad. 

En cambio, d último txtremo, relativo a la facultad que se con­
éede a la Compañía para ejercitar cualquier rama del comercio o de 
la industria -apartado e) de nu~stro encabezamiento- sin limitación 
alguna ni estar condicionada tal atribución a que esa nueva actividad 
haya de tener una relación directa con las que venía ejerciendo, con:.. 
duce a deducir que se ha producido una transformación de Socie­
dad por ampliación de objeto social, mediante la cual, sin necesidad 
de ulterior modificación estatutaria, puede la Compañía dedicarse a 
cualquiera nueva actividad de la industria o del comercio que no 
tenga relación directa ni indirecta con sus actividades fabriles py.-,:. 
pías, inclusive a algunos o algunas de las mencionadas en los artícu­
los 117 y 123 del Código de Comercio, y sin que obste a ello que para 
tal ampliación se requiera la ampliación del capital con la previa aLI­
tor=zaci6n m;n:sterial, puesto que a los efeCtos fiscales de que se 
trata basta con que h f~culü:d discutida aparezca con carácter ¡»­
tencial en los Estatutos. · 

Todo lo dicho, añade la Resolución, sin llegar a tomar en cuenta 
la doctrina -Sentencias de 6 de junio de 1902 y 21 de noviembre 
de 1903- de que la. naturaleza de las· Sociedades se determina prin­

!l 
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cipalmente no por la forma de su constitución,· sino por la clase u 
objeto de sus negociaciones, o sea por la índole de las operaciones a 
que se-dedi-que, de _suert~ que la naturaleza puede cambiar aunque la 
torma de constitución no se altere. 

En definitiva, el Tribunal confirmó el acuerdo recurrido, esti­
mando que la comprensión en los nuevos Estatutos de las facultades 
a que se refiere el apartado e) de nuestro encabezamiento implica al 
concepto t~butario de transformación del apartado 14) del artículo 19 
~el Reglamento. 
· Lo antedicho excusa el comentario, dada su claridad. 

Resol11ci-6n del Tribunal Económico-Ad'minist.rativo Central de 20 
de febrero de 1951 

LA l'RESE~TACIÓN DE UNA DECLARACIÓN ADICIONAL AL PRIMITIVO ACTO 

LIQUIDABLE, INTERRUII!I'E EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN, AUNQUE LA 

PRESENTACIÓN SEA HECHA ANTE ÜFICINA INCO:\!PETENTE. 

Antecedentes: En c1. año 1908 se otorgó escrit.ura pública sobre 
~~tratación ele ciertas obras del Estado, la cual fué oportunamente 
liquidada. En distintos años fl1é adicionada ·la contrata; el último d~ 
ellos _en -noviembre de 1929 ; y en <Ji cien: bre de 1944 fué presentado 
en la Oficina liqni<ladora una certificación referente a dicha última 
~dición, pre:endiendo el presentador que se declarase prescrito el 
~mpuesto por haber transcurrido el plazo de quince años· desde la 
última mo:iificación del contrato, ocurrida en el año 1929. 

Tal pretensión fué rechazada por la Oficina liquidadora, exi­
giendo ~ mismo tiempo la presentación de los documentos sobre lo~ 
contratos de obras ampliadas. 

Presentados éstos y después de varias incidencias, que no afectan 
a lo esencial del caso, sobre el expediente de investigación y sobre 
competencia de la Oficina liquidadora, la Abogací~ del Estado dictó 
acuerd~ en el sentido de que. era competente la Abogacía del Estado 
.de Ma:lrid y no la ·Oficina actuante, porque en Madrid se habían 
formalizado las adiciones contractuales, y dispuso que a aquélla se 
le diese cuenta y que se le devolviesen los doc':lmentos a la Sociedad 
actora. 

La consecuencia fué que la expresad~ do~ume~tación t~vo ,entrada 
e:n la Abogacía del Estado de Madrid el 2 de marzo de 1948 y en 4 
dt: mayo fué girada liquid~ci?n. 



JURISPRUDENCIA SOBRE EL IMPUESTO 611 

Entablado recurso, se razonó diciendo que al comprometerse el I;s­
tado en cada una de las obligaciones adicionaie~ con su correspondie~te 
proyecto reformado, nacía una nueva relación contr:actual distint~ de 
las anteriores, de donde ·deduce el recurrente que se trata de act~~ 
o.contratos causados en fechas anteriores a 1.0 de enero ~e. 1947 ~. 
más de diez años, aun teniendo en cuenta la suspensión deJos plazo~ 
de prescripción durante el tiempo comprendido entre ·el 18 de julio 
de 1936 y el 1. 0 ·de abril de 1939, a que se refieren las di~p_osicion~s 
transitorias 2." y 3.a del Reglamento del Irrpuesto, de donde se des­
prende la prescripción del derecho a liquidar el impuesto, incluso 
para el más moq:.'rno de aquellos contratos adicionales, que tuvo lu­
gar en noviembre de 1929 y se consumó, por tanto, la prescripción 
en el mismó mes de 1942. 

El Tribunal Provincial desestima el recurso, fundado en que 
resulta acreditado que la certificación de los contratos adicionales de 
obra fué presentada en 14 de dicien·bre de 1944, por lo cual aunque 
la Oficina de presentación fuera incompetente, la prescripción se 
interrumpió según el artículo 143 del Reglamento, porque el plazo 
de quince años, entonces vigente, no había transcurrido, aun te­
niendo en cuenta· los descuentos de tiempo antes aludidos ; y al mo­
dificarse el plazo prescriptivo y reducirlo a diez años en la ley vigen­
te, tal modificJción es intrascendente para el caso, porque, interrum­
pida la prescripLión en dicha fecha de 14 de diciembre -de 1944, no 
habían transcurrido Jos diez años al ser presentado el documento en 
la Ofici 11a de Madrid el 2 de marzo de 1948. 

El Tribunal Central confirrra el acuerdo por la misma raz6n alu­
dida de haber sido interrumpida la prescripción y no haber trans­
currido diez año~ desde esa interrupción basta que el documento en­
tró de nuevo en la Oficina liquidadora. 

Comentarios : Pocos requiere la reseñada Resolución, porque el 
caso es claro desde el momento en que en relación con la primera 
presentación del documento no había transcurrido el plazo de pres­
cripciÓJ de -1uince años, entonces vigente, conforme a la Ley del 
Trrpuesto de 1941 ; y una vez interrumpida la prescripción con dicha 
presentación claro es que ésta empezó a correr de nuevo, pero aunque 
al ser preser;tado el documento le era aplicable el plazo de prescrip­
ción de diez años, también es claro que éste no había transcurrido, 
en virtud de la suspensión de plazos aludida en la reseña precedente 
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y consagrada en las disposiciones transitorias. de la Ley y del Re-
glamento del Impuesto. · 

Además se observa, en el razonamiento del recurso -aunque no 
lo hemos hecho notar por no alargar derrasiado los antecedentes­
que la recurrente hace el cálculo para eludir la prescripción supo­
niendo que el tiempo descontable son tres años justos, y bien sabido 
es que la realidad no es así, ya que desde el 18 de julio de 1936 al 
1.0 de abril de 1939 no median tres ai'íos precisamente. 

JosÉ M! RooRíGuEz-Vll.LAMIL 
Registrador de la Propi~dad 
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L.a.s REL:\CfONES ECONÓMICO-JURÍDICAS EN LOS ARRENDAMIENTOS UR­

BANOS (Conferencia pronunciada en la Real Academia de Juris­
Prudencia y Legislación), por don Alfredo Gómez de la Serna, el 
4 de mayo de 1952. 

No una idea más, sino toda una ordenación razonada, completa, 
para resolver esta ardua cuestión de los arrendamientos urbanos, fué 
la conferencia de nuestro compañero --de promoción a más-- Alfre­
do Gómez de la Serna. 

Porque el problema de :a vivienda no se c~ncela con esa solución 
simplista que es obsesión de tantos: construir, construir hasta~ .. 
la saturación que, ineluctablemente, provocaría una más peligrosa es­
casez, pues --como señaló Gómez de la Serna- atacada la produc­
ción haciéndola antieconómica, se mataría el estímulo. 

Ei probiema no es actual, sino que, como dijo el conferenciante, 
se remonta a varios siglos. Ya Cicerón aludió a aquellos que sin ser 
propietarios ni usuariüs de pisos, con aparente cualidad de inquili­
nos, especulaban con los inmuebles sin asistirles otro derecho que 
su desenfado... Verdaderos revendedores de viviendas, como dijo 
gráficamente Gómez de la Serna, triste es reconocer que su actua­
ción se ve hoy en cierto modo protegida por la Ley. Demostró con 
diver·sos ejemplo::. sus aseveraciones y tms la exposición histórica, 
tanto extranjera como nacional, de la cuestión y previa ligera, pero 
acertada crítica de la sistemática legislativa vigente, trazó un ·a 
manera de proyecto que pudiera ser la solución 9e aquélla. 

Se crearía un Organismo especial al que acudiría el propietario 
que deseara vender su predio urbano por cuartos o dependencia. Este 
Organismo, recibida la solicitud del propietario y diversos docu-
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roen tos justificabvos que habría de acompañar, que al efecto reseña 
Gómez de la Serna, procedería a la· tasación y fijaría el coeficiente 
de cada cuarto o dependencia coH relación a cien enteros. Nada, pues, 
de capitalizaciones preordenad3.s. Se trata, en el parecer del confe­
renciante, de buscar el valor verdad~ro de lo que se ha de enajenar. 

La tasación, qtte no se haría en forma contradictoria} no tendría 
recurso alguno. De su resultado se daría certificación al propietario 
para percibir en caso de venta un 90 por 100, reteniendo el 10 por 
100 restante el Organismo para pago de gastos legales, a cargo del 
comprador. 

El propietario, en los plazos que se señalasen, con aquella cer­
tificación requeriría a los inquilinos para que éstos, dentro también 
de "los plazos que se fijasen, n:ani~estara:n si estaban dispuestos a rea-
lizar la adquisición. · 

De estar couformes se redactaría por el Organismo el oportuno 
proyecto de e!':critura de venta, constituyéndose en la misma hipoteca 
a favor del Organismo con rango de primera sobre cada cuarto o 
local por cincuenta años e interés que no bajaría del 2 por 100.ni ex­
cedería del 3 por 100 del import~ de la tasación. 

Si el inquilino requerido manifestase en el plazo oportuno su 
c!ecisióÚ de no adquirir la vivienda o dejare transcurrir aquél sin 
hacer manifestación alguna, se entendería automáticamente fijada 'la 
n.nta en el 6 por 100 del importe íntegro ele la tasación, pues calcu­
lados en un tercio los gastos totales quedaría un 4 por tOO como 
renta líquida para el propietario. 

Aparte estus rasgos fundamentales, especificó el confen::nciante 
lo referente J. beneficios y exacciones tributarias y di versos gasto~ 
de otra índole que ele las actuaciones señaladas se pudieran derivar, 
6janclo, asimismo, el destino del 10 por 100 retenido de la tasación; 
y para demostrar la viabilidad y procedencia de su Proyecto, ter­
minó su conferencia con un ejemplo que no nos resistimos a dejar 
ée transcribir : 

aUn cuarto de 1.500 pesetas de renta anuales. Capitalizad~ ésta 
<..! 3 por 100, según dispone la vigente Ley ·de Arrendamientos Ur­
·banos, da un valor en venta el~ 50.000 pesetas. Aunque de ellas sólo 
perciba el propietario 45.000 pesetas, es por las 50.000 por las que­
b"a de constituirse y amortizarse la hipote{:a. En cincuenta años y 
al tipo de interés del 3 por 100, que es el señalado actualmente para 
los préstamos para la. reconstrucción, la cantidad a satisfacer al Or-
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·ganismo acreedo1 por intereses y amortización es aproximadamente 
t>l doble, o sean 100.000 peset::~s, lo que representa una cantidad' anua] 
para dichas atenciones de 2.000 pesetas. Si a ellas se añaden 700 
para contribuciones y gastos comunes, tendremos 2.700 pesetas anua­
les, que representan un desembolso mensual de 225 pesetas, y com~ 
el inquilino venía satisfaciendo 125 pesetas, el aumento -hay que 
tener en cuenta que se le hace prcpietario- supone sólo un 80 por 
100. Nadie se escandalizará, como nadie se escandaliza al ver .que 
rie treinta año:; a esta parte el pan ha subido siete veces de precio y 
el vestido dieciocho veces. Nadie podrá nega~ tampoco que la vi­
vienda es un elemento en la vida de primera necesidad.» 

GINÉS CÁNOVAS 

Registrador de la Propied:~d 

Es Tumos DE DERECHO C0~1PARADO (La doclri11a de los actos propios), 
· por don Jo~é Puig Brutau, Abogado del Ilustre Colegio de Bar­

celona. Prólogo de don Ramón MarÍa Roca Sastre.-Ediciones 
Ariel.-Barcelona, 1951. 

Conformes estún el autor y el prologuista en que no se trata de 
verificar una cqJansión del Derec~o continental en la zona de vigen­
cia del Derecho anglosajón, ni de este Derecho en el campo propib 
de aquél, sino de un intento de aproximación de ambos Derechos, 
basada en el hecho de que los mismos intereses individuales o sociales 
son protegidos, aunque con técnica distinta. Coinciden también en 
que por encima de esta técnica existe un Derecho que denominan 
institucional, que aparece como el peculiar objeto del Derecho com­
parado y que es deducido del examen de normas distintas y de las 
wluciones que presentan cada una de ellas a un mismo hecho ju­
rídico. Si existe la conformidad, es porque exist~ igualmente algo 
supe:-ior a la técnica o al Derecho particular. Este algo es indudable­
mente lo institucional, a pesar de que las palabras empleadas refle­
jen ideas distintas, que, sin embargo, descansan sobre un fondo 
jurídico común, aun cuaudo .el Derecho continental esté dominado 
por lógicas construccione~ y el anglosajón se esparza o se fragmente 
en ~asos particulares o en concepciones tradicionales, hoy·sin sentido, 
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como sucede con la derivación de la propiedad territorial de un origen 
feudal. 

El esfuerzo para captar las ideas más generales y simples, puede 
·rncaminarse a la obsen•ación del actual Derecho positivo o a la fija­
~i6n de las ide1s históricas fundamentales, completada con el exam~n 
de su evolución histórica, hasta el momento presente, de todas y cada 
una de las diversas figuras jurídicas. 

Bien pertrechado con estas ideas esenciales, trazadas antes con 
cuatro grosero!> -rasgos, metódicamente estudia Puig Brutau las di­
ferencias entre los citados Derechos en cuanto a propiedad y domi­
nio'; bienes muebles e inmuebles; propiedad personal y propiedad 
real en las sucesion~s por causa de muerte ; investidura y posesión ; 
el fideicomiso, la vinculación y el usufructo y los contratos y dere­
chos de garantía La mano del guía es firme, porque camina sobre 
un terreno conocido, en senda que sabe es la segura y la exposición 
del Derecho inglés tiene las líneas de un gran pintor dibujante 'cuan-
do esboza un cuadro enmarcando al modelo. · 

Por último, diseña la doctrina de los actos propios. Arrancan sus 
meditaciones de los principios de derecho como ideas abstractas, que 
e! arbitrio judicial convierte en algo concreto, y justifica que dicha 
doctrina descansa en cierta conducta que induce razonablemente a 
creer que el derecho no existe o no se hará efectivo, lo cual no es 
un caso de renuncia de derechos, sino que está muy relacionado con 
ia buena fe y con la teoría de la apariencia jurídica. Gráficamente 
los ingleses afirman que alguien está estopped o barred (impedido de 
hacer valer un derecho que en otro supuesto podría ejercitar) y pre­
tenden tener la exclusiva de la institución, nacida de la invención 
y adopción de la palabra. Puig Brutau intenta demostrar lo contra-

. rio y examina las concomitancias del estopped con nuestra doctrina 
de los actos propios ( 1), la que desenvuelve seiialando sus requisitos 
o elementos, su relación con el silencio y con el transcurso del tiem­
po, etc., para terminar con un excelente capítulo donde presenta la 

(1) Opino <¡ue la doctrina de la form.a jurld~ca (vt:ase mi n<?ta en la 
página 612 de los •Anal~ de la Acaden11a Ma_tn~rl16c del Notanado•,, de 
Madrid tomo V 1950) ·difiere bastante de la tecmca de los actos prop·os, 
a la Qt;e de pas1da me referf en las páginas 234 y 235 del nt~ll?l'ero de abril 
de 1947 en •Revista Crítica• : Le primera contempla al adqt11rrntr, la. se­
gunda, al titular que orig'nó e: ado válido; ttna defiende, otra proh1be, 
pero claro que todo es relativo nada más. 
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jurisprudencia del Tribunal Supremo, con enumeración casi e-xhaus­
tiva (1). · 

Lamentamos carecer de espacio para más pormenores, pero cree­
mos que lo indicado es suficiente, como muestra de viajante, para de­
ducir la magnificencia y los vivos .colores de la rica tela que merece 
adornar nuestro gabinete de estudio. 

U JURISPRUDEN'CIA CO:\fO FUENTE DEL DERECHO, por don José Puig 
Brutau, Abogado del Ilustre Colegio de Barcelona.-Bosch, Casa 
Editorial.-Barcelona. 

Hace notar el autor que la jurisprudencia y el arbitrio judicial 
NOn fuente de Derecho. Los má~ elevados principios de justicia sólo se 
convertirán en Derecho del modo y forma que lo verifiquen quienes 
están encargados de su aplicación, ajustándose a cuatro clnses de ele­
mentos normativos, a saber : reglas estrictas, principios o puntos de 
partid~ para el razonamiento, cot1ceptos o categorías para la califi­
cación jurídica de la materia debatida y sf.m¡dards o prototipos de 
conducta. 

Excusamos decir que el Derecho anglosajón, como modelo de De­
recho en que el arbitrio judicial tiene gran preponderancia, propor­
ciona a Puig Brutau especiaEsta en ese Derecho, los materiales para 
l.os cimientos de la construcción jurídica. 

En cuatro departamentos,· comunicados entre sí, hace pasear el 
pensamiento : 

I. La observación de la realidad jurídica, con la antítesis en­
tre seguridad y adaptación, la falacia de la forma lógica~ la acción 
recíproca entre la norma general y el caso particular, y la crítica 
reahta del proceso judicial. 

II. El origen procesal del Derecho substantivo, que arranca 
de la defensa de los derechos, adquiere fisonomía en el Derecho 
romano y en el anglosajón, se perfila y unifica en la codificación o se 
dispersa en el Derecho de juristas, con agudas observaciones sobre 
kt técnica de las ficciones en ~1 progreso del .Derecho. 

( ') Empleo el casi porque pueden citarse algunas Sentencias más : por 
ejemplo, la de 30 de junio de 1948 y la d-e 2 de febrero de 1951, aun t.uando 
ésta tal vez séa posterior a la impresión de la obra. Ambas se rdieren a 
a&eV'eraciones del marido en compras efectuadas por su muj{'T. " 
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'rii. El examen de las cuatro reglas antes citadas, con UD 

añadido acerca de los proverbio¿ y pa~ábolas. 
IV. El carácter progresivo de la jurisprudencia española, se-­

guido de los habituaL:s índ:ces de autores, materias y general. 
Advertimos que el concepto de jurisprudencia no se reduce al cri­

terio del Tribunal Supremo, sino que abarca toda forma de actividad 
profesional (Abogados, Notarios, Registradores, etc.). Sin embargo, 
la obra se rener<. más bien a la práctica jurídica y' ante todo, la de 
íos jueces. 

Los jueces Cardozo, Stone (H. G. y Jules), Holmes, Frauk, etc., 
dicen verdade:> inconmovibles, pero las dicen de una manera ... qne 
nos resultan duras o extrañas. No importa. Ya nos acostumbraremos 
y la aproximación de métodos e ideas puede venir insensiblemente. 

El caso del profesor en las escuelas de Seattle ; el del empleado 
eu. los ferrocarriles de Long Island ; el ejemplo del hombre malo, 
que sólo se preocupa de conocer el D-.:recho por las consecuencias 
materiales que ese conocimiento le permite anticipar, en tanto que 
::-1 hombre bueno halla la justificación en su corciencia ; la parálisis 
e¡,ue acomete a las reglas gem:ral~s ante el caso concreto; la falacia 
ele la forma lógica, puesto que la vida del Derecho no ha consistido 
en lógica, sino en experiencia (realismo juridico). Todo me parece 
tan peligroso o más p,eligro'o que el ampuloso conceptualismo, pero 
seguramente que a otros les sucederá lo contnrio. El querer el 
resultado antes de encontrar el principio que lo justifica, por mucho 
que se apoye en consideraciones de conveniencia pública, entiendo 
que es muy aventurado. El buscar un grupo de hechos en el que ha 
de incluirse el hecho origen del problema, para inducir de todos un 
principio común o el conocer el principio y deducir del mismo 
que sus consecuenci'as alcanzan al hecho presente, y a otros semejan­
tes, todo con el fin de conocer el resultado, no querido, sino impuesto 
por la inducción o la deducción, me parece el mejor camino. . 

Si yo tuviese que razonar en el caso del empleado del ferrocarril 
pens~ría en resumen : 

1." El empleado no sólo no es negligente o causante de daños, 
sino que merece un premio por su afán de evitar una desgracia. 

2.0 El viajero, que subió cuando el tren marchaba y que además 
llevaba un paquete con cohetes sin ninguna precaución, es el cul~­
~le de todo. 

3. 0 Por l(J tanto, la ac.ción no debió ejercitarse contra la Com-
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pañía, sino c'outra ·el viajero, 'por la actora, que fué herida al ex~ 

plotar el paquete. 

Consecuencia para mí : que tant? el demandante como t:l ponente 
.v el autor del voto particular, a mi juicio, no han enfocado el pro­
biem:a y qu~ razonan sobre una culpa o negligencia inexistente. T~ 
oavía más: aun me explico la opinión triunfante del ponente, pero 
no alcanzo a comprender la del autor del voto particular. Con forma­
ción distinta, distinta también tiene que resultar la actuación psíquica 
individual, e impenetrable y sorprendente la de cada persona con 
·;~s~to d~ la otra. A mi parecer, en el caso señalado, el método em­

rleado es ei deductivo y de evidente similitud con el Derecho contí-
~e~tat' · 

El éno'rme error cometido por el artículo 6.0 del Código civil al 
omitir la jurisprudencia, la burla que la real!dad hace de su contenido 
y. el ingenio de incrustar el prin.::ipio general de derecho en las de­
claraciones jurisprudenciales, con un artificioso rodeo, ~e hace patente 
con esta obra, que acaso sea una diatriba demasiado dura para el 
Derecho codificado y para la labor legislativa, a la que pone en la pi­
cota, pero no- hay más remedio que reconocer que el Den;cho escrito, 
si no es aplicado tal como es concebido, no dda de ser una ilusión 
o un letrero en medio del campo diciendo: aSe prohibe el pasoD 

E· indudablemente el precepto pocas veces es aplicado tal como 
fué pensado por el legislador, por la eterna deformación que.produ­
ten los hecho3 y las circunstar<cias de estos hechos, por los avances 
doctrinales, por el cambio de vida social y jurídica y por tantas y 
tantas causas que pudieran citarse. aCuaudo no haya ley exactamen­
te aplicable al caso controvertido ... » Pero, ¿es que hay alguna vez 
ley exactamente aplicable al caso controvertido? Qué cómodo seria 
para los j'uristas la aplicación de fórmulas mat~máticas, sin deva­
narse los sesos y sin incertidumbres en el resultado ... 

Bien está, por lo tanto, el toque de atención para un e.'Camen de 
conciencia y para que se capte la reali::lad del ambiente, sin encas­
tillarse en teorÍas, que al fin y al cabo producen el aislamiento, con­
trari.o al fin jurídico, aun cuando tampoco creamos que {micamente 
•observando la realidad y no pensando en abstracciones» es .como 
se crea 'Derecho. El método es demasiado materialista y a veces el le­
gislador ha de imponerse y encauzar la re::tlidad jurídica, prescin­
r1iendo de la realidad material, aun cuando estemos confonnes con 
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que las simples abstracciones generalme!lte no nos strven y más qul" 
soluciones, crean fantasmas 

METODOLOGÍA APLICATIVA nr:L DERECHO TRIBUTARIO (Discurso de 
recepción de don José Larraz en la Real Academia de Jurispru­
dencia :Y Legislación.-Editorial Revista de DerechÓ Privado.­
Madrid, 1952. 

Con permiso de la legislaci6n Notarial, comienzo por hacer uso 
de la fórmula .tradicional: aAnte mÍ». Efect_ivamente, ante mi tuvo 
lugar la lectura de uno de los discursos más cortos, más claros y 
más convincentes que he escuchado. Naturalmente que el ante mi no 
significa soledad, puesto que el local estaba abarrotado, en cantidad 
y calidad. 

Larraz, metódicamente, estudi6 el método de aplicaci6n del Dere­
cho tributario. No es paradoja. Es el armónico resultado de quince 
años al servicio del Fisco y de diez años de Fiscal del Fisco, como 
abogado con bufete. . 

Las cuestiones que dimanan de un texto legal oscuro o insuficien­
te y de un derecho excepci01·.al o de privilegio, con fines conocidos 
n-candar cuanto más se pueda) son múltiples. La insuficiencia y Jo 
excepcional, ~>on can·po abonado para una línea recta de fin, pero 
!ortuosa en los medios, según el método empleado. Este método pue­
de resultar de una interpretación gramatical, cerrada, de la letra 
solamente, cou miopía, o de una interpretaci6n crítica, esphitual, 
uel texto. Se comienza con el automatismo y al final del camino re­
:,ulta que destmbocamos en el criticismo, ineludiblemente, fatalmente, 
porque el hombre no es una máquina, porque el hombre piensa. 

Larraz estudi,a la evolución metodológica, sucintamente, en el 
. Derecho ci'vil, en el penal y en el tributario. La práctica española 

se caracteriza por la patente contradicción formal entre el auto­
matismo y el criticismo. Lo demuestra investigando, primero, casos 
y disposiciones notables, y, después, la jurisprudencia. Algún mal­
intencionado atasa sobreentienda que la contradicci6n arranca de 
que en los órganos recaudatorios, el fin de obtener las mayqres 
rantidades, se sobrepone a las excelencias intrínsecas del método em­
pleado; si el gramatical produce más, éste es el aceptado ; pero S~ 
produce .menos, se acude al criticismo. La justicia no resplandece, 
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pero se recauda más. Por eso, loo Tribunales, para restablecer el 
imperio de lo j üslo tienen que acuJir al sistema contrario al utilizado 
en las liquidaciones o por los inspectores. 

Si es muy interesante la primera investigación del autor, la su­
pera la segunda con el estudio de 75 Sentencias y con- el resultado 
de .que el literali~mo dogmático impera, según la materia, entre el 
65 al 82 por 100 y el criticismo, francamente minoritari.o, entre el 
35 y el 18 por 100. 

El punto a metodología, el ilustre hacendista rompe una lanza 
en favor del criticismo, con una sola excepdón ; cuando la letra 
es suficiente, no se podrán hac~r correcciones a instancia y en be­
neficio del Fi5co y. en contra del contribuyente de buena fe, que no 
incidió en fraude de ley. Ello supone nada menos que relegar al ol­
vido que las leyes fiscales no deben ser objeto de interpretación ex.: 
tensiva en perjuicio del contribuyente, sino de interpretación es­
tricta. Impresiona la argumentación ; lo mismo que en el Derecho 
común, debe admitirse la interpretación en el excepcional, si bien 
con alguna restricción, pues no puede silenciarse que el Estado éS 

autor responsabk de la norma imperfecta y el contribuyente ajeno a 
la misma ; la tradición juríd:ca, nacida en el Derecho romano y acep­
tada por el canónico ; la referencia del fraude de ley ; la que deno­
mina aeconomía de opciónD (cuando la misma ley autoriza un me­
dio más oneroso y otro menos gravoso), etc. 

Naturalmente que por trata.rse de método, no se entra en la jus­
. ticia del precepto fiscal. Es posible· que si se somete a revisión la 
justicia de e.<:b clase de preceptos ... Más vale no continuar por este 
peligroso camino 

Por último, mediante el examen de las Constituciones, artículos 
1.090 del Código civil, 5 de la Ley de Contabilidad, de 1911, y 17 
del Fuero de los Espaiioles y otras disposiciones, algunas penales, 
con su jurisprudenc:a aplicable, justifica la efectividad y la yivencia 
del criterio doctrinal que defiende. 

En el Apéndice se reseñan brevemente y se sintetiza el método 
de las 75 Sentenci'as de que antes se ha hecho referencia. 

El libro es una joya, pese a su tamaño, y una lección digna de 
meditarse, pues el formidable jurista que es Larraz se supera a 'sí 
mismo. El único temor de quieri lo lea, si fuera ·contribuyente, es·}\¡_ 
aplicación del método por un ser insaciable de dinero como es el 
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Fisco: Teóricamente; no acusa ningún wo. Prácticam~te, a~ 
sea prematuro 

REVISTA JURÍDICA DE CATALUÑA,. número 3, mayo-junio 1952. Publi­
cación bimestral del Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona. 
Fundada por la . Academia de Jurisprudencia y Legislación de 
Barcelona en 1895. 

Hace cincuenta años que se publica la mencionada Revista (hay 
que désquitar los años de 1936 a 1944, en que estuvo súspendida su 
publicación). Con este fausto motivo, el número contiene el sigui¿nte 
Sumario: J;>ragmática del Rey Jaime I (20 de agosto de 1274), con 
ocasión del Congreso Euc~rísticci Internacional.. Portada. Abogacía 
y ciencia jurídica, por Francisco de A. Condomines Valls. Elogio del 
crit~rio electivo de la Ley aFeminae» y otras cosas acerca de 'la re­
~erva binupcial, por Ramón María Roca Sastre. Algunas considera­
dones acerca de la cláusula de confianza, por Antonio Borrel Macifl'. 
Consideracion~ canónicas sobre la naturaleza, los fines y las pro­
piedades del matrimonio, por Jaime María Man.s Puigarnau. ~otas 

·sobre el beneficio. legal de pobreza, por Juan Ríos Sarmiento. La r;. 
:f9rma del artÍlulo 321 del Código civil español ante'Ia legislac.~6n 
comparada actual, po'r Pl~tarco Marsá Vancells. Lis reservas espe­
ciales de beneficios cxtr"aordiiiarios constituídas por las Compañías 
anónimas y la plena liberación d~ su parte no vinculada legalmente a 
fines sociales, por Manuel Eguillor Muniozguren. Sobre compdencia 
desleal, por Ramón Delgar. Jurisprudencia, Varia y. Revista de libroS. 

El servicio que la Revista citada ha prestado al Derecho dunintc 
cincuenta años, bim merec'e que no pase desapercibido: Sus ·pági­
nas, en ·tan largo período de tiempo son un exponente de la vida 
del Derecho en cada momento, de una clara visión del porvenir, de 
un afán <le 'lile el progreso alcance también a lo jurídico, de tantas 
y tantas ambiciones, algunas 110 logradas, pero no por ello menos 
valiosas~ .. 

La labor de sus fundadores y de quienes les s~cedieron, no se 
refleja, bi.en en la letra impresa. El .trabajo oscuro de· ~el~cci6n y 
.aleccionamiento, de indicaciones, de sc.licitud de colaboracion~s; de 
luchas- contra el reloj y contra los imponderables, de disgustos y 
·aesaires, .nQ sale nunca ·a la superficie, pero no por. ell? ~eja"d~ 
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equivaler al funcionamiento de órganos internos vitales que no se 
ven, pero que sin ellos la muerte acecha y llega. 

Bien reflejad¿ está en el artícuio denominado Portada, la vida 
de la Revista y la pléyade de nombres ilustres que honraron sus pá­
ginas e intervinieron en su desenvolvimiento. Un índice recopilador, 
sería tal vez el mejor homenaje de tan excelente publicación a SU!' 

fieles lectores .. 
Mucho valen los trabajos de este número conmemorador. Sus fir­

mas los acreditan, pero más que a ellos, con el mayor afecto hemos 
querido referirnos a la Revista en sí, deseándoles muchos años de 
vida próspera y que continúe siempre en primera línea en la lucha 
por los avances culturales jurídicos. 

LEGISLACIÓN DEL REGiSTRO CIVIL. MINISTERIO DE JuSTICIA (Ley del 
Registro civil y su Rcglame'(l/o, con todas las disposicim7es dic­
tadas, compiladas sistemáticamente), por Manuel Lozano Serralta, 
Jefe de la Secci6n de Registros civiles.-Sección de Publicacio­
nes.-Madrid, 1952. 

Modestamente, el recopilador quiere pasar desapercibido, y sin 
dar importancia a su trabajo, que es por demás' meritorio y 'fecundo. 
Pero seguramente no cuenta con las indiscreciones, porque quienes 
lo conocen y saben de ·su afición, de su escrupulosidad, de su perfecto 
conocimiento de la materia en España y en el Derecho comparado, 
de su traba.io tenaz y de su insuperabie dirección de la Sección a 
él encomendada, no pueden menos de cotillear un poco y de admirar 
tna labor calla:la y excepcional, 

Manuel Lozano es un nombre y un Jefe, pero además es un No­
tario, hoy funcionario del prestigioso Cuerpo Facultativo de la Di­
rección General de los Registros y del Notariado, y un amigo de 
sus amigos y de quienes no lo .son, pues la afabilidad e11 persona 
encarna en él. La ingrata Sección del Registro civil ha encontrado 
quien la domine y de quien esperar una legislación sistemática que 
desvanezca dudas y perfile normas concretas. 

Eñ. el caso vigent~, el libro pone orden y en los distintos capí­
tulos se estudian _cuantéls di!.;p:Jsíciones, de cualquier rango, tienen 
relación con su contenido. Desfilan lo" funcionarios encargados, los 
libros, el modo de llevar el Registro, la rectificación, la reeonstitu-
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ci6n, la modificactón de nombres y apellidos, las anotaciones· mar. 
ginales, las inscripciones en los distintos Registros de nacimientos, 
matrimonios, defunciones y ciudadanía, el Registro civil en el ex: 
tranjero, las certificaciones y pruebas <lel estado civil, la dirección e' 
111spección, et servicio médico, las obligaciones a cargo del Registro,· 
las disposiciones fiscales, formularios y modelos y una Addenda con 
Resoluciones recientes. 

Si reza un refrán que quien quiera saber vaya a Salamanca, pa­
rafraseándole diremos : quien quiera saber todo lo que interesa acerca 
del Registro civil, profesional o profano, le tiene en el libro que 
acaba de apare~er. 

PEDRO CABELI.O 

Registrador de la Propieda.r} 
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